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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
de libre designación convocados por la Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias que me 
asigna el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, 
de 20 de mayo de 2009),

R E S U E L V O

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 
21.5.2009 (BOJA núm. 107, de 5.6.2009), a los funcionarios 
que figuran en el Anexo.

Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 

siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de julio de 2009.- El Viceconsejero, por suplen-
cia (Orden de 22.7.2009), el Director General de Trabajo y Se-
guridad Social, Juan Manuel Márquez Contreras.

A N E X O

DNI: 30.810.437-H.
Primer apellido: Castro.
Segundo apellido: Carrasquilla.
Nombre: M.ª Soledad.
Código Puesto Trabajo: 418510.
Pto. trabajo adjud.: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.702.977-N.
Primer apellido: Ponce.
Segundo apellido: Amodeo.
Nombre: M.ª Carmen.
Código Puesto Trabajo: 418510.
Pto. Trabajo adjud.: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Granada Nordeste, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Jefe de Grupo en la UGC de 
Huéscar.

Siendo precisa la cobertura de un puesto, clasificado 
como cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud, de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la 
estructura y funcionamiento de los servicios de atención pri-
maria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Granada Nordeste

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Grupo en el Distrito Sanitario Granada Nordeste.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Guadix, 4 de agosto de 2009.- El Director Gerente, José 
Antonio Reche Blánquez.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Organización de la Unidad administrativa.
1.3.2. Cartera de servicios de la Unidad.
1.3.3. Sistemas de información y herramientas informá-

ticas.
1.3.4. Recursos materiales y humanos para alcanzar los 

objetivos de la Unidad.
1.3.5. Comunicación y coordinación de la Unidad.
1.3.6. Gestión del mantenimiento de infraestructuras y 

equipamiento.
1.3.7. Política de Gestión Ambiental.
1.3.8. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Co-

laboración y supervisión en las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Servicio/Unidad en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
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Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Gerencia.
3.1.4. Destino: Dispositivo de Apoyo del Distrito.
3.1.5. Grupo retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 18.
3.2. Funciones:
3.2.1. Organización y gestión de la Unidad de Atención al 

Ciudadano, conforme a los objetivos asignados y bajo la super-
visión de la Dirección.

3.2.2. Gestionar, coordinar y evaluar a los profesionales 
adscritos a la Unidad.

3.2.3. Colaborar en el seguimiento y control del presu-
puesto, plantilla, turnos y cuadrantes.

3.2.4. Colaborar en la gestión y control de los recursos 
materiales de los centros dependientes.

3.2.5. Coordinación de la comunicación interna y externa 
de la Unidad.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de 
la prevención de riesgos laborales en la Unidad de Gestión 
Clínica de Huéscar, según las instrucciones recibidas por la 
Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos marca-
dos por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

3.2.7. Gestión, colaboración y coordinación, conforme a 
las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización, en materia de:

- La Gestión del mantenimiento de infraestructuras y equi-
pamiento.

- La política de Gestión Ambiental.
3.2.8. Implantación y/o seguimiento de protocolos de tra-

bajo y procedimientos administrativos. Coordinación, actuali-
zación y control de los mismos.

3.2.9 Manejo y explotación de los datos de aplicaciones 
informáticas corporativas y no corporativas.

3.2.10 Apoyo a la Unidad, respecto de las tareas adminis-
trativas encomendadas.

3.2.11. Ejercerá aquellas otras funciones, similares a las 
expuestas anteriormente, que les sean encomendadas por Di-
rección correspondiente.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Granada Nordeste.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documenta-
ción: 

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Granada Nordeste y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Granada Nordeste, sito 
en la avenida de Mariana Pineda, s/n, de Guadix (C.P. 18500, 
Granada) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Granada Nordeste.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Nordeste 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Granada Nordeste y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
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dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Nor-
deste.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Distrito Sanitario Granada Nordeste o 
persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de Dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual o 
mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 

desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del centro y en la pá-
gina web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolu-
ción las personas interesadas podrán presentar alegaciones en 
el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provisio-
nalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombramien-
to de interino quedará reservada, mientras tanto no sea cu-
bierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.
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9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI número ......................... y domicilio en ..........................
.................................., número de teléfono .................................,
en posesión del título académico de .........................................., 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Grupo, convocado mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Nordeste, de 
fecha 4 de agosto de 2009, y publicada en el BOJA núm. ......,
de fecha ............................................, para lo cual, aporta la si-
guiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Granada Nordeste.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos directivos en otras administraciones 
públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de ad-
ministraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos),
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Orientación al ciudadano.
- Capacidad para la comunicación.
- Flexibilidad.
- Trabajo en equipo.
- Capacidad de resolución. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar 
de Cádiz, por la que se convoca por el sistema de libre 
designación la cobertura de un puesto de Jefe de Servi-
cio Facultativo de Aparato Digestivo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta 
del Mar» de Cádiz

R E S U E L V E
Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-

ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Facultativo de Aparato Digestivo en 
el Hospital Universitario «Puerta del Mar».
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 8 de julio de 2009.- La Directora Gerente, M.ª Dolores 
Alguacil Herrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1 La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2 El proceso de selección constará de: Evaluación curri-

cular; Evaluación de las competencias profesionales; Evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1 Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación cu-
rricular de los interesados, que permitirá conocer su experien-
cia y formación, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se contiene como Anexo II a esta convocatoria. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2 Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3 Proyecto de gestión: Cada candidato/a expondrá 
ante la Comisión de Selección un proyecto de gestión relacio-
nado con el Servicio de Aparato Digestivo, cuyo contenido ver-
sará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Planificación del Servicio de Aparato Digestivo.
- Organización para alcanzar los objetivos que se establezcan, 

utilizando las herramientas que proporciona la gestión clínica.
- Dirección, liderazgo y desarrollo de los profesionales.
- Evaluación y control de las actividades planificadas en 

las distintas esferas que conforman el trabajo del Servicio.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 

de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4 Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este su puesto será 
de 20 puntos. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad Española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de la especialidad de Aparato Digestivo 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtener la titulación requerida dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
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para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes

2.8 Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado. 
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Apa-

rato Digestivo.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar».
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28
3.2. Funciones:

- Gestionar el Área de conocimiento del Aparato Digestivo.
- Encargarse de la Organización Asistencial del área.
- Alcanzar, hacer seguimiento y evaluar el cumplimiento 

de los objetivos marcados por la Dirección.
- Asegurar la adecuada utilización de los recursos.
- Implantar y evaluar los procesos asistenciales que le co-

rrespondan.
- Labores de coordinación con los demás Servicios/Uni-

dades.
- Mantener y desarrollar la Gestión Clínica de la Unidad.
- Promover el desarrollo profesional del personal.
- Colaborar para el mejor funcionamiento de los sistemas 

de información del Centro.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en el Servicio, según las instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la Organización en materia de 
prevención de riesgos laborales.

- Cualquiera otra que la Dirección Médica le pudiera en-
comendar.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, y se podrá obtener en 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universitario 
«Puerta del Mar».

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión del Servicio de Aparato Diges-
tivo del Hospital Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» y se presentarán en el 
Registro General del Centro, sito Avda. Ana de Viya, núm. 21, 
11009 (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Puerta 
del Mar».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar» aprobará resolución comprensiva de la lista de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria. 

5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universita-
rio «Puerta del Mar» y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Se-
lección será la siguiente: La Presidencia será desempeñada 
por la Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar» o persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica y 
designada por la Junta Facultativa. Dicha Junta efectuará su 
propuesta a la Dirección Médica a petición de la misma, en el 
plazo de diez naturales a partir de la recepción de dicha soli-
citud. De no hacerlo en este plazo, la designación se realizará 
directamente por la Dirección Gerencia del Centro.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
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dolo a la Dirección Gerencia del Centro, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección llevará a cabo 
las actuaciones establecidas en el art. 9 de la Orden de 10 
de agosto de 2007, por la que se establecen las bases del 
procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el 
cargo a desempeñar.

8.4. Dicha resolución se hará publica en el tablón de anun-
cios de la UAP del Hospital Universitario «Puerta del Mar» de 
Cádiz y en la pág. web del SAS en el plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Dirección General de Perso-
nal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
la misma podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta si no concurriera a la misma persona idónea para ocu-
par el puesto, lo que deberá acordarse de forma debidamente 
razonada. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-

sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña................................................................................, 
con DNI número ...................................................., y domicilio 
en ................................................................................................., 
número de teléfono fijo........................, y móvil........................,
dirección de correo electrónico..................................................., 
en posesión del título académico de .........................................., 
y especialidad de ..........................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión del puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Aparato Di-
gestivo del Hospital Universitario «Puerta del Mar», convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha 8 de julio de 2009 y publicada en BOJA núm.............., 
de fecha.........................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual, aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del Mar».

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y 
DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como F.E.A. de la especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Di-
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rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos Directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.5. por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(Los apartados 1.2.6.1. y 1.2.6.2. son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-
cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto a aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones cientificas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca: 0,10 puntos.

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor de Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con FI entre 4 

y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con FI entre 1 

y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revistas de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones rela-
cionadas con la especialidad del puesto que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor de Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revistas con FI: 0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas en libros de actas, 
abstracs o CD no serán valorables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgados por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las CC.AA.
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5 Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca:
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1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Orientación a los resultados.
2.2. Dirección, liderazgo y desarrollo de personas.
2.3 Orientación al usuario.
2.4 Gestión del conocimiento y la innovación. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, por 
la que se convoca, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de un puesto de Director de Uni-
dad de Gestión Clínica de Motril Este.

Siendo precisa la cobertura de un puesto, clasificado 
como cargo intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Gerencia del A.G.S. Sur de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica: Motril-Este, 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 6 de julio de 2009.- La Gerente, Ángela Palacios 
Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación curri-

cular; evaluación de las competencias profesionales; evaluación 

de un proyecto de gestión de la Unidad de Gestión Clínica; y, 
eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos, Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión de 
Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

proyecto de gestión relacionado con el puesto al que opta, cuyo 
contenido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Desarrollo del acuerdo de gestión clínica en su Unidad. 
Áreas de mejora del centro.

- Accesibilidad, gestión compartida de la demanda asis-
tencial y trabajo en equipo.

- Uso racional del medicamento en su Unidad. Áreas de 
mejoras del centro.

- Relación ínter niveles. Áreas de mejoras del centro.
- Proyecto de acreditación o reacreditación de su Unidad 

por la ACSA.
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Servicio/Unidad en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Gerencia del Área de Ges-

tión Sanitaria Sur de Granda.
3.1.3. Destino: ZBS de Motril/UGC Motril Este.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la Unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la Unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la Unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente según mo-

delo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General de Área de Gestión Sa-
nitaria Sur de Granada, sito en Avda. Martín Cuevas, s/n,
4.ª planta, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contando a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del A.G.S. Sur de Granada aprobará resolución com-
prensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En di-
cha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de esta 
convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en las
páginas web: http://www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdesalud/hmotril/inicio.php y del SAS, considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efec-
tos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos 
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de cinco días hábiles, contando a partir del siguiente a 
la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Ge-
rencia del A.G.S. Sur de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual ó mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
de la Gerencia del A.G.S. Sur de Granada o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, no-
tificándolo a la Gerencia del A.G.S. Sur de Granada, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

 Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y 
mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del De-
creto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Gerencia la relación nominal de perso-
nas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especi-
ficaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Área Gestión Sanitaria Sur de Granada y en 
su página web: http://www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud/hmotril/inicio.php y en la del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta reso-
lución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nom-
bramiento de interino quedará reservada, mientras tanto no 
sea cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .....................................................................................
....................................., con DNI núm. ......................................., 
y domicilio en .........................., calle/avda./pza.  ......................
......................................................, tfnos. ...................................., 
correo electrónico .............................................., en posesión del 
título de ........................................................................................,

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica, 
......................., del Distrito Sanitario  ....................., aprobada 
por la Dirección Gerencia del Distrito mediante Resolución de 
fecha ................................, y publicada en el BOJA núm ..........., 
de fecha ....................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la si-
guiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del A.G.S. Sur de Granada

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES:

Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como titulado universitario sanitario, cargo intermedio o puesto 
directivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros la Unión Europea : 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría , así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como titulado universitario sanitario en otros centros e institu-
ciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públi-
cas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
universitario sanitario cargos intermedios similares o puestos 
directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o Profesor Titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente:

0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor : 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
ó área de trabajo a la que se concursa , y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas:
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.3.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional:

0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1. y 1.3.2.2. son acumulativos).
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico- 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto:

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1. y 1.3.3.2. son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
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entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional:
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones aso-

ciadas a la red o en proyectos de investigación de la Red:
0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
a) Gestión de equipos de trabajo.
b) Desarrollo de los profesionales del equipo.
c) Trabajo en equipo.
d) Orientación al ciudadano.
e) Aprendizaje y mejora continúa.
f) Orientación a resultados. 

 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2009, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de Unidad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por la que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica Puebla de Cazalla, en el Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 

Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 3 de agosto de 2009.- La Directora Gerente, Eva 
M.ª Montblanc Díaz.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.
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- Planificación y organización de los cuidados de enfer-
mería en el ámbito de la Gestión Clínica y en el marco de la 
estrategia para los Cuidados de la Consejería de Salud.

- Organización de los recursos humanos y materiales a 
través de un modelo de gestión orientado a los resultados, 
utilizando las herramientas que proporciona la gestión clínica.

- Dirección. Liderazgo, motivación, trabajo en equipo y de-
sarrollo de los profesionales.

- Evaluación para medir la calidad, efectividad y eficiencia 
de los cuidados de enfermería, y de las actividades planifica-
das en las distintas esferas que conforman el trabajo de las 
unidades de gestión.

- Coordinación con las áreas de investigación y docencia.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.

3.1.1. Denominación: Coordinador/a de los Cuidados de 
Enfermería del U.G.C. Puebla de Cazalla.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Gerencia Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna.

3.1.3. Destino: U.G.C. Puebla de Cazalla.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la U.G.C., según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital La 
Merced (Área de Gestión Sanitaria de Osuna).

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
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4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-
catoria.

4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna y se presentarán en el Registro 
General del Hospital La Merced de Osuna (Sevilla), sito en 
Avda. de la Constitución, núm. 2, 41640 Osuna (Sevilla), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, o persona en quien 
delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
el proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 
de esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Ges-
tión Sanitaria la propuesta de resolución provisional del con-
curso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria dictará re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de Selec-
ción, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alega-
ciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
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podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 
15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña ...............................................................................,
con DNI núm...................................... y domicilio en ................
.............., calle/avda./pza.............................................................
......................................., tfnos. ..................................................,
correo electrónico ........................................... en posesión del 
título de..........................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica………………………… del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, convocado por la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, mediante Resolu-
ción de fecha 3 de agosto de 2009, y publicada en el BOJA 
núm. ………………., de fecha ………...…….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
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del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones – en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con las categorías ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto próximo a quedar vacante de Jefe 
de Sección Facultativo de Cirugía General y Aparato 
Digestivo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto próximo a que-
dar vacante, clasificado como cargo intermedio por la Orden 
de la Consejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por 
el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio An-
daluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Reina Sofía 
de Córdoba,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto próximo a quedar vacante, clasificado como cargo 
intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía General y 
Aparato Digestivo en el Hospital Reina Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 17 de julio de 2009.- El Director Gerente, José 
Manuel Aranda Lara.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Misión del Servicio.
1.3.2. Cartera de clientes, primarios y secundarios, inter-

nos y externos del Servicio.
1.3.3. Cartera de servicios detallada.
1.3.4. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores y 

estándares.
1.3.5. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.3.6. Plan de calidad del Servicio, de acuerdo al Plan de 

Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
1.3.7. Participación de miembros del Servicio en activida-

des generales del Hospital o del Sistema Sanitario, tales como 
Comisiones de Calidad Asistencial, Comisión de Docencia y 
Comisión de Investigación, entre otras.

1.3.8. Recursos humanos, de infraestructura y fungibles 
necesarios para alcanzar los objetivos.

1.3.9. Plan de gestión de los recursos humanos, que in-
cluya los criterios potenciales de selección, los encargos armó-
nicos de tareas y la motivación.

1.3.10. Previsión de gasto anual, dividido por cada uno de 
los capítulos anteriores. El capítulo de fungible debe detallar 
en apartado específico aquellos que supongan un gasto espe-
cífico en la actividad del Servicio.

1.3.11. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión del Servicio.

1.3.12. Cronograma de las actuaciones que se realizarán 
en el período de duración del nombramiento, en el que se es-

tablezcan plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos, 
con las asignaciones presupuestarias correspondientes.

1.3.13. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 
colaboración y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Prevención de 
Riesgos Laborales, de tal forma que las actividades que pue-
dan afectar a la seguridad y salud del personal de su Servicio/
Unidad se realicen conforme a lo establecido en los citados 
procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

- Vigilancia de la salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de Especialista en Cirugía General y Apa-
rato Digestivo expedida por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, o por los órganos competentes de los citados países en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtener la titulación requerida 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.
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2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riegos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: Jefe de Sec-

ción de Cirugía General y Aparato Digestivo, un puesto.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica del Hos-

pital Universitario Reina Sofía.
3.1.3. Dependencia Funcional: Jefe de Servicio de Cirugía 

General y Aparato Digestivo.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Reina Sofía.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1 Docencia, Investigación y Asistencia:
- En trasplante hepático de adultos.
- En trasplante hepático infantil.
- En trasplante de donante vivo.
3.2.2. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.3. Cualesquiera otras funciones que, en relación con 
su ámbito de competencias, le pueda ser encomendada por la 
Jefatura de Servicio de Cirugía General y Aparato Digestivo.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario Reina Sofía y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital, sito en Avda. Menéndez Pidal, 
s/n, de Córdoba (C.P. 14004), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 

optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos 
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario Reina Sofía.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.
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6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 

vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ..................... y domicilio en .............................
.............., número de teléfono .........................., en posesión del 
título académico de ......................................... y, en su caso, 
plaza en propiedad en ....................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección de Cirugía General y Aparato Diges-
tivo, convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Hospital Reina Sofía de fecha 17 de julio de 2009, y pu-
blicada en el BOJA núm. ......., de fecha ....................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como F.E.A. en la especialidad del puesto que se convoca, 
Cargo Intermedio o Puesto Directivo del área asistencial o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,050 puntos.
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1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la especialidad del puesto que se convoca en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 

1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 
anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de po-

nencias o comunicaciones en congresos y reuniones científicas 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
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- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto próximo a quedar vacante de Jefe 
de Sección Facultativo de Aparato Digestivo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto, próximo a que-
dar vacante, clasificado como Cargo Intermedio por la Orden 
de la Consejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por 
el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio An-
daluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Reina Sofía 
de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto próximo a quedar vacante, clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Aparato 
Digestivo en el Hospital Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 17 de julio de 2009.- El Director Gerente, José 
Manuel Aranda Lara.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión de del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Misión del Servicio.
1.3.2. Cartera de clientes, primarios y secundarios, inter-

nos y externos del Servicio.
1.3.3. Cartera de servicios detallada.
1.3.4. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores y 

estándares.
1.3.5. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.3.6. Plan de calidad del Servicio, de acuerdo al Plan de 

Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
1.3.7. Participación de miembros del Servicio en activida-

des generales del Hospital o del Sistema Sanitario, tales como 
Comisiones de Calidad Asistencial, Comisión de Docencia y 
Comisión de Investigación, entre otras.

1.3.8. Recursos Humanos, de infraestructura y fungibles 
necesarios para alcanzar los objetivos.

1.3.9. Plan de gestión de los recursos humanos, que in-
cluya los criterios potenciales de selección, los encargos armó-
nicos de tareas y la motivación.

1.3.10. Previsión de gasto anual, dividido por cada uno de 
los capítulos anteriores. El capítulo de fungible debe detallar 
en apartado específico aquellos que supongan un gasto espe-
cífico en la actividad del Servicio.

1.3.11. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión del Servicio.

1.3.12. Cronograma de las actuaciones que se realizarán 
en el período de duración del nombramiento, en el que se es-
tablezcan plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos, 
con las asignaciones presupuestarias correspondientes.

1.3.13. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales. 
Colaboración y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Prevención de 
Riesgos Laborales, de tal forma que las actividades que pue-
dan afectar a la seguridad y salud del personal de su Servicio/
Unidad se realicen conforme a lo establecido en los citados 
procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

- Vigilancia de la salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía especialidad Aparato Digestivo expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos 
competentes de los citados países en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtener la titulación requerida dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riegos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Aparato Digestivo. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica del Hos-

pital Universitario Reina Sofía.
3.1.3. Dependencia Funcional: Jefe de Servicio de Apa-

rato Digestivo.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Reina Sofía.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1 Será responsable de las funciones asistenciales re-

lativas a las pruebas funcionales de la especialidad y supervi-
sará las funciones del personal adscrito a la misma.

3.2.2 Manejo, control, organización y gestión de una Uni-
dad de pruebas funcionales de Aparato Digestivo.

3.2.3 Realización de endoscopia digestiva avanzada: 
CPREs, Tratamiento endoscópico de las vías biliopancreáticas.

3.2.4 Realización del tratamiento endoscópico de la pato-
logía esofágica y colónica: dilataciones, prótesis.

3.2.5 Realización de pruebas funcionales: Manometrías, 
phmetrías. 

3.2.6 Realización de exploraciones con la cápsula endos-
cópica y enteroscopia.

3.2.7 Realizar ecografías digestivas. 
3.2.8 Evaluación de nuevas tecnologías aplicadas a la es-

pecialidad. 
3.2.9 Implantación de procesos asistenciales integrados 

en lo que corresponda al área de exploraciones funcionales.
3.2.10. Gestionar los procesos de acreditación ante la 

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía e impulsar los pro-
gramas de calidad conforme al Plan de Calidad del SSPA.

3.2.11. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.12. Cualesquiera otras funciones que, en relación con 
su ámbito de competencias, le pueda ser encomendada por la 
Jefatura de Servicio de Aparato Digestivo.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Copia del DNI. 
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6 La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario Reina Sofía y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital, sito en Avda. Menéndez Pidal, 
s/n, de Córdoba (C.P. 14004), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario Reina Sofía.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: La Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-

luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
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peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ................, y domicilio en ............................
número de teléfono ..................... en posesión del título acadé-
mico de ......................................................... y, en su caso, plaza 
en propiedad en ...........................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Sección de Aparato Digestivo, convo-
cada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Hos-
pital Reina Sofía de fecha 17 de Julio de 2009, y publicada 
en el BOJA núm. ............., de fecha......................, para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA en la especialidad del puesto que se convoca, 
Cargo Intermedio o Puesto Directivo del área asistencial o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la especialidad del puesto que se convoca en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-

cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 
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1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI). 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca a concurso 
de acceso entre habilitados una plaza de los Cuerpos 
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, y 
haciendo uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 
del referido texto legal y el artículo 37 del Decreto 145/2003, 
de 3 de junio, por el que se publican los Estatutos de la Univer-
sidad de Málaga (BOJA de 9.6.03), este Rectorado ha resuelto 
convocar a concurso de acceso entre habilitados la plaza que 
se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, previa 
comunicación al Consejo de Universidades, de acuerdo con 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU); La Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; la Disposición transitoria primera del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre; el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos (RDH), modificado por el Real Decreto 
338/2005, de 1 de abril, y el Real Decreto 188/2007, de 9 de 
febrero; los Estatutos de la Universidad de Málaga (EUMA); el 
Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de 
la Universidad de Málaga (BOJA de 31.3.09); la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP-PAC); la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; las presentes bases de la convocatoria; y, en lo no 
previsto, por la legislación general de funcionarios que le sea 
de aplicación y las normas estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en la Administración Pública.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso los aspi-

rantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de la jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa para el empleo público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento 
de la plaza convocada, conforme a las previsiones contenidas 
en el artículo 15 del RDH. 

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas o ejercer cargos o funciones 
declarados incompatibles con la docencia. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pú-
blica.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua caste-
llana. Dicho requisito deberá ser acreditado a lo largo del pro-
ceso selectivo para lo cual, la Comisión de Selección corres-
pondiente y en su caso, podrá establecer pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

2.2. Así mismo, podrán participar en los concursos, los 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios de iguales 
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o superiores categorías, sea cual fuere su situación adminis-
trativa. Teniendo en cuenta que tal como se establece en el ar-
tículo 65.2 de la LOU, así como en el 17.7 del RDH, no podrán 
participar en nuevos concursos de acceso quienes no hayan 
desempeñado durante al menos dos años la plaza obtenida en 
un concurso de acceso previo.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de 
su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la 
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga (UMA), en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a través 
del Registro General de esta Universidad (Avda. Cervantes, 
núm. 2, 29071, Málaga) o por cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC.

Las solicitudes que se presenten a través de las Ofici-
nas de Correos deberán ir en sobre abierto para que el em-
pleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas 
antes de su certificación.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 36 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono también se podrá efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otro Banco o Caja de 
Ahorros) a la cuenta antes citada, indicando el código de la/s 
plaza/s.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencio-
nados derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pa-
saporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del docu-
mento equivalente que acredite su identidad, así como su na-
cionalidad.

b) Fotocopia compulsada de las certificaciones que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos académicos específicos 
que se señalan en la base 2c) de esta convocatoria.

c) Justificante original acreditativo del ingreso o transfe-
rencia bancaria de los derechos de participación, debidamente 
diligenciado por la entidad bancaria.

Los documentos redactados en lengua extranjera deberán 
acompañarse de la correspondiente traducción al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución por la que se aprueba la relación 
provisional de admitidos y excluidos del concurso, con indica-
ción de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de 
defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-

sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de to-
das las solicitudes al Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio 

del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así 
como en la pagina web de la UMA www.uma.es (PDI > Servi-
cio del PDI > Concursos PDI funcionario), a nivel informativo, 
tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el 
mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los 

miembros que figuran en el Anexo III de la presente resolución, 
cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento 
que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión 
de Selección es irrenunciable, salvo cuando concurra alguna 
de las causas previstas en la normativa vigente. En este caso, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a la Rectora, 
que deberá resolver en el plazo de cinco días a contar desde la 
recepción de la solicitud de abstención o renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán 
ser recusados siempre que concurra alguno de los supuestos 
previstos por la normativa vigente. La recusación la resolverá 
la Rectora en el plazo de tres días, previos el informe del recu-
sado y las comprobaciones que considere oportunas. El inci-
dente de recusación suspenderá el proceso selectivo hasta su 
resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o 
recusación que impidan la actuación de los miembros de la 
Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concu-
rriese alguno de los supuestos referidos, su sustitución se hará 
por orden correlativo entre el resto de los vocales suplentes.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el con-

curso de acceso tendrá en cuenta en la valoración de los can-
didatos, los siguientes criterios generales:

a) La actividad docente e investigadora desarrollada por 
el concursante, relacionada con la plaza objeto del concurso.

b) La calidad y el impacto en la comunidad científica 
de sus trabajos de investigación, con especial consideración 
cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a 

las necesidades de la Universidad de Málaga, puestas de ma-
nifiesto en las presentes bases de convocatoria o, en su caso, 
las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la 
Universidad de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.
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8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse 

en el plazo máximo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la 
Comisión dictará resolución que deberá ser notificada, con al 
menos diez días naturales de antelación, convocando a los 
miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para 
proceder al acto formal de constitución de aquélla, fijando lu-
gar fecha y hora a tales efectos.

La constitución exigirá la presencia de la totalidad de los 
miembros titulares, caso de que no concurrieran al citado a 
acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se 
iniciará el procedimiento para el nombramiento de una nueva 
Comisión a instancias de la Rectora.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será 
necesaria la presencia de al menos tres de sus miembros.

8.3. Una vez constituida, la Comisión de Selección con-
cretará y hará públicos los criterios específicos de evaluación 
que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso, en 
función de las características de las plazas a proveer.

8.4. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, ac-
tuará como tal el miembro de la Comisión de más antigüedad 
en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, 
en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de au-
sencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el mimbro 
de menor categoría y antigüedad en el cuerpo.

8.5. Los miembros de las Comisiones de Selección ten-
drán derecho a indemnización por asistencias, gastos de viaje 
y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

8.6. A los efectos de su constitución y demás actuaciones 
de las Comisiones de Selección, el mes de agosto se excluirá 
del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documen-
tación.

9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los as-
pirantes admitidos al concurso, con una antelación mínima de 
diez días naturales, la convocatoria para el acto de presenta-
ción, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que 
podrá tener lugar inmediatamente después de la constitución 
de la Comisión de Selección y, en ningún caso, exceder de 
dos días hábiles después de ésta. El acto se celebrará en las 
dependencias de la Universidad de Málaga.

En dicho acto, que tendrá carácter público, los concur-
santes, llamados por orden alfabético, entregarán la siguiente 
documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su 
caso, asistencial sanitario, por sextuplicado, en el que se de-
tallarán los méritos hasta la fecha de presentación de solicitu-
des, según modelo normalizado de currículum que utiliza la 
Agencia Nacional de Acreditación de la Calidad para la acre-
ditación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes de 
Universidad, que se adjunta como Anexo IV a la presente re-
solución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos alegados. En el caso de que los 
documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, 
señalando explícitamente cada uno de los documentos, que 
la copia entregada responde fielmente al original, sin perjuicio 
de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los 
oportunos documentos originales que acrediten la citada de-
claración.

c) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda 
desarrollar el candidato o candidata, conforme a la actividad 

docente e investigadora que conste en la convocatoria de la 
plaza.

Además, en los concursos de acceso al Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad los candidatos aportarán un proyecto 
docente, por sextuplicado, referido a una asignatura, adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e in-
cluida en el correspondiente plan de estudios de una titulación 
oficial de Grado o Master de la Universidad de Málaga, con 
validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

Asimismo, en los concursos de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad los candidatos aportarán:

a) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asig-
natura obligatoria adscrita al área de conocimiento de la plaza 
objeto de concurso, incluida en el plan de estudios vigente en 
la fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el 
BOE, y que corresponda a una titulación oficial de Grado de la 
Universidad de Málaga con validez en todo el territorio nacio-
nal. En el caso de que en la Universidad de Málaga no hubiera 
asignaturas de las características citadas adscritas al área de 
conocimiento de la plaza objeto de concurso, el proyecto do-
cente se referirá a una asignatura optativa reconocida en el 
correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de 
Grado adscrita a la correspondiente área.

b) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previa-
mente por el candidato o candidata de entre los presentados 
en el proyecto docente para su exposición oral. El resumen no 
podrá exceder de 25 páginas. 

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada 
en el punto anterior, el Secretario o Secretaria de la Comisión 
de Selección, en sesión pública, determinará por sorteo el or-
den de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán 
el lugar, la fecha y la hora del comienzo de la prueba, hacién-
dose públicos en el mismo lugar en que haya celebrado el acto 
de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, se procederá a dos 
sorteos, uno para cada prueba. Igualmente se establecerán el 
lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes an-
tes del comienzo de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Ca-

tedráticos de Universidad constará de una prueba única en la 
que el candidato o candidata expondrá oralmente durante un 
tiempo máximo de 90 minutos su historial académico, docente 
e investigador y, en su caso, asistencial, así como su proyecto 
docente e investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad constará de dos pruebas. 
La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante 
un periodo máximo de 90 minutos, del historial académico, 
docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, y 
del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pú-
blica, durante un tiempo máximo de 90 minutos, del proyecto 
docente referido a una asignatura obligatoria adscrita al área 
de conocimiento de la plaza objeto de concurso reconocida en 
el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de 
Grado en la Universidad de Málaga, así como de un tema ele-
gido libremente por el concursante de entre los presentados 
en su proyecto docente. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, y la primera prueba, en el caso 
de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
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comenzarán en el plazo máximo de diez días naturales desde 
el acto de presentación de los concursantes. 

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros 
de la Comisión de Selección deberá emitir informe razonado 
del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A la 
vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración 
mediante votación en la que no será posible la abstención. 

10.5. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación 
de la plaza a favor del concursante que haya obtenido el mayor 
número de votos favorables, lo que constituirá su fundamento 
de motivación. En el caso de que dos o más concursantes 
obtengan el mismo número de votos favorables la Comisión 
establecerá la prelación de dichos candidatos mediante una 
segunda votación en el que cada miembro votará de manera 
excluyente por un solo candidato entre aquellos que hubieran 
empatado inicialmente. El presidente dirimirá con su voto los 
empates.

10.6. No podrá proponerse un número de concursantes 
superior al de las plazas convocadas, debiendo contar el con-
cursante propuesto con al menos tres votos favorables.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudi-
cación de la plaza objeto de concurso cuando ningún concur-
sante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días 
naturales contados a partir de la finalización del concurso para 
realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as para 
la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar 
de celebración de las pruebas, los resultados de la evaluación 
de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de 
adjudicación

11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el secretario o 
secretaria de la Comisión de Selección, en el plazo máximo de 
siete días hábiles, entregará en Servicio de Personal Docente 
e Investigador la documentación relativa al concurso, que con-
tendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes 

razonados de cada miembro de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concur-

sante que haya obtenido mayor número de votos favorables.

11.2. El Secretario o secretaria de la Comisión de Selec-
ción depositará, en el plazo máximo de siete días hábiles, en 
la secretaría del Departamento al que estén adscritas las pla-
zas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto 
de presentación.

11.3. El Rector o Rectora ejecutará en sus propios térmi-
nos la propuesta de adjudicación de las plazas adoptada por 
la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante se-
leccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación 

ante la Rectora contra la propuesta de provisión de la plaza 
realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez días, 
contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de 
anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los 
nombramientos hasta la resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de 
Reclamaciones mediante el procedimiento previsto en el ar-

tículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de los 
concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Recla-
maciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá deses-
timada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las 

plazas deberán presentar en el Servicio de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de pro-
visión, por cualquiera de los medios señalados en el artícu-
lo 38.4 de la LRJAP-PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente, de ser su nacionalidad distinta a la española. 

b) Certificación médica oficial de poseer la capacidad fun-
cional para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de la Administración del Estado, Institucional o Local ni 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la función pública.

Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán 
acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pú-
blica mediante certificación expedida por las autoridades com-
petentes de su país de origen.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del RDH o del capítulo III del RDA.

13.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera estarán exentos de presentar los documentos 
reseñados en los apartados b) y c) del apartado anterior, de-
biendo presentar certificación acreditativa de su condición de 
funcionarios, expedida por el Ministerio u organismo del que 
dependan, así como de cuantas circunstancias consten en la 
hoja de servicios.

13.3. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este 
trámite, por causa imputable al candidato, éste decaerá en 
todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido se-
leccionado.

13.4. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la 
que se declara desierta la plaza será enviada, en el plazo máximo 
de veinte días hábiles desde que finalice el de presentación de la 
documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con 
el fin de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán 
igualmente comunicadas al Consejo de Universidades.

13.5. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del nombramiento en el Bo-
letín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en que adquirirá la condi-
ción de funcionario del cuerpo docente universitario de que se 
trate, con los derechos y deberes que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las 

Comisiones de Selección serán los responsables de la custo-
dia de la documentación referida al concurso de acceso en 
los distintos momentos del procedimiento de selección en que 
sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de 
los Departamentos a los que estén adscritas las plazas serán 
las responsables de la custodia de la documentación entre-
gada por los aspirantes en el acto de presentación, que po-
drá ser devuelta transcurrido el plazo de tres meses a contar 



Página núm. 34 BOJA núm. 158 Sevilla, 14 de agosto 2009

desde el día siguiente al de la publicación en el BOE de la 
resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. 
Si las plazas hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de 
Personal Docente e Investigador requerirá la documentación 
a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser 
retirada por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolu-
ción impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurri-
dos potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, 
ante la Rectora o ser impugnados directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses. No se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deri-
ven de esta convocatoria y de las actuaciones de las Comisio-
nes de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma prevista en la LRJAP-PAC.

Málaga, 4 de agosto de 2009.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Relación de plazas

Código de la plaza: 019TUN09.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Matematica Aplicada.
Departamento: Matematica Aplicada.
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área de co-
nocimiento. 
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ANEXO II: Modelo de Solicitud 
Convocada a concurso de acceso una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, solicito ser admitido/a como 

aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
Cuerpo Docente 

Área de conocimiento 

Departamento

Actividades asignadas a la plaza 

Fecha resolución convocatoria Fecha publicación BOE Código de la plaza 
   

II. DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre
   
Fecha de nacimiento Lugar País DNI / NIE / Pasaporte 
    

Domicilio para notificaciones
Dirección Municipio

Código postal Provincia País Teléfono/s de contacto 
    

En caso de ser funcionario de carrera 
Denominación del cuerpo Fecha de ingreso 

Organismo Nº de registro personal 

Situación administrativa 
 Servicio activo  Excedencia voluntaria Servicios Especiales  Otra situación

III. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

El abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne 
las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

En …………………………………….a……...de…………………………………de 200…. 
(Firma)

SRA. RECTORA MAGFCA. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA. 
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ANEXO III

Comisiones de Selección

Código de la plaza: 019TUN09.
Área de conocimiento: Matemática Aplicada.
Departamento: Matemática Aplicada.

Comisión Titular

Presidente: Inmaculada Pérez de Guzmán Molina. CU. Univer-
sidad de Málaga.
Vocal 1: Carlos Vázquez Cendón. CU. Universidad de La Coruña.
Vocal 2: Manuel Ojeda Aciego. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Agustín Valverde Ramos. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Gloria Gutiérrez Barranco. TU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente

Presidente: José Durany Castrillo. CU. Universidad de Vigo.
Vocal 1: Elena Blanca Medina Reus. CU. Universidad de Cádiz.
Vocal 2: Rosa María Donat Beneito. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 3: Gabriel Aguilera Venegas. CEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Pablo José Cordero Ortega. TU. Universidad de Málaga.

ANEXO IV

CURRÍCULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:

El solicitante declara que son ciertos los datos que figu-
ran en este currículo, asumiendo en caso contrario las respon-
sabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

- Firma:
- Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos 

más relevantes del CV y exponer una breve justificación de los 
mismos con una extensión máxima de dos páginas)

Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
- Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener 

en cuenta las orientaciones y los criterios detallados en la Guía 
de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

- Todo mérito alegado en este curriculum debe ser debi-
damente acreditado de acuerdo con las instrucciones que se 
encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, 
sólo podrá presentarse en uno de ellos.

1. Actividad investigadora.
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad in-

vestigadora.
1.A.1. Publicaciones científicas indexadas.
1.A.2. Otras publicaciones científicas.
1.A.3. Libros y capítulos de libros.
1.A.4. Creaciones artísticas profesionales.
1.A.5. Congresos.
1.A.6. Conferencias y seminarios.
1.A.7. Otros méritos relacionados con la calidad y difusión 

de resultados de la actividad investigadora (máximo 20 líneas). 
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de inves-

tigación.
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en 

contratos de investigación (proyectos de investigación obte-

nidos en convocatorias públicas y competitivas, en especial, 
los financiados mediante programas nacionales, europeos u 
otros de ámbito internacional y/o Contratos de Investigación 
de especial relevancia con empresas o con la Administración 
Pública).

1.B.2. Otros méritos relacionados con la calidad y número 
de proyectos y contratos de investigación (describir hasta un 
máximo de 20 líneas) 

1.C. Calidad de la transferencia de los resultados.
1.C.1. Patentes y productos con Registro de Propiedad 

Intelectual.
1.C.2. Transferencia de conocimiento al sector productivo 

(describir en un máximo de 100 líneas).
1.C.3. Otros méritos relacionados con la calidad de la 

transferencia de los resultados (describir hasta un máximo de 
20 líneas).

1.D. Movilidad del profesorado.
1.D.1. Estancias en centros de investigación (en especial 

las financiadas mediante programas competitivos).
1.D.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del 

profesorado (describir hasta un máximo de 20 líneas).
1.E. Otros méritos relacionados con la actividad investiga-

dora (describir en un máximo de 50 líneas).

2. Actividad docente o profesional.
2.A. Dedicación docente.
2.A.1. Puestos docentes ocupados.
2.A.2. Dirección de tesis doctorales.
2.A.3. Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, tra-

bajos fin de master, deas, etc. (núm. total y enumerar los diri-
gidos en los últimos 5 años)

2.A.4. Otros méritos relacionados con la actividad do-
cente (limitar el espacio).

2.B. Calidad de la actividad docente.
2.B.1. Evaluaciones positivas de su actividad (añadir, en 

su caso, información complementaria a la indicada en el apar-
tado 2.A.1).

2.B.2. Material docente original y publicaciones docentes.
2.B.3. Proyectos de innovación docente.
2.B.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la ac-

tividad docente (describirlos en un máximo de 30 líneas).
2.C. Calidad de la formación docente.
2.C.1. Participación, como ponente, en congresos orienta-

dos a la formación docente universitaria.
2.C.2. Participación, como asistente, en congresos orien-

tados a la formación docente universitaria.
2.C.3. Estancias en centros docentes.
2.C.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la for-

mación docente.
2.D. Calidad y dedicación a actividades profesionales, en 

empresas, instituciones, organismos públicos de investigación 
u hospitales, distintas a las docentes o investigadoras.

2.D.1. Puestos ocupados y dedicación.
2.D.2. Evaluaciones positivas de su actividad (aporte indi-

cios que avalen la calidad de la actividad profesional realizada 
en un máximo de 20 líneas).

2.E. Otros méritos relacionados con la actividad profesio-
nal (describir en un máximo de 20 líneas). 

3. Formación académica.
3.A. Calidad de la formación predoctoral.
3.A.1. Titulación universitaria.
3.A.2. Becas.
3.A.3. Tesis doctoral.
3.A.4. Otros títulos.
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3.A.5. Premios (enumerar y describir en un máximo de 
20 líneas).

3.A.6. Otros méritos asociados a la formación académica 
(enumerar y describir en un máximo de 20 líneas).

3.B. Calidad de la formación posdoctoral.
3.B.1. Becas posdoctorales.
3.B.2. Otros méritos asociados a la calidad de la forma-

ción postdoctoral (enumerar y describir en un máximo de 20 
líneas).

3.C. Otros méritos asociados a la formación académica 
(describir en un máximo de 20 líneas).

4. Experiencia en gestión y administración educativa, 
científica, tecnológica y otros méritos.

4.1. Desempeño de cargos unipersonales de responsa-
bilidad en gestión universitaria recogidos en los Estatutos de 
las Universidades, o que hayan sido asimilados, u organismos 
públicos de investigación durante al menos un año.

4.2. Desempeño de puestos en el entorno educativo, 
científico o tecnológico dentro de la Administración General 
del Estado o de las Comunidades Autónomas durante al me-
nos un año. 

4.3. Otros méritos relacionados con la experiencia en 
gestión y administración. 
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3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, por la que se conceden las becas de formación, 
investigación y apoyo relativas a la cooperación interna-
cional para el desarrollo de la convocatoria de 2009.

Mediante Orden de 15 de septiembre de 2005, se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de becas de 
formación, investigación y apoyo relativas a la Cooperación 
Internacional al Desarrollo y se realiza la convocatoria para el 
año 2005 (BOJA núm. 190, de 28.9.2005).

Con fecha 12 de febrero de 2009 se publica la Resolución 
de 30 de enero de 2009, por la que se realiza la convocatoria 
para el año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.4 de 
la citada Orden por la que se establecen las bases regulado-
ras, la Comisión de Selección se reunió el 23 de julio de 2009 
a fin de seleccionar a las becarias y becarios, elaborando, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden 
reguladora, la relación ordenada de las personas candidatas 
a las cuales se proponen como beneficiarias y suplentes para 
que les sean concedidas las becas.

Teniendo en cuenta que las personas solicitantes han 
acreditado el cumplimiento de los requisitos generales esta-
blecidos en la mencionada Orden reguladora, así como en la 
convocatoria correspondiente al año 2009.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; en el Título VIII de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; en la vigente Ley de Presu-
puestos; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico; en la Orden de 15 de septiem-
bre de 2005, de la Consejería de la Presidencia, reguladora de 
las becas; así como en las demás disposiciones aplicables.

De conformidad con el artículo 16.h) de los Estatutos de 
la Agencia Andaluza de Cooperación para el Desarrollo, apro-
bados por Decreto 1/2008, de 8 de enero, la competencia 
para resolver sobre las solicitudes de concesión de las becas 
corresponde al titular de Dirección de la Agencia. 

Vistos los preceptos legales citados, así como la pro-
puesta de la Comisión de Selección,

D I S P O N G O

Primero. Conceder las becas convocadas mediante Reso-
lución de 30 de enero de 2009, por la que se realiza la convo-
catoria de becas de formación, investigación y apoyo, relativas 
a la cooperación internacional para el desarrollo, para el año 
2009, a las siguientes personas:

- María Vanesa Romero Lacalle.
- José Ramón García-Angulo Gutiérrez.
- Sara Musotti.
- Claudia Cano Hinojosa.

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convocato-
ria para cada una de las personas beneficiarias de las cuatro 
becas en 11.252,00 euros, con cargo al Programa de Actua-
ción, Inversiones y Financiación de la AACID, desglosada en 
los siguientes términos:

- Doce asignaciones de 870 euros pagaderas por meses 
vencidos.

- Una asignación de 812 euros para gastos carácter ex-
traordinarios ocasionados por la actividad y para la suscripción 
por parte del beneficiario de una póliza de seguro combinado 
de accidentes individuales, intervención quirúrgica, hospitali-
zación y asistencia médica. Esta asignación se desembolsará 
conforme a lo establecido en el artículo 15.3 y 15.4 de la Or-
den reguladora.

Tercero. La duración inicial de las becas es de doce me-
ses, pudiéndose prorrogar la misma hasta un máximo de doce 
meses más de conformidad con lo establecido en artículo 17 
de la Orden de 15 de septiembre de 2005. El período inicial 
comenzará el 1 de septiembre de 2009 y finalizará el 1 de 
septiembre de 2010. 

Los beneficiarios deberán incorporarse a la Agencia Anda-
luza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Sevilla) 
el 1 de septiembre de 2009.

Cuarto. Designar como suplentes de las personas desig-
nadas como beneficiarias, por orden de prelación a:

- Isabel Sánchez Benito.
- María Rubio Chaves.
- Antonio Basallote Marín.
- María Nieto Fajardo.

Quinto. Las personas beneficiarias deberán cumplir las 
obligaciones previstas en el artículo 14 de la Orden de 15 de 
septiembre de 2005, así como las condiciones establecidas 
en el artículo 13.4 del mismo texto y presentar en el plazo de 
los diez días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución:

a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se 
derivan de la Orden de 15 de septiembre de 2005.

b) La renuncia, en su caso, a otras becas.
c) Copia debidamente compulsada de la documentación 

acreditativa del empadronamiento o de nacimiento.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
14.1.g) de la Orden reguladora, cada persona beneficiaria de-
berá emitir un informe trimestral del desarrollo de la beca que 
deberá ser aprobado por el Director de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Séptimo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía y notificar a los beneficiarios la presente Orden con-
forme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; y en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de los Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejero de la Presidencia en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación, conforme a los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de julio de 2009.- El Director, Joaquín Rivas 
Rubiales. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 5 de agosto de 2009, por la que se 
concede a las Diputaciones Provinciales de Andalucía, 
la aportación de la Comunidad Autónoma a los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios de competencia mu-
nicipal para el año 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones en-
tre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones 
Provinciales de su territorio, la cooperación económica de la 
Comunidad Autónoma con las Entidades Locales con pobla-
ción inferior a 20.000 habitantes, destinada a los servicios de 
alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza 
viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantari-
llado, acceso a núcleos de población, pavimentación de vías 
públicas, control de alimentos y bebidas, parque público, bi-
blioteca pública, mercado y tratamiento de residuos, se efec-
tuará a través de las Diputaciones Provinciales andaluzas me-
diante aportaciones a los Planes Provinciales de Cooperación 
a las Obras y Servicios de competencia municipal.

Tal y como dispone el artículo 7 del Decreto 131/1991, 
de 2 de julio, por el que se regula la coordinación y coopera-
ción económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
los Planes Provinciales de Obras y Servicios de competencia 
municipal, la participación de la Comunidad Autónoma en la 
financiación de estos se hará sobre base de las previsiones de 
cooperación económica local contenidas para cada ejercicio 
en la Ley Anual de Presupuestos.

Por otra parte, la disposición adicional octava de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, re-
lativa a las «subvenciones que integran el Programa de Co-
operación Económica del Estado a las Inversiones de las Enti-
dades Locales», dispone que «las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar 
a cabo funciones de asistencia y cooperación municipal se 
regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley». En consecuencia, 
califica de subvención a la cooperación económica estatal, a 
las inversiones locales incluidas en los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios pero otorgándole una categoría diferenciada 
del resto, al establecer explícitamente el carácter supletorio de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Teniendo en cuenta el carácter «sui generis» de este tipo 
de ayudas, cuyo otorgamiento viene impuesto en la mencio-
nada Ley 11/1987, se califican como subvenciones de con-
cesión directa con otorgamiento impuesto por una norma de 
rango legal, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.b) 
del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

Todo ello, unido a la actual coyuntura política que se plan-
tea nuevos retos en el modo de entender el nivel local y sus 
relaciones con la Comunidad Autónoma, hacen necesario re-
gular de forma diferente los instrumentos de financiación que 
nuestra Comunidad Autónoma pone a disposición de las En-
tidades Locales de una forma más acorde a su estatus cons-
titucional, entre los que se encuentran los presentes Planes 
Provinciales de Obras y Servicios.

Como consecuencia de lo expuesto, la presente Orden, 
junto con el Decreto 131/1981, de 2 de julio, por el que se 
regula la coordinación y cooperación económica de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía en los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios de competencia municipal, constituyen la 
normativa específica en esta materia.

En su virtud, y teniendo en cuenta las atribuciones que 
me confieren los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como lo dispuesto por el Decreto 
131/1991, de 2 de julio, por el que se regula la coordinación y 
cooperación económica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de com-
petencia municipal,

D I S P O N G O

Artículo 1. Beneficiarios, financiación y distribución de la 
aportación de la Comunidad Autónoma.

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
11/1987, de 26 de diciembre, por la que se regulan las relacio-
nes entre la Comunidad Autónoma y las Diputaciones Provin-
ciales andaluzas, la Comunidad Autónoma de Andalucía parti-
cipará en la financiación de los Planes Provinciales de Obras y 
Servicios de competencia municipal, mediante aportaciones a 
las Diputaciones Provinciales andaluzas.

2. La aportación de la Junta de Andalucía a los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios para el ejercicio 2009 as-
ciende a la cantidad de siete millones doscientos quince mil 
ciento ochenta y cuatro con veinticinco euros (7.215.184,25 
euros). Dicha cantidad se distribuye conforme a los criterios 
de reparto contenidos en el artículo 8 del Decreto 131/1991, 
de 2 de julio, por el que se regula la coordinación y coope-
ración económica de la Comunidad Autónoma en los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios de las Entidades Locales, 
correspondiendo a cada provincia las cuantías que a continua-
ción se indican:

Almería:  968.582,79 euros.
Cádiz:  689.467,54 euros.
Córdoba:  843.987,53 euros.
Granada:  1.191.950,89 euros.
Huelva:  783.722,88 euros.
Jaén:  904.601,08 euros.
Málaga:  867.064,15 euros.
Sevilla:  965.807,39 euros.

3. Esta aportación se imputará con cargo a los créditos 
consignados en el concepto presupuestario 765.12, programa 
8.1.A del Presupuesto de la Consejería de Gobernación.

4. Atendiendo a la naturaleza de las aportaciones previs-
tas en la presente Orden, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en los artículos 29.1 y 32.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, los beneficiarios de las mismas quedan exceptua-
dos de las prohibiciones establecidas en dichos preceptos.

Artículo 2. Solicitudes.
La remisión a la Consejería de Gobernación de los Planes 

Provinciales de Obras y Servicios aprobados definitivamente 
se considera como presentación de solicitud de financiación 
para el correspondiente Plan.

Artículo 3. Delegación de competencias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3.a) de la 

Orden de 30 de junio de 2004, de la Consejería de Goberna-
ción, por la que se delegan competencias en diversos órganos 
administrativos, se delega en las personas titulares de las De-
legaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de 
su correspondiente ámbito territorial, la competencia para la 
aprobación del gasto, su compromiso y liquidación, así como 
proponer los pagos correspondientes a las aportaciones conte-
nidas en esta norma y su justificación.
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Artículo 4. Procedimiento.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 8 de la Ley 11/1987, de 26 de 
diciembre, reguladora de las relaciones entre la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su 
territorio, las aportaciones reguladas en la presente Orden, 
cuyo otorgamiento viene impuesto por una norma de rango 
legal, tendrán la consideración de subvenciones de concesión 
directa y seguirán el procedimiento de concesión regulado en 
la presente Orden.

Artículo 5. Abono.
El abono de la aportación se hará efectivo, para cada Di-

putación Provincial, a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden y tras la tramitación del correspondiente expe-
diente de gasto, en un único pago en virtud de lo establecido 
en el Acuerdo de 21 de julio de 2009, del Consejo de Gobierno, 
por el que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.c), de 
la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2009, se 
excepciona la aportación que hace la Comunidad Autónoma a 
través de la Consejería de Gobernación, a los Planes Provincia-
les de Obras y Servicios de competencia municipal para el año 
2009, con respecto a la forma de pago prevista en el artícu-
lo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias Administrativas y Financieras.

Los pagos se materializarán de conformidad con el calen-
dario autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 6. Ejecución y justificación.
1. El plazo de ejecución de los proyectos afectados a los 

Planes Provinciales de Obras y Servicios de competencia munici-
pal deberá finalizar como máximo el 31 de diciembre de 2010.

2. La justificación se realizará ante la correspondiente De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el primer 
trimestre siguiente al término del plazo de ejecución, esto es, 
antes del 1 de abril de 2011, conforme a lo recogido en el 
Acuerdo de 12 de junio de 2007, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece un régimen especial de justificación 
para las aportaciones de la Junta de Andalucía a los Planes 
Provinciales de Obras y Servicios de competencia municipal. 
Para ello, la persona titular de la Intervención de la Diputa-
ción Provincial respectiva emitirá un certificado acreditativo 
del empleo de las cantidades a la finalidad para la que fueron 
concedidas, así como de la veracidad y regularidad de la docu-
mentación justificativa de las mismas.

3. El cumplimiento de la finalidad y la correcta aplicación 
de las cantidades aportadas por la Comunidad Autónoma a 
los Planes Provinciales de Obras y Servicios de las Entidades 
Locales, se someterá tanto a las actuaciones de seguimiento y 
control previstas en su legislación específica como del control 
financiero atribuido a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de las funciones de control externo que realicen el 
Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. El importe definitivo de la aportación de la Junta de An-
dalucía se liquidará atendiendo al coste del Plan efectivamente 
realizado por el beneficiario.

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previs-
tos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, el importe de la aportación concedida 
se verá minorado solo en el supuesto de que el importe de 
la misma resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste justificado y aceptado de la actividad 
subvencionada. La cantidad a reintegrar vendrá determinada 
por el exceso obtenido sobre este coste.

5. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la fina-
lización del plazo de justificación, los gastos comprometidos 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente sobre los que haya recaído un acto de reconoci-
miento y liquidación de la obligación. 

6. Las Diputaciones Provinciales andaluzas deberán remi-
tir a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de su 
provincia la liquidación del Plan y Memoria de las realizaciones 
alcanzadas.

Artículo 7. Incidencias y modificación de las condiciones 
de concesión.

1. Cuando por motivos imprevistos no pudiera ejecutarse al-
gún proyecto de inversión de los inicialmente programados, se so-
licitará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
de su provincia una prórroga al plazo de ejecución o la sustitución 
de aquel por un nuevo proyecto de inversión. Las modificaciones 
de proyectos no comportarán el incremento de la aportación de 
la Administración de la Junta de Andalucía al Plan.

Una vez presentada la solicitud, el titular del citado órgano 
territorial de la Junta de Andalucía resolverá el procedimiento 
por delegación del titular de la Consejería de Gobernación. Si 
en el plazo de un mes no se produce la notificación de confor-
midad con dicha solicitud, podrá considerar que la misma ha 
sido estimada.

2. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de esta aportación podrá solicitar del ór-
gano concedente de la misma la modificación de la resolución 
de concesión en relación al plazo de justificación.

Artículo 8. Obligaciones.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán 

las obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de 
lo dispuesto en el apartado e) de dicho artículo.

Artículo 9. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia de interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del mismo, en los casos previstos en 
los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de agosto de 2009

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se autoriza y se aprueba el proyecto de ejecución de 
una línea eléctrica que se cita.  (PP. 2308/2009).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de septiembre de 2008, la entidad 
Medina Garvey Electricidad, S.L.U., presentó en la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa solicitud de autorización administrativa y aprobación 
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del proyecto de ejecución de una línea eléctrica 15 (20) kV, con 
origen en la subestación Santa Amelia-Pozo Concejo (Pilas) y final 
en centro de transformación Carretera de Chucena (Hinojos).

Dicha solicitud también fue presentada en la Delegación 
Provincial de Huelva con fecha 19 de septiembre de 2008.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del sector eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncios en BOJA núm. 256, de 26 de diciembre de 2008, 
BOP de Sevilla núm. 17, de 22 de enero de 2009, y BOP de 
Huelva núm. 234, de 5 de diciembre de 2008.

Tercero. De acuerdo con los artículos 127 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000, se remitieron separatas del proyecto a 
los organismos y entidades que se relacionan, al objeto de que 
manifestasen su oposición o conformidad a las instalaciones.

- Ayuntamiento de Pilas.
- Ayuntamiento de Hinojos.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
De estos organismos y entidades, unos contestaron dando 

su conformidad, otros emitieron condicionados que fueron 
aceptados por la empresa peticionaria y en otros fue aceptada 
la propuesta del solicitante, ante el silencio producido una vez 
reiterada la solicitud de informe y condicionado.

Cuarto. Consta en el expediente informe favorable a la ac-
tuación proyectada de las Delegaciones Provinciales de Huelva 
y Sevilla de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, ambas Delegaciones informan que durante el 
período de información pública, no se han recibido alegacio-
nes en el plazo reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, artículo 
49.1.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y con el Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instalación de 
energía eléctrica, Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas de carácter técnico en líneas 
eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna, 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 3/2009, de 
23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decreto 
168/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La Autorización Administrativa y Aprobación del 
Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión está regulado en los artículos 122 y siguientes del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y aprobar el Proyecto de Ejecución de 
la línea eléctrica referenciada, solicitado por la entidad Medina 
Garvey de Electricidad, S.L.U., cuyas características principa-
les serán:

Origen: LSMT Subestación Santa Amelia-Pozo Concejo 
(Pilas).

Final: CT Carretera Chucena (Hinojos).
Términos municipales afectados: Pilas (Sevilla) e Hinojos 

(Huelva).
Tipo: Aérea con tramos subterráneos.
Longitud en km: 4,114 LA-110; 0,254 aprox. RHZ1 18/30 kV 

1x3x240 mm²; 0,184 aprox. RHZ1 12/20 kV 1x3x95 mm² Al.
Tensión de servicio: 15/20 kV.
Conductores. LA-110, RHZ1 18/30 kV 1x240 Al-H16, 

RHZ1 12/20 kV 1x95 Al-H16.
Apoyos: 24 apoyos 18-24 m, metálicos de celosía.
Aisladores: U-70 BS.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de las 
instalaciones se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so-
liciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en servicio será de dos años con-
tado a partir de la fecha de notificación de la presente Reso-
lución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Huelva y Se-
villa, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de las 
correspondientes Actas de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 16 de julio de 2009.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Pública Desarrollo 
Agrario y Pesquero, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Pú-
blica Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A. (Cód. 7100762), reci-
bido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
en fecha 10 de julio de 2009, suscrito por la representación 
de la empresa, y la de los trabajadores con fecha 22 de ju-
nio de 2009 y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabaja-
dores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-
tencias y Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalu-
cía, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,.
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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2009.- El Dicector General, Juan 
Márquez Contreras.
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CAPÍTULO XII
ARTÍCULO 43.º DERECHOS GENERALES.
ARTÍCULO 44.º  DELEGADOS DE PERSONAL Y COMITÉS DE 

CENTROS DE TRABAJO DE LA EMPRESA.
ARTÍCULO 45.º  ADECUACIÓN DE LA REPRESENTATIVIDAD 

POR AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA 
PLANTILLA.

ARTÍCULO 46.º HORAS SINDICALES.
ARTÍCULO 47.º COMITÉ INTERCENTROS.
ARTÍCULO 48.º SECCIONES SINDICALES.
ARTÍCULO 49.º LOCALES Y TABLONES DE ANUNCIOS.
ARTÍCULO 50.º ASAMBLEAS DE TRABAJADORES.

CAPÍTULO XIII
ARTÍCULO 51.º NORMAS GENERALES.
ARTÍCULO 52.º GRADUACIÓN DE INFRACCIONES Y FALTAS.
ARTÍCULO 53.º FALTAS LEVES.
ARTÍCULO 54.º FALTAS GRAVES.
ARTÍCULO 55.º FALTAS MUY GRAVES.
ARTÍCULO 56.º SANCIONES.
ARTÍCULO 57.º PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS.
ARTÍCULO 58.º PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
DISPOSICIÓN FINAL.
ANEXO III

V CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA «EMPRESA 
PÚBLICA DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO, S. A.»

Y SUS TRABAJADORES/AS 2009/2012

CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Ámbitos de aplicación

Artículo 1.º Ámbito personal y funcional.
1. El presente Convenio Colectivo regula las relaciones ju-

rídico-laborales entre la «Empresa Pública Desarrollo Agrario y 
Pesquero, S.A.» y los trabajadores y trabajadoras que presten 
sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito 
de organización y dirección de dicha Empresa.

Por tanto, bajo la denominada «perspectiva de género», 
que las partes asumen plenamente, cualquier referencia, indi-
cación o alusión, directa o indirecta, expresa o tácita, que se 
haga en el articulado del presente Convenio Colectivo al traba-
jador o trabajadores de la Empresa habrá de entenderse reali-
zada a todos, hombres y mujeres, en la primera acepción del 
término relativa a los primeros establecida en el Diccionario 
de la Real Academia Española de la Lengua, salvo que expre-
samente se determine otra cosa. De igual modo, por idénticas 
razones de exclusión de cualquier atisbo de discriminación por 
motivo de sexo y en iguales condiciones, las denominaciones 
de todas las categorías profesionales expresadas en el texto 
del presente Convenio Colectivo deberán entenderse referidas 
a ambos géneros, esto es a mujeres y hombres.
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Asimismo, las partes firmantes del presente Convenio, se 
obligan a:

- Eliminar cualquier disposición, medida, o practica labo-
ral que suponga un trato discriminatorio por razón de genero.

- Garantizar la aplicación del principio de no discrimina-
ción en función de cualquier tipo de contrato o de jornada.

- Desarrollar, y en su caso mejorar, lo dispuesto en la Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la vida fa-
miliar y laboral de las personas trabajadoras, así como, sus 
modificaciones posteriores, favoreciendo los permisos por 
maternidad, paternidad y por cuidado de personas dependien-
tes, sin que ello afecte negativamente a las posibilidades de 
empleo, a las condiciones de trabajo y al acceso a puestos de 
especial responsabilidad de mujeres y hombres.

- Desarrollar, y en su caso mejorar, las medidas contem-
pladas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la Violencia de Genero, 
garantizando los derechos relativos a las condiciones laborales 
de las mujeres trabajadoras víctimas de violencia de genero, 
reguladas en dicha Ley.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este 
Convenio:

a) El personal cuya actividad se limite, pura y simple-
mente, al mero desempeño del cargo de Consejero, Consejero 
Delegado o miembro de los órganos de administración de la 
Empresa, siempre que dicha actividad sólo comporte la reali-
zación de cometidos inherentes a tales cargos.

b) El personal de alta dirección y directivo, al que se re-
fiere el Real Decreto 1382/85, de 1.º de agosto; así como el 
personal cuyas funciones sean consideradas como directivas, 
de asesoramiento y/o ejecutivas de especial confianza, con 
pacto extraestatutario propio, que le será aplicable mientras 
desempeñe dichas funciones.

c) El personal temporero eventual para labores agrícolas, 
ganaderas, forestales, pesqueras, del sector de la construc-
ción o del sector de la jardinería, que verá regulada su relación 
laboral por los Convenios Colectivos de aplicación en cada 
caso; y que estará acogido al régimen especial de la Seguri-
dad Social que le corresponda.

d) El personal contratado mediante empresas de trabajo 
temporal en las situaciones legalmente previstas. No obstante, 
en los contratos que la Empresa pudiera concertar con éste 
tipo de empresas, se hará constar que -conforme a lo dis-
puesto en el artículo 11.1 de la Ley 14/94, modificado por Ley 
29/99, durante el tiempo que fueren cedidos, los trabajadores 
tendrán derecho a percibir de dichas empresas, como mínimo, 
la retribución total establecida en el presente Convenio Colec-
tivo para el puesto de trabajo a desarrollar, calculada por uni-
dad de tiempo.

3. Ninguna persona trabajadora incluida en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio podrá ser contratado por de-
bajo de las condiciones fijadas en el mismo, salvo lo previsto 
en la legislación vigente a la firma del contrato.

Artículo 2.º Ámbito territorial.
Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo 

regirán en todos los Centros de trabajo que en la actualidad 
tiene constituidos la Empresa, así como en aquellos otros que 
pueda crear en el futuro, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; e igualmente les serán aplicables, como condiciones mí-
nimas, al personal que pudiera encontrarse desplazado fuera 
del territorio nacional o de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.º Ámbito temporal.
1. El presente Convenio entrará en vigor a su firma por 

las partes que lo han concertado, una vez obtenida la corres-
pondiente autorización del Consejo de Administración de la 
Empresa y el oportuno informe favorable de la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, así como de la 

representación de los trabajadores. Su vigencia se extenderá 
hasta el día 31 de diciembre del año 2012.

2. Los efectos económicos se aplicarán con carácter retro-
activo desde el día 1 de enero de 2009, por los importes de los 
conceptos recogidos en los Anexos I y II para este ejercicio.

3. Las retribuciones para cada uno de sus tres años si-
guientes de vigencia serán establecidas mediante la opor-
tuna revisión, que deberá llevarse a cabo una vez obtenido el 
oportuno informe favorable de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía, en las condiciones y con 
los incrementos que se acuerden en la Mesa General de la 
Función Publica, salvo que la correspondiente Ley de Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía excluya esta 
posibilidad para los trabajadores de las empresas públicas, es-
tandose en todo caso a lo que en la misma se establezca.

Artículo 4.º Prórroga y denuncia.
1. Este Convenio Colectivo se prorrogará por tácita recon-

ducción de año en año a partir del 1.º de enero del año 2013, 
a no ser que medie expresa denuncia de alguna de las partes 
que lo suscriben, efectuada con dos meses de antelación al 
inicio de su negociación que será el 1 de septiembre de 2012 
o a la finalización de cualquiera de sus prórrogas.

2. De producirse, la denuncia deberá notificarse por es-
crito a la otra parte y a la Autoridad Laboral; y será requisito 
indispensable para considerarla válida, que la parte que la 
hubiera efectuado presente a la otra la plataforma objeto de 
negociación, antes del último día hábil del mes de junio de 
2012 o antes de ultimo día hábil del mes de Febrero siguiente 
al término de cualquiera de sus prórrogas.

3. De no producirse la denuncia en el plazo y forma in-
dicados, el Convenio se considerará prorrogado por períodos 
anuales completos, aplicándose a todos los conceptos inclui-
dos en el concepto de masa salarial, así como al resto de con-
ceptos económicos, correspondientes al año inmediato ante-
rior los incrementos que se acuerden en la Mesa General de 
la Función Pública, salvo que la correspondiente Ley de Presu-
puestos de la Junta de Andalucía excluya esta posibilidad para 
el personal de las Empresas Públicas, estandose en todo caso 
a lo que en la misma se establezca.

4. No obstante producida la prórroga, si la correspon-
diente Ley de Presupuestos no previera la aplicación obliga-
toria de un porcentaje de incremento de las retribuciones del 
personal de las Empresas Públicas, las partes deberán nego-
ciar los conceptos económicos de carácter salarial que deban 
aplicarse durante el ejercicio de que se trate, aplicándose pro-
visionalmente con el límite de un año el porcentaje de incre-
mento señalado para el sector público. La falta de acuerdo en 
el plazo señalado tendrá los mismos efectos que la denuncia 
del convenio realizada al término de su vigencia.

5. Denunciado y expirado el presente Convenio Colectivo, 
en tanto no medie acuerdo para la firma de otro que venga 
a sustituirle, se entenderá provisionalmente prorrogado hasta 
la finalización de las negociaciones, sin perjuicio de lo que el 
nuevo Convenio determine sobre su retroactividad.

Artículo 5.º Vinculación a la totalidad.
1. Las condiciones pactadas en el presente Convenio 

constituyen un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su 
aplicación práctica, serán consideradas global y conjunta-
mente.

2. En el caso de que la Autoridad Laboral en el ejercicio 
de sus competencias estimase que este Convenio o alguna de 
sus cláusulas conculcan la legalidad vigente o lesionan gra-
vemente el interés de terceros, y/o se promoviere su impug-
nación ante la jurisdicción competente, prosperando ésta el 
Convenio quedará sin eficacia práctica, debiendo ser reconsi-
derado en su totalidad; salvo que, de mutuo acuerdo, las par-
tes que lo suscriben convengan su parcial aplicación, respecto 
del articulado que no hubiere sido anulado.
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Artículo 6.º Absorción. Cláusula de garantía.
1. La entrada en vigor de este Convenio supone la sus-

titución de las condiciones laborales anteriores por las que 
se establecen en el mismo, por estimar que en su conjunto y 
globalmente consideradas son más beneficiosas para la plan-
tilla.

2. Las mejoras económicas pactadas en el presente Con-
venio podrán ser absorbidas por las que durante su vigencia 
puedan establecerse por disposición legal y por las que, con 
carácter voluntario, venga hasta ahora abonando la Empresa.

3. Se respetarán con carácter «ad personam» las condi-
ciones individuales que, globalmente y en cómputo anual, ex-
cedan del conjunto de mejoras del presente Convenio.

CAPÍTULO II

Comisión de interpretación y vigilancia
Procedimientos de solución voluntaria de conflictos

Artículo 7.º Comisión de Interpretación y Vigilancia.
1. Se constituirá una Comisión Paritaria para la interpre-

tación, mediación y vigilancia del cumplimiento del presente 
Convenio, en el plazo de treinta días a contar desde la firma 
del presente Convenio.

2. Dicha Comisión estará integrada, paritariamente, por 
representantes de la Empresa y de los trabajadores, con la 
siguiente composición:

a) Seis miembros en representación de la Empresa, con 
facultades de delegación en favor de cualquiera de ellos.

b) Seis miembros en representación de los trabajadores, 
con las mismas facultades de delegación que los representan-
tes empresariales, designados por y de entre los miembros 
del Comité Intercentros, que hayan formado parte de la repre-
sentación de los trabajadores en la Comisión Negociadora y 
sean firmantes del presente Convenio Colectivo, en proporción 
a los resultados globales de delegados y delegadas electos en 
el último proceso electoral anterior a la firma de este Convenio 
Colectivo.

Al término del mandato de los actuales miembros del Co-
mité Intercentros, los seis representantes de los trabajadores 
en la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio se-
rán designados libremente por y de entre los nuevos compo-
nentes del referido Comité, manteniendo la proporcionalidad 
de resultados del último proceso electoral.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones 
acompañadas de los asesores técnicos que estimen conve-
niente (y/o sindicales, que tengan la condición de representan-
tes de las Federaciones Regionales de los Sindicatos que han 
participado y asesorado a la representación de los trabajado-
res en la negociación del Convenio), que podrán intervenir en 
las deliberaciones con voz pero sin voto.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:
a) Interpretación y desarrollo de los preceptos contenidos 

en el presente Convenio.
b) Vigilancia de su cumplimiento.
c) Arbitraje de todas las cuestiones que sean sometidas a 

su consideración y que se deriven de la aplicación del Convenio.
d) Dar conocimiento de lo acordado al personal afectados.
e) Emitir informe sobre las reclamaciones de los trabaja-

dores en materia de clasificación profesional, con carácter pre-
vio y preceptivo al ejercicio de las acciones que correspondan 
ante la Jurisdicción Laboral.

f) Cuantas otras le atribuya expresamente el Convenio, o 
tiendan a su mayor eficacia práctica.

4. Las reuniones de la Comisión de Vigilancia podrán ser 
ordinarias o extraordinarias.

La Comisión se reunirá con carácter ordinario una vez al 
trimestre; y con carácter extraordinario, a requerimiento de 
cualquiera de las partes, en un plazo de setenta y dos horas 

desde que fuera convocada. En todo caso, el número máximo 
de reuniones al trimestre será el de tres (una ordinaria y dos 
extraordinarias); salvo cuando, de mutuo acuerdo y por razones 
de urgencia o inaplazable necesidad, las partes dispongan otra 
cosa; o cuando, habiéndose ya realizado las tres reuniones tri-
mestrales, sea necesaria la celebración de una nueva reunión 
para tratar un asunto que estuviera sujeto a plazos procésales, 
siempre que el informe o acuerdo que deba emitir la Comisión 
de Vigilancia sobre dicho asunto fuere requisito previo y precep-
tivo al ejercicio de acciones ante la jurisdicción competente. En 
cualquier caso, la parte convocante deberá hacer constar en la 
convocatoria el orden del día, y acompañarla con la documenta-
ción y antecedentes de los asuntos a tratar.

La celebración de las reuniones debidamente convocadas 
se efectuará cualquiera que sea el número de asistentes de 
cada una de las partes, debiendo en todo caso estar ambas 
representadas.

5. Las partes integrantes de la Comisión deberán pronun-
ciarse sobre las cuestiones que les fueran planteadas en un 
plazo máximo de quince días.

6. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por con-
senso de sus miembros, con la participación de la representa-
ción de ambas partes. Las discrepancias que pudieran surgir 
podrán resolverse mediante los procedimientos que se prevén 
en el artículo siguiente.

7. De sus reuniones se levantará el acta correspondiente, 
que deberán firmar todos los asistentes al término de las mismas.

8. La Comisión de Vigilancia está facultada para crear 
en su seno las subcomisiones que estime conveniente, para 
cuestiones específicas y en orden a su mejor funcionamiento.

Artículo 8.º Procedimientos de solución voluntaria de con-
flictos.

1. Agotadas las posibilidades de acuerdo en el seno de la 
Comisión de Interpretación y Vigilancia, se instarán los proce-
dimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial 
de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA), de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional 
para su constitución de 3 de abril de 1996, y su Reglamento 
de Desarrollo.

2. Se someterán a las actuaciones del SERCLA los con-
flictos colectivos de interpretación y aplicación del Convenio 
Colectivo, o de otra índole, que afecte al personal incluidos en 
su ámbito de aplicación.

CAPÍTULO III

Organización del trabajo y clasificación profesional

Artículo 9.º Organización del trabajo.
La organización técnica y práctica del trabajo es compe-

tencia exclusiva de la Dirección de la Empresa, ajustándose en 
su ejercicio a lo establecido en este Convenio y en la legisla-
ción vigente en cada momento. Todo ello sin perjuicio de los 
derechos y facultades de audiencia e información, reconocidos 
a los trabajadores en los artículos 40, 41 y 64 del Estatuto de 
los Trabajadores.

Artículo 10.º Clasificación profesional.
1. La clasificación profesional en la Empresa pretende 

lograr una mejor integración de los recursos humanos en la 
estructura organizativa de la Empresa, sin merma alguna de la 
dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución de los 
trabajadores, y sin que se produzca discriminación alguna por 
razones de edad, sexo, o de cualquier otra índole.

2. En materia de clasificación profesional se estará bási-
camente a lo dispuesto en el artículo 22 del Estatuto de los 
Trabajadores.

3. El personal comprendido en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio estará clasificado en los grupos y catego-
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rías profesionales que se establecen en el artículo siguiente, 
por aplicación de los factores de valoración y por las tareas 
y funciones básicas más representativas que desarrollen los 
trabajadores, conforme al contenido general de la prestación 
y a los requisitos exigidos para su contratación, tales como 
aptitud profesional, titulación, formación, experiencia y cuales-
quiera otros.

4. Por acuerdo entre el trabajador (asistido, en su caso, 
por el representante sindical que libremente designe) y la Em-
presa, se establecerá el contenido de la prestación laboral ob-
jeto del contrato de trabajo, así como la adscripción de aquél 
al grupo, categoría y nivel que corresponda.

5. Los expresados criterios de clasificación no supondrán 
que se excluya, en los puestos de trabajo de cada grupo y 
categoría, la realización de tareas complementarias que sean 
básicas.

Artículo 11.º Grupos y categorías profesionales.
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación del 

presente Convenio estará clasificado en los grupos profesiona-
les siguientes:

GRUPO «A»
Se encuadrarán en este Grupo el personal que, estando 

en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 
expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, desem-
peñen en el puesto de trabajo tareas y/o funciones para las 
que se exija dicha titulación o experiencia profesional similar 
o equivalente.

En este Grupo (salvo en las categorías que expresamente 
se dispone otra cosa), existirán los siguientes niveles, para 
cuya adscripción deberán concurrir en el puesto desempe-
ñado los requisitos que seguidamente se indican:

- Nivel 4:
Cuando no concurran los exigidos a otros niveles.
- Nivel 3:
Desempeño de tareas de alto contenido intelectual.
Realización de tareas acordes con formación específica.
Amplia y dilatada experiencia en la actividad a desarrollar.
Responsabilidad de equipos.
Podrán tener responsabilidad por mando y seguridad de 

las personas.
- Nivel 2:
Los exigidos al nivel anterior.
Responsabilidad por los resultados de su gestión/ respon-

sabilidad de proyectos.
Responsabilidad por el control y/o la vigilancia de recin-

tos, edificios locales, vehículos, maquinarias, equipos, etc.
- Nivel 1:
Los exigidos al nivel anterior.
Realización de actividades complejas.
Alto grado de exigencia en los factores de autonomía y 

responsabilidad.
Consecución de rendimiento, calidad, disciplina y obten-

ción de objetivos.
GRUPO «B»
Se encuadrarán en este Grupo el personal que, estando 

en posesión de un título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico, Diplomado Universitario o Formación Profesional de Ter-
cer Grado, o titulación o experiencia profesional equivalente, 
desempeñen en el puesto de trabajo tareas y/o funciones para 
las que se exija dicha titulación o experiencia laboral similar o 
equivalente.

En este Grupo (salvo en las categorías para las que expre-
samente se dispone otra cosa), existirán los siguientes niveles, 
para cuya adscripción deberán concurrir en el puesto desem-
peñado los requisitos que seguidamente se expresan:

- Nivel 4:
Cuando no concurran los exigidos a otros niveles.

- Nivel 3:
Desempeño de tareas de coordinación de unidades técni-

cas o administrativas.
Realización de tareas acordes con formación específica.
Amplia y dilatada experiencia en la actividad a desarrollar.
Responsabilidad de equipos.
Podrán tener responsabilidad por mando y seguridad de 

las personas.
- Nivel 2:
Los exigidos al nivel anterior.
Responsabilidad por los resultados de su gestión/ respon-

sabilidad de proyectos.
Responsabilidad por el control y/o la vigilancia de recin-

tos, edificios locales, vehículos, maquinarias, equipos, etc.
- Nivel 1:
Los exigidos al nivel anterior.
Realización de actividades complejas.
Alto grado de exigencia en los factores de autonomía y 

responsabilidad.
Consecución de rendimiento, calidad, disciplina y obten-

ción de objetivos.
GRUPO «C»
Se encuadrarán en éste Grupo el personal que, estando 

en posesión de un título de Bachiller Superior, BUP, Formación 
Profesional de Segundo Grado, o titulación o experiencia profe-
sional equivalente perfectamente acreditada, desempeñen en 
el puesto de trabajo tareas y/o funciones para las que se exija 
dicha titulación o experiencia laboral similar.

En este Grupo (salvo en las categorías que expresamente 
se dispone otra cosa), existirán los siguientes niveles, para 
cuya adscripción deberán concurrir en el puesto desempe-
ñado los requisitos que seguidamente se expresan:

- Nivel 4:
Cuando no concurran los exigidos a otros niveles.
- Nivel 3:
Realización de cualesquiera tareas ordinarias, singulares 

o diversas, propias de la categoría, con capacidad para la ges-
tión de su propia actividad laboral, recibiendo un alto grado de 
supervisión.

- Nivel 2:
Realización de tareas que exijan una mayor experiencia 

y polivalencia profesionales, con posibilidades de desarrollar 
trabajos de diversa índole, conforme a las necesidades de la 
actividad, generando actividad para otros trabajadores.

- Nivel 1:
Realización de tareas de coordinación y organización de 

un grupo de trabajadores adscritos a unidades administra-
tivas, o de obras y servicios técnicos. Realización de tareas 
y funciones de diferentes áreas de actividad de la Empresa. 
Realización de tareas que exijan alto grado de polivalencia. 
También pueden realizar tareas muy cualificadas y complejas 
para las que se exige una especial preparación para el desa-
rrollo de programas y la aplicación de técnicas.

GRUPO «D»
Se encuadrarán en éste Grupo el personal que, estando 

en posesión de un título de Bachiller Elemental, Formación 
Profesional de Primer Grado, o titulación o experiencia profe-
sional equivalente, desempeñen en el puesto de trabajo tareas 
y/o funciones para las que se exija dicha titulación o experien-
cia similar. Podrán encuadrarse en determinadas categorías 
de este Grupo trabajadores sin titulación especifica alguna.

En este Grupo (salvo en las categorías que expresamente 
se dispone otra cosa), existirán los siguientes niveles, para 
cuya adscripción deberán concurrir en el puesto desempe-
ñado los requisitos que seguidamente se expresan:

- Nivel único:
Realización de tareas para las que se exija experiencia y 

polivalencia profesionales, con posibilidades de desarrollar tra-
bajos de diversa índole, con iniciativa y responsabilidad limita-
das conforme a las necesidades de la actividad.
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2. Dentro de los expresados Grupos, el personal com-
prendido en el ámbito de aplicación del presente Convenio se 
clasificará en una de las siguientes Categorías Profesionales, 
con las particularidades que seguidamente se expresan: .

GRUPO «A»
- Jefe de área.
- Técnico Superior.
- Capitanía de embarcación.
- Jefe de área: Desempeña tareas de responsabilidad, di-

rección y coordinación de áreas, asumiendo responsabilidad 
por equipos, mando y seguridad de las personas; así como 
de los resultados de su gestión o áreas encomendadas y por 
el control y vigilancia de edificios, recintos, locales, vehículos, 
maquinarias, etc. En esta categoría existen dos niveles particu-
lares con los requisitos expresados en esta misma definición y 
diferenciándose el 2 del 1 en la responsabilidad patrimonial y 
en la responsabilidad por dificultad técnica de este último.

- Técnico Superior: Personal que, con el título de licen-
ciado, arquitecto o ingeniero, expedido por Facultad o Escuela 
Técnica Superior, desempeña en el puesto de trabajo las es-
pecíficas tareas o funciones para las que se encuentre habi-
litado por su titulación. En esta categoría existen los cuatro 
niveles que, para el grupo profesional en el que se encuentra 
encuadrada, se especifican y definen en el apartado 1 de este 
artículo.

- Capitán de embarcación: Deberá poseer la titulación 
exigida por las autoridades competentes, para capitanear em-
barcaciones junto con las demás propias de su cargo. Como 
responsable de la embarcación, asume la responsabilidad por 
mando y seguridad de las personas, realizando además tareas 
de apoyo, y/o de carga y descarga de efectos de cualquier 
género o especie o decomisos.

Además de las funciones inherentes al cargo, tendrán las 
determinadas por el Convenio de Formación, Titulación y Guar-
dia para la Gente de Mar, 1978, en su versión enmendada en 
1995 (Convenio STCW).

En esta categoría existen dos niveles, con los requisitos 
expresados en las siguientes definiciones:

Nivel 1: Deberá estar en posesión de la Titulación Pro-
fesional y, Certificados de especialidad, exigidos por la admi-
nistración marítima española con atribuciones de Capitán en 
buques civiles hasta 1600 GT/TRB sin límite de navegación.

Nivel 2: Deberá estar en posesión de la Titulación Pro-
fesional y, Certificados de especialidad, exigidos por la admi-
nistración marítima española con atribuciones de Capitán en 
buques civiles hasta 500GT/TRB en navegaciones próximas 
a la costa (60 millas) y Primer Oficial en buques hasta 500 
GT/TRB.

GRUPO «B»
- Jefe de unidad.
- Técnico de Grado Medio.
- Encargado/a.
- Patrón de embarcación menor.
- Personal mecánico de embarcación.
- Jefe de unidad: Desempeña tareas de responsabilidad, 

dirección y coordinación de unidades, asumiendo responsa-
bilidad por equipos, mando y seguridad de las personas; así 
como de los resultados de su gestión o unidades encomenda-
das y por el control y vigilancia de edificios, recintos, locales, 
vehículos, maquinarias, etc. En esta categoría existen dos nive-
les particulares con los requisitos expresados en esta misma 
definición y diferenciándose el 2 del 1 en la responsabilidad 
patrimonial y en la responsabilidad por dificultad técnica de 
este ultimo.

- Técnico de Grado Medio: Personal que, con el título de 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario 
o Formación Profesional de Tercer Grado, desempeña en el 
puesto de trabajo las específicas tareas o funciones para las 
que se encuentre habilitado por su titulación. En esta catego-
ría existen los cuatro niveles que, para el grupo profesional en 

el que se encuentra encuadrada, se especifican y definen en 
el apartado 1 de este artículo.

- Encargado/a: Tiene a su cargo los medios y los trabajos 
necesarios para el desarrollo de su actividad; coordinando el 
trabajo de los capataces y/o peones; con capacidad de mando 
y con conocimientos suficientes de las labores que se realizan 
en su actividad; con nociones de fundamentos administrativos 
y de la organización del trabajo, especialmente en lo relativo a 
los destajos y rendimientos; y con conocimiento suficiente de 
la normativa laboral, de seguridad e higiene en el trabajo y de 
prevención de riesgos laborales. Asume responsabilidad por 
mando y seguridad de las personas. En esta categoría existen 
los cuatro niveles que, para el grupo profesional en el que se 
encuentra encuadrada, se especifican y definen en el apar-
tado 1 de este artículo.

- Patrón de embarcación menor: Deberá poseer la titu-
lación exigida por las autoridades competentes para asumir 
las funciones y realizar las tareas correspondientes en em-
barcaciones de hasta 12 metros de eslora que realicen nave-
gaciones próximas a la costa (de hasta 12 millas), realizando 
además tareas de apoyo, y/o de carga y descarga de efectos 
de cualquier género o especie o decomisos. En esta categoría 
existe un único nivel, con los requisitos que han quedado ex-
presados.

- Personal Mecánico de embarcación: Deberá poseer la 
titulación exigida por las autoridades competentes; debiendo 
realizar con el rendimiento adecuado el manejo de máquinas 
principales, y en su caso secundarias; así como el manteni-
miento y conservación de las mismas, redactando los partes 
que correspondan; asume la responsabilidad por mando en 
máquinas y por seguridad de las personas, realizando además 
tareas de apoyo y/o de carga y descarga de efectos de cual-
quier género o especie o decomisos.

Además de las funciones inherentes al cargo, tendrán las 
determinadas por el Convenio de Formación, Titulación y Guar-
dia para la Gente de Mar, 1978, en su versión enmendada en 
1995 (Convenio STCW).

En esta categoría existen dos niveles, con los requisitos 
expresados en las siguientes definiciones:

Nivel 1: Deberá estar en posesión de la Titulación Profe-
sional y, Certificados de especialidad, exigidos por la adminis-
tración marítima española con atribuciones de Jefe de Máqui-
nas en buques de potencia propulsora hasta 3000KW.

Nivel 2: Deberá estar en posesión de la Titulación Profe-
sional y, Certificados de especialidad, exigidos por la adminis-
tración marítima española con atribuciones de Jefe de Máqui-
nas en buques de potencia propulsora hasta 1100 KW.

GRUPO «C»
- Oficial técnico.
- Oficial de administración.
- Oficial especialista.
- Oficial de Laboratorio.
- Conductor/a.
- Capataz.
- Buceador/a.
- Oficial técnico: Personal que realiza tareas de alta espe-

cialización que requiere amplios conocimientos y experiencia 
dentro de su área de trabajo, ejecutando sus actividades con 
la máxima perfección e iniciativa propia. En esta categoría 
existen dos niveles particulares con los requisitos expresados 
en esta misma definición y diferenciándose el 2 del 1 en la 
mayor responsabilidad por dificultad técnica de este último.

- Oficial de administración: Personal que realiza tareas de 
tipo administrativo con iniciativa y responsabilidad según las 
pautas recibidas, colaborando en el establecimiento de proce-
sos operativos; y que realiza trabajos tales como redacción de 
correspondencia, cálculos complejos, mediante la utilización 
de los medios informáticos oportunos, supervisando en su 
caso las tareas de los auxiliares administrativos. En esta cate-
goría existen los cuatro niveles que, para el grupo profesional 
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en el que se encuentra encuadrada, se especifican y definen 
en el apartado 1 de este artículo.

- Oficial especialista: Personal que, con la titulación o ex-
periencia del grupo profesional al que pertenece, realizan el 
trabajo o actividad propios de su especialidad, bajo el mando y 
supervisión del técnico de grado medio o superior que corres-
ponda. En esta categoría existen los cuatro niveles que, para 
el grupo profesional en el que se encuentra encuadrada, se 
especifican y definen en el apartado 1 de este artículo.

- Oficial de laboratorio: Ejecuta ensayos y análisis, estando 
en posesión de conocimientos de sus fundamentos y finalida-
des, así como de los principios elementales de física, química 
y geología; y con conocimiento suficiente de la normativa de 
seguridad e higiene en el trabajo y de prevención de riesgos la-
borales. En esta categoría existen los cuatro niveles que, para 
el grupo profesional en el que se encuentra encuadrada, se 
especifican y definen en el apartado 1 de este artículo.

- Conductor/a: Deberá estar en posesión del permiso 
para la conducción del vehículo que tenga confiado; y además 
de su función específica como conductor de vehículos de la 
Empresa, responde del que utilizara, realizando toda clase 
de reparaciones que no requieran elementos de taller, dando 
parte diario de su estado y de los servicios efectuados; y reali-
zará asimismo la carga y descarga de la mercancía que trans-
porte. En esta categoría existen dos niveles: correspondiendo 
el nivel uno cuando el permiso exigido sea el «C»; y el nivel dos 
cuando el permiso requerido sea el «B».

- Capataz: Tiene a su cargo los medios y los trabajos ne-
cesarios para el desarrollo de labores de menor importancia 
dentro de la que es su parcela de actividad, debiendo cono-
cer el funcionamiento, utilización y rendimientos de equipos 
y máquinas que se utilicen en su actividad, así como la in-
terpretación de la documentación necesaria para el desarrollo 
de sus labores. Coordina, en su caso, el trabajo de los peo-
nes. Debiendo asimismo tener conocimientos suficientes de 
la normativa laboral, de seguridad e higiene en el trabajo y de 
prevención de riesgos laborales. En esta categoría existe un 
único nivel, cuyos requisitos se corresponden con los exigidos 
al nivel 2, de los que para el grupo profesional en el que se 
encuentra encuadrada se definen en el apartado 1 de este 
artículo.

- Buceador/a: Personal que, estando en posesión de la 
titulación profesional que le faculte para ello, realiza exclusiva-
mente trabajos de inmersión en la mar, bajo la dirección y/o 
supervisión del técnico que proceda. En esta categoría existe 
un único nivel, con los requisitos expresados en esta misma 
definición.

GRUPO «D»
- Auxiliar de administración.
- Auxiliar de laboratorio.
- Auxiliar agropecuario.
- Marinero/a.
- Controlador/a.
- Auxiliar de servicios.
- Auxiliar de administración: Personal que con iniciativa y 

responsabilidad limitadas desarrolla funciones administrativas 
y, en general, funciones elementales de trabajo de oficina o de 
ayuda a otros empleados de categoría superior.

- Auxiliar de laboratorio: Personal cuyas tareas consisten 
en apoyar al Oficial de laboratorio, que desarrollará con inicia-
tiva y responsabilidad limitadas.

- Auxiliar pecuario: Desarrollará su trabajo con iniciativa 
y responsabilidad limitadas, en apoyo del técnico, encargado 
y/o capataz agrario o pecuario.

- Marinero/a: Personal que, estando en posesión del co-
rrespondiente certificado de competencia marinera, ejecute 
labores para cuya realización se precisen conocimientos de 
trabajos en la mar, a las órdenes del patrón, o en su caso del 
mecánico. Realizará, además, tareas de apoyo, y de carga y 
descarga de efectos de cualquier género o especie o decomi-

sos. En esta categoría existe un único nivel, con los requisitos 
expresados en esta misma definición.

- Controlador/a: Personal que, con iniciativa y responsa-
bilidad limitadas y con arreglo a las instrucciones que reciba 
sobre criterios y métodos, realiza procesos de comprobación y 
control; con emisión de los documentos, cumplimentacion de 
los informes necesarios y ejecución de cualquier otra actividad 
que requiera el expresado trabajo. En esta categoría existe un 
único nivel, con los requisitos expresados en esta misma de-
finición.

- Auxiliar de servicios: Es el personal que realiza operacio-
nes siguiendo un método preciso y concreto de trabajo, que 
normalmente exigen conocimientos profesionales de carácter 
elemental.

CAPÍTULO IV

Movilidad funcional y movilidad geográfica

Artículo 12.º Movilidad funcional.
1. La movilidad funcional deberá conjugar el estricto res-

peto a la legislación vigente en la materia, con la búsqueda de 
una mejor preparación y formación del personal, mediante un 
sistema que evite la monótona y repetitiva realización de ta-
reas y procure su enriquecimiento profesional. Y todo ello, de 
manera que el cambio o alternancia en los puestos de trabajo 
no suponga pérdida alguna de categoría o disminución de las 
retribuciones que tuviere reconocido el personal.

2. Además de lo anterior, la movilidad funcional en el 
seno de la Empresa no tendrá otras limitaciones que las exi-
gidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas 
para ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al grupo 
profesional. No obstante, en ningún caso podrá producirse un 
cambio de puesto de trabajo sin que hayan transcurrido al me-
nos seis meses desde el anterior, a no ser que medie acepta-
ción expresa de la persona.

3. La movilidad funcional para la realización de tareas o 
funciones no correspondientes al grupo profesional o catego-
rías equivalentes sólo será posible si existiesen razones téc-
nicas u organizativas que la justificasen y por el tiempo im-
prescindible para su atención. En el caso de encomienda de 
funciones inferiores, deberá estar justificada por necesidades 
perentorias o imprevisibles de la actividad productiva.

4. La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo 
de la dignidad del personal, y sin perjuicio de su formación 
y promoción profesionales, teniendo derecho a la retribución 
correspondiente a las funciones que efectivamente realice, 
salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en 
los que mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar 
como causas de despido objetivo la ineptitud sobrevenida o 
la falta de adaptación, en los supuestos de realización de fun-
ciones distintas de las habituales como consecuencia de la 
movilidad funcional.

5. Si como consecuencia de la movilidad funcional se rea-
lizasen funciones superiores a las del grupo profesional o a 
las de categorías equivalentes por un período superior a seis 
meses durante un año o a ocho durante dos años, la persona 
podrá reclamar la cobertura del puesto correspondiente a las 
funciones por él realizadas conforme a lo previsto en materia 
de promoción y/o ascensos, sin perjuicio del derecho a perci-
bir la diferencia salarial correspondiente.

6. En todo caso, el desempeño de funciones de categoría 
superior no consolidará el salario ni la categoría superior, sin 
perjuicio del derecho a percibir durante el tiempo en que se 
desempeñen la diferencia salarial correspondiente.

7. El único procedimiento para consolidar una categoría 
es la superación del proceso de promoción correspondiente, 
a través del concurso convocado al efecto. Si bien, el desem-
peño de funciones de categoría superior podrá alegarse como 
mérito en dicho concurso.
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8. El cambio de funciones distintas de las pactadas no in-
cluido en los supuestos previstos en los apartados anteriores re-
querirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento 
a las reglas establecidas en el Estatuto de los Trabajadores para 
las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.

9. La Empresa se compromete a que la movilidad funcio-
nal no origine la disminución de puestos de trabajo.

10. Cuando fuere necesario, la Empresa deberá facilitar 
al trabajador afectado por la movilidad funcional la formación 
adecuada, para que pueda llevar a cabo debidamente las ta-
reas y funciones del nuevo puesto de trabajo. Dicha formación 
le será impartida al trabajador durante la jornada de trabajo, 
teniendo el tiempo invertido en la misma la consideración de 
tiempo efectivo de trabajo, a todos los efectos.

11. La Empresa deberá informar previamente a los repre-
sentantes de los trabajadores de todos los casos de movilidad 
funcional que puedan producirse.

Artículo 13.º Movilidad geográfica.
1. Se entenderá por movilidad geográfica el cambio de 

centro de trabajo que implique cambio de residencia.
2. Se podrá hacer uso de la movilidad geográfica cuando 

ésta obedezca a razones técnicas, organizativas o productivas 
que la justifiquen. No obstante, antes de acudir a la movili-
dad forzosa, la empresa deberá agotar la vía de la movilidad 
voluntaria, siempre que con ésta última pueda atenderse la 
finalidad que la haga necesaria.

3. Cuando mediante la movilidad voluntaria no hubiere 
sido posible cubrir los puestos de trabajo vacantes de que se 
trate, podrá utilizarse la movilidad forzosa con, entre otras, las 
siguientes condiciones:

- Si existieran varios puestos de trabajo a cubrir, el per-
sonal afectado por la movilidad forzosa se adscribirá al más 
cercano a su lugar de residencia.

- Si en un mismo centro de trabajo hubieran varias perso-
nas trabajadoras que cumplieran las condiciones y requisitos 
exigidos por el puesto a cubrir, la movilidad forzosa se aplicara 
en orden inverso al de la antigüedad que tuvieren reconocida 
cada uno de ellos. Si la antigüedad fuera la misma, la movili-
dad forzosa afectará al que tuviere menos cargas familiares.

4. En cualquier caso, cuando la movilidad implique cam-
bio del lugar de residencia, la empresa indemnizará por la 
cuantía de los gastos directos ocasionados como consecuen-
cia del traslado del trabajador y familiares a su cargo y del 
transporte de mobiliario, ropas y enseres.

5. En todo caso, la movilidad geográfica no supondrá que-
branto económico para el personal, debiendo garantizarle la 
Empresa las mismas condiciones económicas que tuviere con 
anterioridad al traslado.

6. En el caso de matrimonios o uniones de hecho, en el 
que ambos miembros de la pareja sean trabajadores de la 
Empresa, si uno de ellos fuere trasladado a otra localidad el 
otro tendrá derecho preferente a ser trasladado a la misma, 
siempre que haya o se produzca algún puesto vacante de su 
categoría y nivel.

7. La Empresa deberá informar previamente tanto a la 
persona afectada como a los representantes de los trabaja-
dores, de todos los casos de movilidad geográfica que pue-
dan producirse, con una antelación mínima de treinta días. En 
cualquier caso, dichos representantes tendrán prioridad de 
permanencia en los puestos de trabajo a que se refiere este 
artículo.

CAPÍTULO V

Provisión de puestos de trabajo y estabilidad

Artículo 14.º Provisión de puestos de trabajo.
1. Los procedimientos para la provisión de puestos de tra-

bajo se realizarán, en general, bajo los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad; y se llevarán a cabo mediante 
una única convocatoria, en una o dos fases. No obstante, en 
caso de igualdad de méritos, capacidad, formación e idonei-
dad de dos candidatos de distinto sexo para ocupar un puesto 
de trabajo, se establecerá preferencia a favor del sexo menos 
representado.

2. El proceso para la cobertura de puestos de trabajo de 
duración indefinida, sean para atender necesidades de carác-
ter estructural y horizontal, para la ejecución de planes y pro-
gramas públicos, o para cubrir necesidades fijas discontinuas, 
se llevará a efecto mediante una única convocatoria, que com-
prenderá dos fases: una primera, reservada a los trabajadores 
vinculados a la Empresa mediante contratos laborales de cual-
quier modalidad (salvo eventuales) que cumplan los requisitos 
y condiciones del puesto a ocupar, y en la que también podrán 
participar quienes reúnan los requisitos establecidos en el ar-
tículo 18 de este Convenio Colectivo; y una segunda, en la que 
los puestos de trabajo que no hubiesen resultado cubiertos en 
la primera, y cuya provisión se considere necesaria durante el 
ejercicio anual de que se trate, se ofertarán por el sistema de 
concurso libre.

3. Cuando se trate de cubrir puestos de trabajo mediante 
contratos por obra o servicio, el proceso se celebrará en una 
única convocatoria, que comprenderá dos fases: una primera, 
reservada a las personas vinculadas a la Empresa mediante 
contratos laborales de cualquier modalidad que cumplan los 
requisitos y condiciones del puesto a ocupar, y una segunda, 
en la que los puestos de trabajo que no hubiesen resultado cu-
biertos en la primera, y cuya provisión se considere necesaria 
durante el ejercicio anual de que se trate, se ofertarán por el 
sistema de concurso libre.

4. Cuando se trate de cubrir puestos de trabajo mediante 
contratos de interinidad o acumulación de tareas, el proceso 
se celebrará en una sola fase, realizándose la selección de 
entre los candidatos que figuren inscritos en la BE y tengan la 
titulación, formación, experiencia y demás condiciones exigi-
das para dicho puesto de trabajo.

5. Para velar por el cumplimiento y respeto de los indica-
dos principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, los 
representantes de los trabajadores (en número de tres y elegi-
dos o designados por el Comité Intercentros) tendrán acceso a 
la base de datos de la Bolsa de Empleo; si bien, dicho acceso 
estará limitado a aquellos datos que no tengan la condición de 
personales o reservados, conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica 5/92 y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

6. Las normas reguladoras del procedimiento de selec-
ción, en sus dos fases, se ajustarán a las siguientes reglas:

a) El procedimiento se desarrollará con respeto y aplica-
ción, en general, de los antedichos principios. La Dirección de 
la Empresa, a través de la persona facultada de Recursos Hu-
manos, y tres representantes de los trabajadores designados 
por el Comité Intercentros, coadyuvarán al cumplimiento de 
dichos principios, velando en todo momento por su aplicación 
práctica.

b) La Dirección de la Empresa confeccionará y aprobará 
el contenido de las pruebas y, en su caso, el baremo aplicables 
a los participantes. El procedimiento se desarrollará de ma-
nera que tres representantes de los trabajadores, designados 
por el Comité Intercentros, puedan velar por el cumplimiento 
y respeto de los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad; contando para ello con la debida información, que 
la Empresa se obligará a facilitarles puntualmente.

c) En el caso de que se realicen pruebas, su evaluación 
o valoración sólo podrá ser de apto o no apto; de modo que, 
acreditada la aptitud, sea la aplicación del baremo de méritos 
la que determine el mejor derecho para el acceso.

d) Los tres indicados representantes de los trabajadores, 
designados por el Comité Intercentros, estarán facultados 
para formular ante Recursos Humanos, en cualquier momento 
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de la tramitación del procedimiento, las reclamaciones que 
consideren oportunas, cuando estimen que pudiere haberse 
infringido cualquiera de los principios a los que debe atenerse 
el procedimiento, o las normas por las que se rige la Bolsa de 
Empleo.

Si una vez resuelta la reclamación persistiera la diferencia 
o disparidad de criterios respecto a la cuestión de fondo de la 
reclamación, se elevará lo actuado para su estudio y resolu-
ción por la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Conve-
nio Colectivo, en su reunión inmediata siguiente.

e) A fin de posibilitar a los repetidos representantes de 
los trabajadores el cumplimiento de su específica función de 
velar por la aplicación de los repetidos principios, la Empresa 
deberá facilitarles la debida información en cada caso sobre 
los siguientes extremos:

- Programa o Plan, Proyecto y Expediente, al que se asig-
nan los puestos a cubrir.

- Número de puestos.
- Centros de trabajo a los que se asignan.
- Funciones y tareas de los puestos.
- Retribuciones y demás condiciones de trabajo.
- Clasificación profesional de los puestos.
- Objeto de los contratos.
- Duración prevista de los contratos.
- Perfiles requeridos a los aspirantes.
- Bases que regularán la selección.
- Baremo aplicable a los méritos a considerar.
- Número de pruebas, contenido y valoración de las mismas.
- Modalidades de contratación que se aplicarán, conforme 

a lo establecido en el Convenio Colectivo.
7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 38.1 de la Ley 

13/82, se reservará un 2% de los puestos de trabajo al em-
pleo de personas trabajadoras con discapacidad que cumplan 
los requisitos y condiciones del puesto a cubrir, y que figuren 
inscritos en la correspondiente base de datos de la Empresa o 
de la Oficina de Empleo.

8. El sistema de libre designación por la Dirección de la 
Empresa se aplicará exclusivamente a la selección de personal 
directivo, de mando o asesoramiento, considerado de especial 
confianza y excluido del ámbito de aplicación del Convenio.

9. Las Normas de Selección de Personal y de Provisión 
de Puestos de Trabajo, elaboradas conforme a los antedichos 
principios y criterios, figuran incorporadas al presente Conve-
nio Colectivo como Anexo III.

Artículo 15.º Contratación de personal.
1. La Empresa contratará al personal bajo la modalidad 

contractual que corresponda, en función de sus objetivos y 
presupuestos, y de los planes y programas públicos y/o de los 
proyectos o asistencias técnicas que le sean encomendados 
por la Administración de la que es medio instrumental.

2. La contratación se llevará a efecto conforme a las dis-
posiciones específicas establecidas para estos supuestos en 
las Normas reguladoras del Procedimiento de Selección de 
Personal, garantizando la participación de los representantes 
de los trabajadores en su elaboración y seguimiento de su apli-
cación.

Los candidatos seleccionados suscribirán sus contratos 
al amparo de la legislación aplicable y bajo la modalidad que 
resulte más adecuada. Estos contratos se formalizarán por 
escrito en los modelos oficiales, y en ellos se hará constar el 
período de prueba mínimo previsto en el Estatuto de los Tra-
bajadores. Los contratos temporales se extinguirán, necesaria-
mente, al término de la duración expresada en los mismos.

3. La Empresa concertará los contratos de trabajo, con-
forme a la legislación vigente, bajo una de las siguientes mo-
dalidades:

a) Contrato de duración indefinida: Las necesidades per-
manentes de la Empresa de carácter estructural y horizontal, 
esto es, no vinculadas a una consignación presupuestaria es-

pecífica correspondiente a los proyectos a ejecutar y que so-
porten la actividad departamental o general y corporativa, se-
rán atendidas mediante trabajadores contratados por tiempo 
indefinido.

b) Contrato de duración indefinida para la ejecución de 
planes y programas públicos o de proyectos y asistencias téc-
nicas encomendados por la Administración: Se concertaran en 
aplicación de lo establecido en la disposición adicional primera 
de la Ley 12/2001, en los supuestos establecidos en el ar-
tículo 16 de este Convenio.

En el contrato deberá consignarse con precisión y clari-
dad el plan o programa a ejecutar, con indicación del proyecto 
o expediente correspondiente; y podrá concertarse a tiempo 
parcial o por jornada completa, en función de los trabajos a 
realizar.

El contrato se extinguirá por la insuficiencia de la corres-
pondiente consignación presupuestaria para el mantenimiento 
del puesto de trabajo de que se trate, debida y objetivamente 
acreditada, conforme a lo dispuesto en los artículos 52. c) y 
51.1 del Estatuto de los Trabajadores; y en la forma y con los 
efectos establecidos en el artículo 53 del mismo texto legal. La 
extinción deberá comunicarse por escrito al trabajador con un 
preaviso de treinta días, poniendo a su disposición simultánea-
mente la indemnización de veinte días por año de servicio.

c) Contrato por tiempo indefinido de fijos-discontinuos: 
Se concertará para realizar trabajos que tengan el carácter de 
fijos discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, dentro del 
volumen normal de la actividad de la Empresa. A los supues-
tos de trabajos discontinuos que se repitan en fechas ciertas 
les será de aplicación la regulación del contrato a tiempo par-
cial celebrado por tiempo indefinido.

El personal indefinidos para trabajos fijos-discontinuos 
serán llamados en el orden y la forma que se determina en 
las Normas reguladoras de la Bolsa de Empleo; pudiendo el 
trabajador, en caso de incumplimiento, reclamar en procedi-
miento de despido ante la jurisdicción competente, iniciándose 
el plazo para ello desde el momento en que tuviese conoci-
miento de la falta de convocatoria.

El contrato se deberá formalizar necesariamente por es-
crito en el modelo reglamentariamente establecido, y en él de-
berá figurar una indicación sobre la duración estimada de la 
actividad, así como sobre la forma y orden de llamamiento, ha-
ciendo constar igualmente, de manera orientativa, la jornada 
laboral estimada y su distribución horaria.

Este tipo de contratos podrá concertarse a tiempo parcial 
o por jornada completa, en función de los trabajos a realizar.

Cuando este contrato se concierte directamente, o haya 
sido convertido en indefinido para trabajos fijos discontinuos 
otro concertado originariamente como de duración determi-
nada o temporal, para la ejecución de los planes y programas 
públicos o proyectos y asistencias técnicas a que se refiere el 
apartado b) de este mismo artículo, se extinguirá por la misma 
causa, en la forma y con los mismos efectos prevenidos en el 
repetido apartado anterior. La extinción deberá comunicarse 
por escrito al trabajador con un preaviso de treinta días, po-
niendo a su disposición simultáneamente la indemnización de 
veinte días por año de servicio efectivo.

d) Contrato de duración determinada por obra o servicio: 
Se concertará bajo esta modalidad cuando se contrate al per-
sonal para la realización de una obra o servicio determinados, 
con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de 
la Empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, 
sea en principio de duración incierta.

El personal contratados por obra o servicio determinado 
podrá pactar, al tiempo de la firma del contrato, la realización 
de otras unidades de obra o servicio distintas de la principal 
a la que estén vinculados, siempre que en la ejecución de las 
mismas se den similares circunstancias de autonomía, sustan-
tividad e incierta duración.
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Si el contrato de trabajo es superior a un año, la parte del 
contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la 
otra la terminación del mismo con una antelación mínima de 
quince días.

A la finalización del contrato, el trabajador tendrá derecho 
a recibir una indemnización económica equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar ocho días 
de salario por cada año de servicio.

e) Contrato a tiempo parcial: Se concertará o se enten-
derá celebrado a tiempo parcial el contrato, cuando se haya 
acordado la prestación de servicios durante un número de ho-
ras al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de 
trabajo de un trabajador a tiempo completo.

El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo 
indefinido o por duración determinada, en los supuestos per-
mitidos legalmente. No obstante, se entenderá celebrado por 
tiempo indefinido cuando se concierte para realizar trabajos 
fijos y periódicos dentro del volumen normal de la actividad de 
la Empresa.

El contrato deberá formalizarse necesariamente por es-
crito en el modelo reglamentariamente establecido, debiendo 
figurar en el mismo el número de horas ordinarias de trabajo 
al día, a la semana, al mes o al año contratadas y su distribu-
ción. De no observarse dichas exigencias, el contrato se presu-
mirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario 
que acredite el carácter parcial de los servicios.

Sólo se podrá formalizar pacto de horas complementarias 
en el caso de contratos a tiempo parcial de duración indefinida, 
y con estricta sujeción al régimen legalmente establecido.

Transformación temporal del contrato a tiempo completo 
en contrato a tiempo parcial:

Todo el personal con contrato de trabajo a tiempo com-
pleto tendrán derecho a solicitar la transformación temporal 
del mismo en contrato a tiempo parcial, reduciendo su jornada 
como mínimo en una tercera parte y como máximo en la mi-
tad, con la consecuente reducción proporcional de sus retri-
buciones.

Si como consecuencia de esta reducción de la jornada la 
misma resultase inferior a seis horas diarias no existirá inte-
rrupción para el desayuno, siendo esta interrupción proporcio-
nal para el supuesto de que la jornada diaria fuese superior a 
seis horas.

Dicha transformación temporal de jornada a tiempo com-
pleto en jornada a tiempo parcial, no será por tanto de carác-
ter definitivo, siendo en consecuencia reversible a la situación 
de partida, previa solicitud por la persona con un mes de an-
telación.

La duración mínima de la transformación será de seis 
meses.

f) Contrato de interinidad: Se concertará cuando su objeto 
sea sustituir a un trabajador de la Empresa con derecho a re-
serva del puesto de trabajo en virtud de norma o disposición 
legal, del presente Convenio Colectivo o acuerdo individual, 
o para cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el 
proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva.

En el contrato deberá identificarse el trabajador sustituido 
y la causa de la sustitución, indicando si el puesto de trabajo 
a desempeñar será el del trabajador sustituido o el de otro tra-
bajador de la Empresa que pase a desempeñar el puesto de 
aquél. Igualmente deberá identificarse, en su caso, el puesto 
de trabajo cuya cobertura definitiva se producirá mediante el 
correspondiente proceso de selección.

Su duración será la del tiempo durante el cual subsista 
el derecho del trabajador sustituido a reserva del puesto de 
trabajo, o la del tiempo que dure el proceso de selección; sin 
que, en este último supuesto, la duración pueda ser superior 
a tres meses.

El contrato se extinguirá por las siguientes causas: por la 
reincorporación del trabajador sustituido; por el vencimiento 
del plazo legal o convencionalmente establecido para la rein-

corporación; por la extinción de la causa que dio lugar a la 
reserva de puesto de trabajo; y, en los procesos de selección 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo, por su co-
bertura definitiva o el transcurso del indicado plazo de tres 
meses.

g) Contrato eventual de duración determinada: Se concer-
tará este tipo de contratos cuando las circunstancias del mer-
cado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exigie-
ran, aún tratándose de la actividad normal de la empresa.

En el contrato deberá consignarse con precisión y clari-
dad la causa o circunstancia que lo justifique; y podrá tener 
una duración máxima de seis meses, dentro de un período de 
doce meses, contados a partir del momento en que se produz-
can dichas causas. En caso de que se concierte por un plazo 
inferior a seis meses podrá prorrogarse por una única vez, me-
diante acuerdo de las partes, sin que su duración total pueda 
exceder de dicho límite máximo.

Sólo se podrá contratar personal eventual para activida-
des agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, del sector de 
la construcción o del sector de la jardinería, cuya relación la-
boral se atendrá a lo establecido en los Convenios Colectivos y 
en la legislación laboral común o especial que, en cada caso, 
le fuere de aplicación; y estará acogido al régimen especial de 
la Seguridad Social que le corresponda.

A la finalización del contrato, el trabajador tendrá derecho 
a recibir una indemnización económica equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar ocho días 
de salario por cada año de servicio.

4. La puesta a disposición de personal por Empresas de 
Trabajo Temporal se limitará a los casos en que fuere necesa-
rio realizar contrataciones de duración determinada de natura-
leza eventual, por exigencias del mercado, campañas, exceso 
de encargos o pedidos, o para cubrir puestos de trabajadores 
con derecho a reserva del mismo, mientras se mantenga di-
cha situación, o se realice en su caso el procedimiento de se-
lección correspondiente, con la duración máxima legalmente 
establecida en cada momento.

Artículo 16.º Estabilidad y medidas de fomento de empleo.
1. La conversión de los contratos de duración determi-

nada o temporales en contratos indefinidos para la ejecución 
de planes y programas públicos o de proyectos y asistencias 
técnicas encomendados por la Administración, se hará, sobre 
la base de su diligencia y pervivencia, en las siguientes líneas 
de actividad:

- Encomiendas de gestión.
- Planes plurianuales.
- Aquellas que careciendo de dotación económica estable 

y siendo financiadas mediante consignaciones presupuesta-
rias públicas anuales, puedan considerarse consolidadas por 
su continuidad durante al menos dos años seguidos y su fun-
dada previsión de permanencia por un periodo similar.

Además de estos requisitos exigidos para las líneas de ac-
tividad, será también condición necesaria que el personal haya 
permanecido en ellas al menos dos anualidades sucesivas.

2. En el caso de que la Empresa reciba una encomienda 
de gestión o un plan plurianual nuevo, que no sea continui-
dad de actividades de ejercicios anteriores, todo el personal 
podrán participar en aquellos procesos de selección que se 
lleven a cabo para la cobertura de los puestos que se convo-
quen en los mismos, siempre que reúnan los requisitos que al 
efecto se establezcan.

En cualquier caso esta posibilidad se ejercerá respetando 
las necesidades de organización y funcionamiento de la Em-
presa, en aquellos supuestos en que la ejecución de tal proba-
bilidad implique una movilidad de consideración en términos 
relativos o un desequilibrio por pérdida de aporte tecnológico 
o productivo. Para la Comisión de Interpretación y Vigilancia 
se reservarán las contingencias que puedan resultar proble-
máticas.
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3. Asimismo, durante la vigencia del presente Convenio, 
la Empresa garantiza que la reorganización del trabajo por 
causas de innovaciones tecnológicas, económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, no será causa de baja en la 
Empresa con carácter forzoso, mediante la aplicación del me-
canismo previsto en los artículos 51 y 52 c) del Estatuto de los 
Trabajadores.

4. No obstante, la relación laboral del personal contra-
tados con carácter indefinido para la ejecución de planes y 
programas públicos o de proyectos y asistencias técnicas en-
comendadas por la Administración, sí se extinguirá por la in-
suficiencia de la correspondiente consignación presupuestaria 
para el mantenimiento del puesto de que se trate.

Ante esta situación, el trabajador podrá recibir la indem-
nización establecida en el artículo 53 del Estatuto de los Tra-
bajadores, mediante pago fraccionado, en tres mensualidades 
desde la extinción del contrato, período en que la Empresa 
tratará de reubicarle, en puesto de similar característica, lo 
que de llevarse a cabo, dejará en suspenso el aspecto indem-
nizatorio, en el estado en que se encuentre en ese momento, 
condicionado a la no ocupación futura del trabajador por cau-
sas imputables a la Empresa.

CAPÍTULO VI

Formación y promoción profesional

Artículo 17.º Formación profesional.
1. Para mejorar la actividad productiva y facilitar la for-

mación y promoción profesional del personal la Empresa se 
compromete, en la medida de sus disponibilidades presupues-
tarias y de acuerdo con la planificación plurianual fijada por 
la Dirección, a sufragar los cursos de formación directamente 
relacionados con sus actividades.

2. Quienes cursen estudios académicos y/o de formación 
o perfeccionamiento profesional relacionados con la actividad 
de la Empresa, tendrán preferencia para elegir turno de tra-
bajo, en su caso, y de vacaciones anuales, sin perjuicio de 
los principios por los que se rige el establecimiento de los tur-
nos de vacaciones; así como a la adaptación de su jornada 
ordinaria de trabajo para la asistencia a los cursos, siempre 
que las necesidades y la organización del trabajo lo permitan. 
Asimismo, tendrán derecho a la concesión de permisos retri-
buidos para asistir a exámenes oficiales liberatorios. Todo ello, 
previa la debida acreditación de que los interesados se en-
cuentran matriculados y cursan sus estudios con regularidad.

3. La Empresa, directamente o en régimen de concierto 
con centros oficiales reconocidos, organizará cursos de ca-
pacitación profesional para la adaptación del personal a las 
modificaciones técnicas operadas en sus puestos de trabajo; 
así como de renovación profesional, para asegurarles la esta-
bilidad en el empleo, en los supuestos de transformación o 
modificación funcional de su estructura organizativa.

4. El personal podrá asistir a seminarios, mesas redondas 
o congresos referentes a su especialidad y trabajo específico, 
cuando de la asistencia a los mismos se pueda derivar bene-
ficio para el servicio que prestan a la Empresa. La asistencia 
será voluntaria para los trabajadores, salvo que hubiere sido 
programada por la Dirección o resulte de especial interés para 
la Empresa.

5. Los representantes legales de los trabajadores, en el 
seno de la Comisión de Vigilancia, o de la subcomisión creada 
al efecto por ésta, participarán en el seguimiento del cumpli-
miento de los planes de formación profesional y perfecciona-
miento del personal.

Lo previsto en el presente artículo se ajustará en todo 
caso a las necesidades derivadas de la organización del tra-
bajo, establecidas por la Dirección de la Empresa.

El personal deberá poner a disposición de la Empresa 
toda la documentación y materiales de trabajo que les hayan 

sido facilitados con motivo de la realización de los programas 
de formación financiados total o parcialmente por la propia 
Empresa, o realizados durante el horario de trabajo.

6. En cualquier caso, cuando la asistencia a los cursos, se-
minarios, congresos o mesas redondas, sea obligatoria para el 
personal, éstos tendrán derecho a percibir, además de sus retri-
buciones íntegras, los gastos de viaje, dietas y matriculación.

Artículo 18.º Promoción profesional.
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del 

Convenio tendrán derecho a la promoción profesional en los 
términos establecidos en el artículo 23 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

2. Dentro de cada categoría profesional, el personal vincu-
lado a la Empresa mediante contratos laborales de cualquier 
modalidad (salvo eventuales) podrán promocionar o ascender 
de nivel (cuando existan varios en su categoría) mediante el 
correspondiente concurso de traslado y/o promoción, siempre 
que superen las pruebas, evaluaciones y/o entrevistas oportu-
nas y, existiendo un puesto de trabajo vacante en la plantilla, 
cumplan los requisitos y/o condiciones exigidas para dicho 
puesto.

3. Promocionarán a oficiales administrativos y de labora-
torio nivel 3 quienes tengan 4 años de experiencia en las ca-
tegorías de auxiliares administrativos y de laboratorio, la Em-
presa realizará el cambio de categoría en el mes siguiente a 
aquel en que hayan alcanzado los cuatro años de experiencia.

4. A aquellos trabajadores que encontrándose en los ni-
veles 4 de las categorías de los Grupos Profesionales A, B y 
C, alcancen los 1.080 días cotizados (3 años) en dicha ca-
tegoría y Grupo Profesional, la Empresa les asignará el nivel 
inmediatamente superior dentro de su categoría en el mes si-
guiente a aquel en que hayan alcanzado los 1.080 días cotiza-
dos (3 años). En el supuesto de actividades descontinuas o de 
campaña se consideran 3 anualidades a la suma de los días 
de desarrollo de la misma dentro del año natural, debiendo 
alcanzar los 1.080 días cotizados.

El personal promocionado mediante los criterios estable-
cidos en los apartados 3 y 4 vendrá obligado a continuar rea-
lizando las funciones anteriores, así como las nuevas, si a tal 
efecto se le requiriese.

CAPÍTULO VII

Jornadas y vacaciones

Artículo 19.º Jornadas y horarios de trabajo.
1. Para todo el personal incluidos en el ámbito de aplica-

ción del Convenio, la jornada de trabajo será de 1.593 horas 
anuales, excluyendo del mismo el período de vacaciones anua-
les y 3 días de asuntos propios.

La jornada ordinaria se desarrollará de la siguiente manera:
1.1. Del día 1 de octubre al 31 de mayo el horario de 

mañana queda establecido en 7 horas de 8,00 a 15,00. La 
entrada podrá producirse, a elección del trabajador, entre las 
8,00 y las 9,30 y la salida podrá producirse, a elección del 
trabador, entre las 14,00 y las 15,00 horas.

De lunes a jueves se trabajará una tarde de dos horas en 
horario de 16,00 a 18,00. La entrada podrá producirse, a elec-
ción del trabajador, entre las 16,00 y las 17,00 horas. Por parte 
de la Dirección de la Empresa se establecerá un sistema de dis-
tribución de la tarde trabajo a lo largo de la semana que atienda 
a la naturaleza del servicio que cada área ha de prestar.

En los casos en que el personal no cumpla la jornada 
semanal establecida en el calendario, por la flexibilidad permi-
tida en el horario de entrada y salida, deberá recuperar en el 
mes en curso la diferencia que se haya producido. Los tramos 
horarios para recuperar son de 7,45 a 8,00, de 15,00 a 15,30 
y en horario de tarde hasta las 20 horas de lunes a jueves.
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1.2. Del 1 de junio al 30 de septiembre el horario queda 
establecido en 7 horas de 8,00 a 15,00. La entrada podrá 
producirse, a elección del trabajador, entre las 8,00 y las 9,30 
y la salida podrá producirse, a elección del trabador, entre las 
14,00 y las 15,00 horas.

En los casos en que el personal no cumpla la jornada se-
manal establecida en el calendario, por la flexibilidad permitida 
en el horario de entrada y salida, deberá recuperar en el mes 
en curso la diferencia que se haya producido. Los tramos ho-
rarios para recuperar son de 7,45 a 8,00, de 15,00 a 15,30.

1.3. Los débitos horarios por flexibilidad podrán ser com-
pesados por las horas correspondientes a permiso retribuido 
por asuntos propios siempre que estas horas se acumulen en 
días completos de 7 horas.

2. Siempre que quede garantizado el cumplimiento de la 
jornada anual, los días laborables de navidad, así como el lu-
nes, martes y miércoles de Semana Santa y los días laborables 
de las Fiestas Mayores del municipio donde radique el centro 
de trabajo, el horario quedará establecido en 6,30 horas de 
8,00 a 14,30. Los días 5 de enero, 24 y 31 de diciembre se 
consideran festivos por convenio.

3. Con carácter ordinario, entre el final de una jornada y el 
comienzo de la siguiente deberá mediar un descanso mínimo 
de 12 horas. Los dos días de descanso semanal ininterrumpi-
dos corresponderán al sábado y al domingo.

4. Dentro de la jornada el personal tendrá derecho a un 
descanso de 25 minutos diarios que deberá disfrutar entre las 
9,30 y las 11,30 horas, este tiempo se computarán como tra-
bajo efectivo. En caso de que se supere este periodo, el traba-
jador estará obligado a recuperarlo.

5. Esta distribución de la jornada no será de aplicación 
en aquellos sectores, áreas de actividad o centros a los que 
se refiere el artículo siguiente, que manteniendo en todo caso 
la antedicha jornada anual, requieran por su propia naturaleza 
la ejecución o realización de jornadas semanales o diarias es-
peciales.

6. Se establecerá un sistema de control horario informá-
tico, que recogerá las entradas y salidas de los trabajadores. 
Este sistema permitirá detectar el tiempo a recuperar por la 
flexibilidad horaria y por incumplimiento.

De manera aleatoria la Empresa procederá a contactar 
telefónicamente con los trabajadores, así como realizará visi-
tas no programadas a centros de trabajo con el fin de vigilar el 
cumplimiento del horario establecido. En el supuesto de detec-
tarse alguna iregularidad se estará a lo dispuesto en el Capí-
tulo XIII del Convenio Colectivo sobre régimen disciplinario.

7. Para ajustar el calendario de trabajo a la jornada anual 
pactada, la Comisión de Vigilancia estará facultada para alte-
rar o modificar el horario de trabajo, así como para adaptar el 
de cada uno de los centros, servicios o dependencias a sus 
respectivas necesidades.

8. Las reuniones de trabajo, visitas a obras u otras activi-
dades generadoras de salidas del centro de trabajo o desplaza-
mientos se adaptarán al fin que las motiva y a la disponibilidad 
u horario de los centros o personas con los que se relaciona 
y a la mejor organización de éste; considerándose todo ello 
como tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 20.º Jornadas especiales de trabajo.
Dada la especial naturaleza de algunas de las activida-

des que desarrolla el personal de esta Empresa y siempre y 
cuando no se pueda asegurar un adecuado servicio al cliente 
en base a la aplicación de la jornada ordinaria de trabajo, se 
establecerán diferentes jornadas especiales de trabajo.

A lo largo de la vigencia del V Convenio Colectivo se po-
drán establecer otras posibles jornadas de trabajo, pero siem-
pre bajo el acuerdo de la Representación Legal de la Empresa 
y la Representación Legal de los Trabajadores.

Respetando en todo caso la jornada anual fijada con ca-
rácter general para todo el personal incluido en el ámbito de 

aplicación del presente Convenio Colectivo, y teniendo como 
referencia los calendarios laborales ordinarios de los diferentes 
centros de trabajo a los efectos de determinar los días hábiles 
y los festivos del año, se establecen las siguientes jornadas 
especiales:

1. Jornadas Especiales durante todo el año: Se encuadran 
aquellas actividades que para prestar un adecuado servicio 
necesitan desarrollarse fuera del horario ordinario fijado en la 
Empresa durante todo el año. Pueden desarrollar su actividad 
de lunes a domingo o de lunes a viernes.

1.1. Jornada Especial de lunes a domingo: La jornada se-
manal de trabajo efectivo se distribuirá de lunes a domingo, 
conforme a las necesidades del servicio, respetando en cual-
quier caso un descanso mínimo entre la jornada de un día y la 
del siguiente de diez horas, y un descanso mínimo semanal de 
dos días ininterrumpidos, preferentemente sábado y domingo.

Salvo que concurran circunstancias imprevisibles, excep-
cionales o justificadas, se deberá procurar que el trabajador 
conozca al finalizar una jornada semanal las oportunas previ-
siones de trabajo para la semana siguiente.

La jornada diaria de trabajo efectivo no podrá ser supe-
rior a diez horas, que excepcionalmente podrá llegar a ser de 
doce horas. La jornada semanal no podrá superar las 45 ho-
ras efectivas de trabajo y la mensual de 145 horas de trabajo 
de promedio semestral.

A efecto de cómputo para posteriores compensaciones, 
las horas trabajadas que excedan sobre la jornada ordinaria 
de referencia y no superen las 10 horas, se computarán una 
a una. Las que excedan de 10 horas computarán a dos de 
descanso por una hora trabajada. Finalmente todas las horas 
trabajadas en los días festivos recogidos en el calendario labo-
ral (excluidos sábados y domingos), así como las trabajadas 
en los días de descanso semanal ininterrumpidos computarán 
a dos de descanso por cada hora trabajada, teniendo esta la 
consideración de horas extraordinarias. Las horas realizadas 
los sábados, domingos y festivos conllevarán la percepción del 
plus de festivo.

A fin de ajustarnos a la jornada anual de trabajo se es-
tablecerá el necesario sistema de compensación que se apli-
cará bimestralmente. En caso de no poder realizar en plazo 
las compensaciones, estos excesos de horas se considerarán 
horas extraordinarias.

La sujeción al expresado régimen de jornada especial 
causará derecho a la percepción del complemento retributivo 
de jornada especial de lunes a domingo.

Los colectivos afectados por la jornada especial de lunes 
a domingo son:

- Trabajos en el mar y de apoyo al Servicio de Inspección 
Pesquera.

- Equipo que presta servicios en el Centro de Interpreta-
ción del Atún de Almadraba en Barbate.

- Personal que presta servicios en ferias.
- Campaña del Algodón.
- Campaña del Tomate.
1.2. Jornada especial de lunes a viernes: La jornada se-

manal de trabajo efectivo se distribuirá de lunes a viernes, 
conforme a las necesidades del servicio, respetando en cual-
quier caso un descanso mínimo entre la jornada de un día y la 
del siguiente de doce horas, y un descanso mínimo semanal 
de dos días ininterrumpidos, el sábado y el domingo.

Salvo que concurran circunstancias imprevisibles, excep-
cionales o justificadas, se deberá procurar que el trabajador 
conozca al finalizar su jornada semanal las oportunas previsio-
nes de trabajo para la semana siguiente.

La jornada diaria de trabajo efectivo no podrá ser supe-
rior a diez horas, que excepcionalmente podrá llegar a ser de 
doce horas. La jornada semanal no podrá superar las 45 ho-
ras efectivas de trabajo y la mensual de 145 horas de trabajo 
de promedio semestral.
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A efecto de cómputo para posteriores compensaciones, 
las horas trabajadas que excedan sobre la jornada ordinaria 
de referencia y no superen las 10 horas, se computarán una 
a una. Las que excedan de 10 horas computarán a dos de 
descanso por una hora trabajada.

A fin de ajustarnos a la jornada anual de trabajo se es-
tablecerá el necesario sistema de compensación que se apli-
cará bimestralmente. En caso de no poder realizar en plazo 
las compensaciones, estos excesos de horas se considerarán 
horas extraordinarias.

La sujeción al expresado régimen de jornada especial 
causará derecho a la percepción del complemento retributivo 
de jornada especial de lunes a viernes.

Los colectivos afectados por la jornada especial de lunes 
a viernes son:

- Equipos de Lonjas.
- Equipos de ensayos de valor agronómico.
- Campaña del Tabaco.
2. Jornadas Especiales de duración temporal: Se encua-

dran aquellas actividades que para prestar un adecuado servi-
cio necesitan desarrollarse fuera del horario ordinario fijado en 
la Empresa durante determinados periodos a lo largo del año.

Desarrollan su actividad de lunes a viernes, con la con-
siguiente percepción del plus de jornada especial de lunes a 
viernes.

La jornada semanal de trabajo efectivo se distribuirá de 
lunes a viernes, conforme a las necesidades del servicio, res-
petando en cualquier caso un descanso mínimo entre la jor-
nada de un día y la del siguiente de doce horas, y un descanso 
mínimo semanal de dos días ininterrumpidos, el sábado y el 
domingo.

Salvo que concurran circunstancias imprevisibles, excep-
cionales o justificadas, se deberá procurar que el trabajador 
conozca al finalizar su jornada semanal las oportunas previsio-
nes de trabajo para la semana siguiente.

La jornada diaria de trabajo efectivo no podrá ser supe-
rior a diez horas, que excepcionalmente podrá llegar a ser de 
doce horas. La jornada semanal no podrá superar las 45 ho-
ras efectivas de trabajo y la mensual de 145 horas de trabajo 
de promedio semestral.

A efecto de cómputo para posteriores compensaciones, 
las horas trabajadas que excedan sobre la jornada ordinaria 
de referencia y no superen las 10 horas, se computarán una 
a una. Las que excedan de 10 horas computarán a dos de 
descanso por una hora trabajada.

A fin de ajustarnos a la jornada anual de trabajo se esta-
blecerá el necesario sistema de compensación que se aplicará 
bimestralmente. En caso de poder realizar en plazo las com-
pensaciones, estos excesos de horas se considerarán horas 
extraordinarias.

Durante los meses en que su jornada no se ajuste a la 
fijada en el calendario laboral en menos del 50% percibirán el 
plus de lunes a viernes con carácter diario. En el supuesto de 
que por causas organizacionales tengan que prestar servicio, 
los sábados, domingos o festivos se aplicará lo establecido 
para la jornada ordinaria. En los meses en que su jornada dia-
ria se encuadre en mas del 50% fuera de la jornada ordinaria 
percibirán el plus que pertenezca en su importe mensual, así 
como el plus de festivo cuando corresponda.

El devengo del plus que corresponda durante las vacacio-
nes será proporcional a los días realizados en jornada especial 
durante el año de devengo de vacaciones.

Los colectivos afectados por jornada especial de duración 
temporal son:

- Dentro del área ganadera:
• Personal que desarrolla su actividad en mataderos.
• Personal adscrito a las monterías.
• Personal adscrito a REDASVA Emergencias Sanitarias 

de la ganadería Andaluza.
- Personal del área de Infraestructura.

- Personal de fincas y explotaciones agrarias.
- Personal que presta servicios como muestradores de 

Control Sanitario.
- Personal de campo SIGPAC, CONDICIONALIDAD y PAC. 

En estos colectivos que trabajen de forma discontinua o por 
campañas, al finalizar la anualidad todo el personal deberá ha-
ber tenido el mismo tiempo en régimen de jornada especial.

- Personal de Estaciones Meteorológicas.
- Personal adscrito al expediente «Refuerzo de las actua-

ciones de ordenación, protección y recuperación de los recur-
sos pesqueros y marisqueros andaluces.».

- Personal adscrito a prospección, seguimiento y control 
de tratamiento de langosta.

- Personal adscrito a ejecución de planes, programas o pro-
yectos públicos relacionados con la seguridad alimentaría, u otros 
que exijan actuaciones urgentes o especiales sobrevenidas.

3. Sistemas Informáticos, Sistemas de Información Geo-
gráfica y Política Agraria Comunitaria: A fin de procurar un 
mejor aprovechamiento de los medios materiales o físicos de 
estos servicios, podrán establecerse dos turnos de trabajo al 
día, que se fijarán de forma rotatoria. Los trabajadores encua-
drados en este colectivo percibirán el plus de turno rotatorio.

Articulo 21.º Reducción y prolongación de jornada.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Estatuto 

de los Trabajadores, se entenderán contratados a tiempo par-
cial, o por jornada reducida, a quienes presten sus servicios 
durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al 
año, inferior a las correspondientes a la jornada ordinaria. Este 
personal tendrá los mismos derechos que los contratados a 
tiempo completo, salvo las retribuciones que serán proporcio-
nales al tiempo efectivamente trabajado, y cualesquiera otras 
peculiaridades establecidas legalmente.

2. Todo el personal tendrá derecho a la reducción de su 
jornada laboral hasta un máximo de la mitad, con la conse-
cuente reducción proporcional de sus retribuciones, siempre 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Enfermedad grave de un familiar en primer grado de 
consaguinidad o afinidad.

b) Enfermedad grave de un familiar en segundo grado de 
consaguinidad o afinidad, siempre que el trabajador acredite 
su convivencia con el enfermo.

c) Enfermedad grave del cónyuge o persona con quien 
conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal.

d) El trabajador víctima de la violencia de genero tendrá 
derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, a la reducción de jornada de trabajo 
con disminución proporcional del salario.

e) Cuando un trabajador tuviera que encargarse del cui-
dado directo de un familiar, hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, que no pueda valerse por si mismo y que 
no desempeñe una actividad retribuida, por razones de edad, 
accidente, enfermedad o violencia de género.

f) Cualesquiera otras similares, así consideradas por la 
Comisión de Vigilancia.

3. Todo el personal tendrán derecho a la reducción de 
su jornada laboral hasta un máximo de la mitad, con la con-
secuente reducción proporcional de sus retribuciones, cuando 
tengan confiado, por razones de guarda legal, el cuidado directo 
de algún menor de doce años o un minusválido físico, psíquico o 
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida.

4. La reducción de jornada contemplada en los anteriores 
apartados 2 y 3 constituye un derecho individual de los tra-
bajadores. No obstante, si dos o más trabajadores generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, se podrá limitar 
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la Empresa.

La concreción horaria de éstas reducciones de jornada 
corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria, 
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conforme a lo establecido en el artículo 37.6 del Estatuto de 
los Trabajadores.

5. La Empresa procurará organizar el régimen de trabajo 
de modo que no sea necesario prolongar la jornada diaria de 
trabajo. En todo caso, cuando la prolongación fuere inevitable 
por concurrir razones suficientemente justificadas, de carácter 
puntual y extraordinario, los tiempos adicionales serán com-
pensados en tiempo equivalente de descanso a lo largo del 
mes siguiente a su realización.

En general, la suma de las horas ordinarias de trabajo y 
las realizadas en prolongación de jornada no podrá superar 
el número de nueve al día, debiendo mediar entre el final de 
una jornada y el comienzo de la siguiente un mínimo de doce 
horas de descanso.

Todo ello salvo lo dispuesto en el R.D. 1.561/95, sobre 
jornadas especiales de trabajo, que será aplicable al trabajo 
en el campo y en el mar.

Artículo 22.º Horas extraordinarias.
1. En general, salvo en los supuestos de jornadas espe-

ciales previstos con carácter específico y de prolongación de 
jornada regulado en el punto cinco del artículo anterior, ten-
drán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas 
de trabajo que se realicen sobre el número máximo de horas 
diarias ordinarias de trabajo efectivo.

2. Las horas extraordinarias se compensarán preferen-
temente por tiempo de descanso, cuando éste no perturbe 
el normal desarrollo del proceso productivo, a razón de dos 
horas de descanso por cada hora extraordinaria trabajada. 
Excepcionalmente se compensarán con retribución dineraria, 
tomando como valor de la hora extraordinaria el valor de la 
ordinaria multiplicado por 1,75.

3. En el caso de compensación de las horas extraordi-
narias con descansos, éstos podrán acumularse entre sí y a 
cualquier otro período de descanso, permiso o período de va-
caciones, en el plazo de los treinta días siguientes a la realiza-
ción de aquéllas, salvo en los casos en que motivadamente la 
Empresa establezca que deban ser disfrutadas en época de 
menor carga de trabajo o cuando las necesidades de la unidad 
productiva correspondiente lo permita. En este caso, la Em-
presa dará cuenta a los representantes de los trabajadores.

4. Las horas extraordinarias compensadas con descanso 
dentro de los cuatro meses siguientes a su realización, no se 
tendrán en cuenta a efectos del cómputo máximo anual esta-
blecido en el Estatuto de los Trabajadores.

5. La realización de horas extraordinarias es, conforme a 
ley, de carácter voluntario; excepto cuando los trabajos o ta-
reas a desarrollar sean necesarios y urgentes, a fin de evitar 
graves perjuicios a la Empresa, de asegurar la continuidad de 
la producción, o de reparar o prevenir siniestros u otros daños 
extraordinarios.

6. La Dirección de la Empresa informará mensualmente, 
a los representantes de los trabajadores y en el seno de la Co-
misión de Vigilancia, sobre las horas extraordinarias realizadas 
en el mes inmediato anterior.

Artículo 23.º Calendario laboral.
1. El calendario laboral anual ordinario para los diferentes 

centros de trabajo para un determinado año, que compren-
derá los días hábiles y festivos, así como el horario de trabajo 
ordinario conforme a la jornada anual pactada, será elaborado 
por la Dirección de la Empresa, aportándose a la Represen-
tación Legal de los Trabajadores, 15 días después de la pu-
blicación de las fiestas en el BOJA. En el plazo de 15 días 
desde la recepción de los calendarios la Representación Legal 
de los Trabajadores elaborará un informe que hará llegar a 
la Dirección de la Empresa. Si el citado informe discrepa con 
lo elaborado por la Dirección de la Empresa, se procederá a 
reunir a Dirección de Empresa y Representación Legal de los 

Trabajadores en el plazo de 15 días para alcanzar un acuerdo 
sobre los calendarios laborales.

2. La distribución de días hábiles de jornada continuada y 
partida se realizará por la Dirección de la Empresa, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el articulo 19 de este Conve-
nio. Y ello, salvo en los centros de trabajo, actividades o ta-
reas con jornadas especiales, cuyo calendario se fijará en todo 
caso conforme a la jornada anual pactada, pero atendiendo a 
sus propias necesidades a cubrir, conforme a la naturaleza y 
características de los trabajos a realizar.

3. Una vez acordados los calendarios se procederá a su 
publicación en Zaguán.

Artículo 24.º Vacaciones.
1. Las vacaciones anuales retribuidas tendrán una dura-

ción de 22 días laborables y se disfrutarán preferentemente 
durante los meses de junio a septiembre, salvo en aquellos 
servicios o áreas de actividad que por razones técnicas, orga-
nizativas o de necesidades propias no sea posible. El personal 
adscrito a trabajos de campañas podrá disfrutar un período de 
vacaciones de cinco días laborales durante los meses de junio 
a septiembre.

2. El disfrute de las vacaciones podrá fraccionarse en tres 
períodos, sin que ninguno pueda comprender menos de cinco 
días laborables continuados, uno de los períodos elegido libre-
mente por el personal. Una vez autorizada la solicitud de vaca-
ciones el personal no podrá modificarla salvo motivo de fuerza 
mayor. Cuando ambos cónyuges o miembros de la pareja de 
hecho trabajen en la Empresa, se les garantizará el derecho a 
que ambos disfruten de las mismas fechas en sus vacaciones, 
si así lo solicitasen.

3. Cuando excepcionalmente se produzca la interrupción 
o modificación de las vacaciones por necesidades del servicio 
que deberán estar suficientemente justificada, una vez pasado 
el plazo de aprobación de las vacaciones, el trabajador tendrá 
derecho a la indemnización correspondiente por los gastos 
ocasionados por desplazamientos, estancias y cualesquiera 
otros. Asimismo, en los supuestos de interrupción de vacacio-
nes comportará su compensación con dos días adicionales de 
vacaciones. En estos supuestos se dará conocimiento a la Re-
presentación Legal de los Trabajadores.

4. En ningún caso las vacaciones serán susceptibles de 
compensación económica, excepto en el de extinción de la 
relación laboral en el transcurso del año; en cuyo caso, en 
la liquidación o finiquito correspondiente, le será compensada 
económicamente al personal la parte proporcional de vacacio-
nes que no hubiera disfrutado, o se le detraerá la cantidad que 
proceda cuando hubiere disfrutado más días de vacaciones de 
los que le correspondiera hasta la fecha de la baja.

5. El personal de nuevo ingreso o aquel que cause baja en 
la Empresa dentro de un año natural, tendrá derecho dentro 
de dicho año a un período vacacional de 1,833 días laborables 
por cada 30 días naturales de cumplimiento de contrato, re-
dondeando la cifra obtenida por exceso y entero si contuviere 
decimales igual o superior a 0,5, y por defecto y a cero en los 
decimales si fueren inferiores.

6. El personal ha de solicitar las vacaciones antes del 30 
de abril de cada año, que deberán ser aprobadas o denegadas 
por la Empresa antes del día 31 de mayo de cada año, respe-
tando los siguientes principios:

a) Mutuo acuerdo entre la persona trabajadora y la Em-
presa.

b) Acuerdo de los trabajadores de igual categoría adscri-
tos a una misma Dirección, Subdirección, Área o Servicio.

c) Si no mediara tal acuerdo, tendrán preferencia quienes 
acreditaran tener hijos en edad escolar o personas dependien-
tes a su cargo que convivan con el trabajador. Si concurriera 
esta circunstancia en varias personas la preferencia se esta-
blecerá por antigüedad en la Empresa.



Sevilla, 14 de agosto 2009 BOJA núm. 158 Página núm. 55

d) Una vez elaborado el calendario de vacaciones, si me-
diara acuerdo para cambiarse entre dos trabajadores sus res-
pectivos períodos de disfrute de las vacaciones, será aceptado 
por la Empresa siempre que lo permitan las necesidades del 
servicio.

e) La alteración de los turnos de vacaciones establecidos, 
por necesidades del servicio sobrevenidas, deberá comuni-
carse a los afectados al menos con un mes de antelación a la 
fecha prevista originariamente para el inicio de sus respectivas 
vacaciones, así como a la Representación Legal de los Traba-
jadores.

7. Cuando el período de vacaciones, coincida en el tiempo 
con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto 
o la lactancia natural o con el período de suspensión por ma-
ternidad, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del 
permiso de maternidad, aunque haya terminado el año natural 
a que correspondan.

CAPÍTULO VIII

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral: permisos 
retribuidos, licencias, suspensión, permisos no retribuidos

y excedencias.

Artículo 25.º Licencias, permisos y suspensión.
1. Permisos retribuidos. El personal, previo aviso por es-

crito con al menos dos días de antelación (salvo en los casos 
previstos en los siguientes apartados b), c), d), e), j) y g) y ade-
cuada justificación, podrán ausentarse del trabajo, con dere-
cho a percibir la totalidad de sus retribuciones, por los motivos 
y tiempos siguientes:

a) Quince días naturales, por razón de matrimonio o unión 
de hecho, sin discriminación de sexo, debidamente acredita-
dos mediante certificación de los registros oficiales creados 
al efecto.

b) 1. Dos días laborables por el fallecimiento o accidente 
grave.

2. Dos días laborables por enfermedad grave u hospita-
lización.

En ambos supuestos cuando se trate de parientes hasta 
el segundo grado de afinidad y de parientes en segundo grado 
de consanguinidad. Los permisos por accidente grave o enfer-
medad graves u hospitalización podrán disfrutarse de forma 
alterna dentro de la duración de los mismos.

c) Tres días laborables por accidente o enfermedad gra-
ves u hospitalización del cónyuge o persona con quien conviva 
en análoga relación de afectividad a la conyugal y de parientes 
en primer grado de consanguinidad o afinidad. Estos permisos 
podrán disfrutarse de forma alterna dentro de la duración de 
los mismos.

d) Cuatro días laborables por el fallecimiento del cónyuge 
o persona con quien conviva en análoga relación de afectivi-
dad a la conyugal y de parientes en primer grado de consan-
guinidad o afinidad.

e) Un día en el caso de intervención quirúrgica sin hospi-
talización, y se añadirá un día más si se precisa reposo domi-
ciliario, de los parientes hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad.

f) Tres días laborables en los casos de nacimiento de hijo 
o adopción o acogimiento de un menor de doce años.

g) Dos días por interrupción voluntaria del embarazo.
h) Cuando, por los motivos recogidos en los apartados b), c), 

d), e), f) y g) el trabajador necesite desplazarse fuera de su pro-
vincia de residencia el permiso se ampliará hasta en dos días.

i) Un día, por traslado de domicilio dentro de la localidad 
o si es dentro de la misma provincia; y cuatro días, si el tras-
lado es a otra provincia.

j) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público y personal, compren-

dido el ejercicio del sufragio activo. Cuando el cumplimiento 
del deber suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo 
debido en más del veinte por ciento de la jornada laboral en 
un período de tres meses, la Empresa podrá pasar al trabaja-
dor afectado a la situación de excedencia forzosa. En el caso 
de que el trabajador perciba alguna indemnización o retribu-
ción por el cumplimiento del repetido deber o desempeño del 
cargo, su importe le será descontado del que hubiere deven-
gado durante su ausencia del puesto de trabajo.

k) Para realizar funciones sindicales o de representación 
del personal, en los términos legalmente establecidos.

l) Para concurrir a exámenes oficiales liberatorios y demás 
pruebas selectivas de aptitud y evaluación en centros oficiales 
de formación, así como para la realización de pruebas de in-
greso en la Administración Pública, siempre que los exámenes 
y pruebas se celebren en día laborable, durante el tiempo ne-
cesario para su realización.

m) Por el tiempo indispensable para acompañar a con-
sulta médica a un hijo, natural o adoptivo, menor de doce 
años.

n) Tres días laborables por enfermedad infecto-contagiosa 
(varicela, rubéola, papera, sarampión, hepatitis, meningitis, 
escarlatina, difteria, tosferina y tuberculosis) de hijos o hijas 
menores de doce años.

o) Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a au-
sentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la rea-
lización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto, previo aviso a la Empresa y justificación de la necesidad 
de su realización dentro de la jornada de trabajo.

p) Por el tiempo indispensable para acompañar a consulta 
médica a persona dependiente (reconocida oficialmente) con 
la que se conviva.

2. Licencias por lactancia o nacimiento de hijos prematu-
ros. Las trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausen-
cia diaria al trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, por 
lactancia de un hijo menor de diez meses. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto múltiple.

La interesada podrá sustituir el antedicho derecho por 
una reducción de la jornada diaria normal en una hora (y una 
hora adicional por cada hijo más que tuviere en dicha situa-
ción). Estas licencias podrán ser disfrutadas indistintamente 
por la madre o por el padre, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores. Se 
podrá acumular este permiso en días completos.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, 
por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a con-
tinuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo durante dos horas diarias, mientras 
permanezca dicha situación.

La concreción horaria y la determinación del período de 
disfrute de ésta licencia corresponderá al trabajador, hombre 
o mujer, dentro de su jornada ordinaria, conforme a lo estable-
cido en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Suspensión del contrato por maternidad, adopción o 
acogimiento preadoptivo o permanente, de menores de doce 
años:

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una dura-
ción de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininte-
rrumpida, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos 
semanas mas por cada hijo a partir del segundo. El periodo 
de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre 
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. 
En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del 
periodo de suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis sema-
nas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio 
para la madre, en el caso de que el padre y la madre trabajen, 
esta, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, po-
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drá optar por que el padre disfrute de una parte determinada 
e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto 
bien de forma simultanea o sucesiva con el de la madre, salvo 
que en el momento de su efectividad la incorporación al tra-
bajo de la madre suponga un riesgo para su salud. El otro pro-
genitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión 
por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento 
previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se 
encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviere derecho a sus-
pender su actividad profesional con derecho a prestaciones, 
el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de 
trabajo por el período que hubiera correspondido a la madre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hos-
pitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión, 
podrá computarse a instancia de la madre o, en su defecto, 
del padre, a partir de la fecha de alta hospitalaria. Se excluyen 
de dicho computo las primeras seis semanas posteriores al 
parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente, de menores hasta doce años, la 
suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininte-
rrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento 
múltiple en dos semanas mas por cada hijo a partir del segundo, 
contadas a la elección del trabajador, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la reso-
lución judicial por la que se constituye la adopción. La duración 
de la suspensión será, asimismo, de dieciséis semanas en los 
supuestos de adopción o acogimiento de menores mayores de 
doce años de edad cuando se trate de menores discapacitados 
o minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias per-
sonales o que por provenir del extranjero, tengan especiales difi-
cultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas 
por los servicios sociales competentes. En el caso de que el pa-
dre y la madre trabajen, el periodo de suspensión se distribuirá 
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultanea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos y 
con los limites señalados.

En los casos de disfrute simultaneo de periodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieci-
séis semanas previstas en los apartados anteriores o de las 
que correspondan en caso de parto múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea 
necesario el desplazamiento previo de los padres al país de 
origen del adoptado, el periodo de suspensión, previsto para 
cada caso, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

En caso de parto, si la madre fallece, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que 
reste del período de suspensión, computado desde la fecha 
del parto y sin que se descuente la parte del período que la 
madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el 
caso de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se 
verá reducido, salvo que una vez finalizadas las seis semanas 
de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a 
su puesto de trabajo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hos-
pitalizado a continuación del parto, el período de suspensión 
podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, 
del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. 
Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al 
parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de parto prematuro en que el neonato pre-
cise hospitalización a continuación del parto por un período 
superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará 
tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un 
máximo de treces semanas adicionales.

En el supuesto de que el neonato una vez recibida el alta, 
precise internamiento hospitalario superior a siete días, du-
rante los treinta días siguientes a su nacimiento, el padre o la 
madre dispondrán de tantos días como el neonato se encuen-
tre hospitalizado, con un máximo de treinta días adicionales 
desde la fecha de ingreso. En el caso de que se produzcan 
varios ingresos, el número de días adicionales seguirá siendo 
el mismo.

En el caso de discapacidad del hijo o del menor adoptado 
o acogido, la suspensión tendrá una duración adicional de dos 
semanas más.

Los períodos de suspensión podrán disfrutarse en régi-
men de jornada completa o a tiempo parcial.

Adicionalmente a esta suspensión la madre tendrá dere-
cho a dos semanas más con cargo a la Empresa y, en los su-
puestos de maternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o 
permanente, de menores de doce años.

4. Suspensión del contrato por paternidad, adopción o 
acogimiento preadoptivo o permanente, de menores de doce 
años:

La suspensión de contrato por paternidad tendrá una 
duración de 13 días ininterrumpidos, ampliables en caso de 
parto, adopción o acogimiento múltiple en dos días más por 
cada hijo a partir del segundo. El trabajador que ejerza este 
derecho podrá hacerlo desde la finalización de permiso retri-
buido por nacimiento de hijo o desde la resolución judicial o 
decisión administrativa, hasta que finalice la suspensión del 
contrato de trabajo en el supuesto de parto, adopción y acogi-
miento, o inmediatamente después de dicha suspensión.

Adicionalmente a esta suspensión el padre tendrá dere-
cho a diez días más con cargo a la Empresa y, en los supues-
tos de maternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o per-
manente, de menores de doce años.

Artículo 26.º Permisos por asuntos propios.
El personal podrá disfrutar de cuatro días al año de per-

miso por asuntos propios. La solicitud del permiso deberá 
presentarse por escrito con una antelación máxima de treinta 
días naturales y mínima de tres días laborales, quedando su-
peditada su concesión a las necesidades del servicio. Este per-
miso sólo podrá disfrutarse por días completos, no pudiendo 
ser fraccionado por horas. Con el fin de poder recuperar el 
tiempo generado por el uso de la flexibilidad horaria se podrá 
utilizar los días de asuntos propios a razón de 7 horas por día.

Uno de ellos podrá aplicarse a posible día de puente, 
entre festivos; y los otros tres, a disfrutar libremente por el 
trabajador, de forma discontinua, pudiéndose acumular a la 
vacaciones. En el supuesto en que la persona trabajadora de-
cida unir los días de asuntos propios a las vacaciones, deberá 
tramita en el mismo momento ambas solicitudes.

Se entenderá concedido el permiso cuando dicha solici-
tud este expresamente autorizada por el Responsable del que 
dependa y por la Subdirección de Recursos Humanos, en los 
tres días laborables siguientes a su tramitación, en caso de no 
tener respuesta por parte de la Dirección de la Empresa se 
entenderá autorizado.

Artículo 27.º Permisos no retribuidos.
1. El personal con dos años al menos de antigüedad, aun-

que sólo la tengan reconocida a los efectos de devengar el 
complemento por dicho concepto, podrá solicitar licencias sin 
retribución, que serán otorgadas por la Empresa siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan. Estas licencias ten-
drán una duración mínima de 15 días naturales y máxima de 
tres meses naturales, y de ellas no podrá hacer uso el trabaja-
dor más de una vez cada tres años, cuando haya agotado su 
máxima duración. La Comisión de Vigilancia estará habilitada 
para determinar en supuestos excepcionales la concesión del 
permiso no retribuido.
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2. La persona trabajadora podrá ausentarse del trabajo 
por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta mé-
dica, o para lograr la mejoría o curación de patologías leves 
de duración no superior a dos días, que no exijan a criterio 
médico la emisión del correspondiente parte oficial de baja 
por incapacidad temporal. En estos casos el tiempo de trabajo 
efectivo empleado deberá ser recuperado (con independencia 
de la aplicación de las medidas disciplinarias a que hubiera 
lugar), salvo que el interesado aporte el correspondiente jus-
tificante médico.

3. Permiso no retribuido en los supuestos de maternidad 
o paternidad: El personal que lo soliciten, podrá acogerse a un 
permiso no retribuido de hasta dos meses naturales de dura-
ción, inmediatamente a continuación de la finalización de su 
situación de suspensión por maternidad o paternidad. Su soli-
citud se deberá tramitar con una antelación de un mes en los 
casos de maternidad y desde la fecha de nacimiento del hijo 
en los casos de paternidad.

Artículo 28.º Excedencias.
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La for-

zosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al cóm-
puto de la antigüedad durante su vigencia, se concederá por la 
designación, elección o nombramiento para cargo o puesto de 
responsabilidad en el ámbito de las Administraciones Públicas 
de cualquier clase. El reingreso deberá ser solicitado dentro 
del mes siguiente al cese en el cargo o puesto que originó la 
excedencia.

2. Salvo que la naturaleza temporal de la modalidad con-
tractual no lo permita, el personal con una antigüedad en la 
empresa de al menos un año tiene derecho a que se le reco-
nozca la excedencia voluntaria por un plazo no inferior a cua-
tro meses, ni superior a cinco años. Este derecho no podrá 
ser ejercitado por la misma persona trabajadora en tanto no 
hayan transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia.

3. El personal tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años para atender al cui-
dado de cada hijo, tanto lo sea por naturaleza como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente 
como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa. Igual 
derecho tendrán los trabajadores para atender al cuidado del 
cónyuge o persona con quien conviva en análoga relación de 
afectividad a la conyugal o de un familiar, hasta el segundo 
grado de consaguinidad o afinidad, cuando por razones de 
edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mis-
mos y no desempeñen actividad retribuida. El reconocimiento 
del derecho y sus condiciones se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores.

4. Podrán solicitar su pase a la situación de excedencia 
los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior, mientras dure el ejercicio de su cargo 
representativo.

5. El personal tendrá derecho a un periodo de excedencia 
por formación, por una duración mínima de un año y como 
máximo el tiempo de la acción formativa. En todo caso la for-
mación deberá estar relacionada con la actividad de la Em-
presa. Para su concesión deberá justificarse correspondiente-
mente y tendrá derecho a la reserva del puesto siempre que 
se acredite su finalización.

6. El período en que el personal permanezca en situación 
de excedencia conforme a lo establecido en los apartados 1, 
3, 4 y 5 de éste artículo le será computado a efectos de an-
tigüedad. Así como durante los cuatro meses de reserva del 
puesto de trabajo en los casos de excedencia voluntaria.

7. Durante los primeros cuatro meses, todos tendrán de-
recho a la reserva de su puesto de trabajo; excepto en los 
casos previstos en los apartados 1, 3 ,4 y 5, que la tendrán 
durante el tiempo que dure la excedencia.

Transcurrido el plazo de reserva, la reincorporación que-
dará condicionada a la existencia de un puesto de trabajo del 
mismo grupo profesional, categoría y nivel en el mismo centro 
de trabajo.

8. Se deberá solicitar el reingreso en la empresa con 
treinta días de antelación al vencimiento de la excedencia. En 
su defecto, la relación laboral suspendida quedará extinguida 
a todos los efectos.

CAPÍTULO IX

Condiciones económicas

Artículo 29.º Estructura salarial.
1. Salario base: es la parte de la retribución del trabaja-

dor, hombre o mujer, fijada para la jornada completa de tra-
bajo, en función del grupo y categoría profesional en que esté 
encuadrado. Su cuantía para 2009 es la que figura en las ta-
blas salariales que se incorporan al Convenio como Anexo I.

El salario base se devenga por día trabajado en jornada 
completa, los sábados, domingos, festivos, vacaciones y licen-
cias o permisos retribuidos. No se devenga, ni se abona, en 
las horas o fracciones de hora o interrupción de la jornada 
en los casos previstos en este Convenio y legislación vigente 
(permisos no retribuidos, etc.).

2. Antigüedad: El personal afectado por el presente Con-
venio percibirá un complemento mensual por antigüedad es-
tablecido por trienios, cuya cuantía figura en la tabla que se 
incorpora como Anexo II.

Los trienios se computarán en razón del tiempo servido 
en la empresa, y tendrán la consideración de retribución bá-
sica a los efectos de abono de horas extraordinarias.

El trienio se abonará mensualmente y con las pagas ex-
traordinarias de junio y diciembre. El derecho a su percepción 
se causará a partir del primer día del mes siguiente a su con-
solidación.

La cuantía máxima que se podrá percibir por este con-
cepto será la equivalente a seis trienios.

El personal con contrato de duración determinada cau-
sará derecho a la percepción de este complemento cuando 
tenga cotizados tres años en la Empresa, independientemente 
de la sucesión de contratos que pudiera existir.

3. Complemento de puesto de trabajo: es el destinado a 
retribuir las condiciones particulares del puesto de trabajo, en 
atención a su especial dificultad, responsabilidad y demás fac-
tores (excepto los retribuidos por el sistema de pluses u otros 
complementos específicos), fijado por niveles y cuya cuantía 
figura en la tabla que se incorpora como Anexo I.

El derecho a su percepción está condicionado al ejercicio 
de la actividad profesional en el puesto correspondiente, por lo 
que no tiene el carácter de consolidable.

4. Complemento personal consolidado: es la cantidad que 
perciben algunos trabajadores fijos de la Empresa en compen-
sación de la pérdida total o parcial que les ocasionó la elimi-
nación del sistema variable vigente hasta el año 1998 y su 
sustitución por el sistema retributivo implantado mediante el 
III Convenio Colectivo. Este complemento no será absorbible 
y su cuantía será prorrateada mensualmente en las 14 pagas 
anuales.

5. Pagas extraordinarias: serán dos al año, de devengo 
semestral y por el importe cada una de ellas de los siguientes 
conceptos retributivos mensuales: salario base, complemento 
de puesto, complemento personal consolidado (en aquellos 
casos que corresponda), y la antigüedad. Se abonarán los días 
30 de junio y 10 de diciembre de cada año.

El personal que así lo desee podrá solicitar el prorrateo 
de las pagas extraordinarias en las nóminas mensuales. Se de-
berá comunicar por escrito en el mes de diciembre el prorra-
teo de la paga extraordinaria de junio y en el mes de mayo el 
prorrateo de la paga extraordinaria de diciembre. Las nuevas 
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incorporaciones deberán solicitarlos en el momento del alta 
en la Empresa.

Cuando el tiempo de servicio efectivos prestados, hasta 
el día de abono de cada una de dichas pagas, no comprenda 
la totalidad de los seis meses anteriores a la respectiva fecha 
de abono, su importe se reducirá proporcionalmente.

6. Complemento personal transitorio: quienes a la fecha 
de entrada en vigor del presente Convenio vinieren percibiendo 
un complemento personal transitorio, por consecuencia de 
la aplicación de Convenios anteriores, lo continuarán mante-
niendo si todavía no hubiere sido absorbido. Si bien, dado su 
carácter de compensable y absorbible, la reducción aplicable 
a este complemento en los años de vigencia del presente Con-
venio, será la que resulte de los acuerdos anuales sobre revi-
sión de retribuciones.

7. El personal contratado a tiempo parcial percibirá las 
retribuciones que les correspondan por salario base, antigüe-
dad, complemento de puesto y pluses, en su caso, en propor-
ción a su jornada efectiva de trabajo.

Artículo 30.º Pluses, dietas y desplazamientos.
1. Plus de Jornada Especial de lunes a domingo. Es el 

complemento que percibirán quienes presten sus servicios en 
aquellas actividades a que expresamente se refiere el artícu-
lo 20.1.1 de este Convenio, cuando su jornada semanal sea de 
lunes a domingo.

El reconocimiento y derecho al devengo de dicha dispo-
nibilidad a otros trabajadores requerirá la previa conformidad 
de éstos a propuesta de la Empresa, a no ser que expresa o 
tácitamente figurara en su contrato, dada la naturaleza de la 
actividad y condiciones del servicio a prestar.

Será abonado con periodicidad mensual, durante el 
tiempo en que efectivamente se presten los servicios en el ex-
presado régimen, y su importe será de 275 euros mensuales.

Su percepción procede durante el periodo de vacaciones.
2. Plus de Jornada Especial de lunes a viernes. Es el 

complemento que percibirá el personal que realice su trabajo 
efectivo en las condiciones establecidas en el artículo 20.1.2 y 
20.2 de este Convenio.

El reconocimiento y derecho al devengo de dicha dispo-
nibilidad a otros trabajadores requerirá la previa conformidad 
de éstos a propuesta de la Empresa, a no ser que expresa o 
tácitamente figurara en su contrato, dada la naturaleza de la 
actividad y condiciones del servicio a prestar.

Será abonado con periodicidad mensual, durante el 
tiempo en que efectivamente se presten los servicios en el ex-
presado régimen, y su importe será de 250 euros mensuales.

Su percepción procede durante el periodo de vacaciones.
3. Plus de residencia. Es el complemento establecido a 

favor del personal que por razón de las tareas y funciones pro-
pias de su categoría o del puesto de trabajo que desempeñen, 
estén obligados a residir habitualmente en la vivienda habili-
tada a tal fin por la Empresa en la finca o explotación agraria 
o pecuaria en la que presten sus servicios, permaneciendo en 
la finca y adaptando su jornada anual de trabajo efectivo a las 
tareas, faenas y necesidades de la explotación.

Se abonará con periodicidad mensual, durante el tiempo 
en que efectivamente se presten los servicios en el expresado 
régimen, y su importe será de 372,98 euros mensuales.

Su percepción procede durante el período de vacaciones.
4. Plus de nocturnidad. Es el complemento que percibi-

rán quienes realicen el trabajo efectivo en horario compren-
dido entre las 22,00 y las 6,00 horas. Su reconocimiento es 
incompatible con el de residencia y el de especial dedicación; 
y no procederá su devengo cuando la realización del trabajo 
efectivo durante dicho horario nocturno esté implícito en las 
tareas o funciones para las que haya sido contratado el traba-
jador. Su importe por hora será de 1,75 euros.

5. Plus de festivos. Es el complemento que percibirán 
quienes realicen el trabajo efectivo en sábados, domingo o 

días festivos. Su reconocimiento es incompatible con el plus 
de residencia; y no procederá su devengo cuando la realiza-
ción del trabajo efectivo durante los expresados días esté re-
gulada específicamente en el presente Convenio con cualquier 
otro sistema de compensación. Su importe por hora trabajada 
será de 1,75 euros.

6. Plus de Secretaría de Dirección. Es el complemento 
asignado a los auxiliares u oficiales administrativos que des-
empeñen, mediante libre designación, las tareas y funciones 
propias de secretaría de dirección. Se percibirá con periodi-
cidad mensual, durante el tiempo en que efectivamente se 
presten dichos servicios, y su importe será de 248,15 euros 
mensuales.

Su percepción procede durante el período de vacaciones.
7. Plus de manutención. Es el complemento asignado a 

quienes, por razón de las tareas y funciones propias de su ca-
tegoría o del puesto de trabajo que desempeñen, se vean obli-
gados habitualmente a realizar el desayuno y/o la comida y/o 
la cena en lugar distinto al de su residencia. Se percibirá con 
periodicidad mensual, durante el tiempo en que efectivamente 
se presten los servicios en dichas condiciones, y su importe 
será de 290,10 euros.

Su percepción procede durante el período de vacaciones.
8. Plus de jornada partida. Este concepto retribuye el tra-

bajo efectivo de cada día realizado en jornada partida. Este 
plus lo devengará cualquier trabajador que realice o pueda 
realizar su actividad laboral en jornada partida. La cuantía será 
de 3,29 euros por día trabajado en dicho régimen. El devengo 
será diario y su abono mensual.

Su percepción procede durante el período de vacaciones.
9. Plus de turnos rotativos obligatorios. Es el complemento 

que percibirán quienes presten sus servicios en aquéllas acti-
vidades a la que expresamente se refiere el artículo  20.3 de 
este Convenio. Su reconocimiento es incompatible con los plu-
ses de residencia, de jornada especial de lunes a viernes y 
jornada especial de lunes a domingo.

Será abonado con periodicidad mensual, durante el 
tiempo en que efectivamente se presten los servicios en el 
expresado régimen y su importe será de 30,69 euros.

Su percepción procede durante el período de vacaciones.
10. Plus de inmersión. Es el complemento que percibirán 

quienes realicen inmersiones y no estén contratados específi-
camente como Buceador/a. La cuantía será de 30,50 euros 
por día en el que realice inmersión. El devengo será diario y su 
abono mensual.

11. Plus de pernoctación. Es el complemento que perci-
birán quienes por razones del servicio deban pasar la noche 
embarcados. La cuantía será de 12,03 euros por noche. El 
devengo es diario y su abono mensual.

12. Dietas. La Empresa, previa concertación con los esta-
blecimientos hoteleros, de categoría no inferior a tres estrellas, 
y/o restaurantes correspondientes, facilitará a quienes por 
razón de su trabajo deban utilizar dichos servicios los bonos 
o vales oportunos que deberán entregar en los expresados es-
tablecimientos por los servicios recibidos, cuya factura será 
abonada directamente por la Empresa.

En aquellos casos en los que no sea posible la antedicha 
concertación, percibirán una indemnización económica por los 
gastos que tuvieren que realizar como consecuencia del servi-
cio y por los siguientes conceptos:

10.1 Alojamiento: Hasta 64,27 euros/día, por alojamiento, 
justificado mediante la correspondiente factura.

10.1.1 Manutención pernoctando: 40,82 euros/día.
10.1.2 Manutención sin pernoctar: 26,67 euros/día.
10.1.3 Media manutención: 20,41 euros/día.
10.1.4 Desayuno pernoctando: 3 euros/día.
10.2 Tendrán derecho a la percepción de las referidas in-

demnizaciones:
10.2.1 El personal cuya jornada laboral efectiva diaria 

sea superior a seis horas y que, para realizar las tareas o fun-
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ciones que tengan encomendadas, deban desplazarse fuera 
de la localidad en las que se encuentre su centro de trabajo, 
tendrán derecho a la indemnización correspondiente a «media 
manutención», cuando dicha jornada comprenda en su totali-
dad alguna de las siguientes franjas horarias:

- Desde las 06,00 a las 09,00 horas (almuerzo).
- Desde las 14,00 a las 17,00 horas (comida).
- Desde las 20,00 a las 23,00 horas (cena).
10.2.2 Igual derecho a «media manutención» tendrán: a) 

el personal cuya jornada diaria continuada efectiva de trabajo 
comprenda de forma incompleta dos de dichas franjas hora-
rias, siempre que dicha jornada sea superior a seis horas y 
que la suma de las horas correspondientes a aquellas franjas 
sea igual o superior a cinco; b) los trabajadores del mar o de 
apoyo al Servicio de Inspección Pesquera, que deban perma-
necer en la embarcación, aunque ésta se encuentre en puerto 
y lo sea por motivos de carga o descarga de efectos decomisa-
dos, siempre que su jornada efectiva continuada sea superior 
a seis horas y comprenda en su totalidad una de las referi-
das franjas horarias o que, comprendiendo dos incompletas, 
la suma de las horas correspondientes a ambas sea igual o 
superior a cinco.

10.2.3 Cuando la jornada diaria efectiva de trabajo en 
régimen continuado sea igual o superior a diez horas y com-
prenda dos de dichas franjas horarias íntegras (o de forma in-
completa, siempre que la suma de las horas correspondientes 
a ambas franjas sea igual o superior a seis horas), el personal 
tendrá derecho a percibir la indemnización correspondiente a 
«manutención sin pernoctar».

10.2.4 En el caso previsto en el apartado anterior, sea o 
no continuada la jornada, cuando además el personal tenga 
que alojarse en un hotel para pernoctar, tendrá derecho a 
percibir la indemnización correspondiente a «manutención 
pernoctando», siempre que la siguiente jornada laboral deba 
prestar sus servicios en el lugar al que se encuentre despla-
zado.

10.3 En estos casos (salvo cuando se trate de tripulacio-
nes de embarcaciones que se encuentren navegando, cuya 
jornada continuada de trabajo comprenda dos de las arriba 
indicadas franjas horarias completas), no se considerará como 
tiempo efectivo de trabajo el dedicado al almuerzo, comida o 
cena; estimándose dedicado a alimentación el de una hora 
cuando cause derecho a indemnización por «media manuten-
ción», y el de dos horas cuando lo sea por «manutención per-
noctando», o «sin pernoctar».

10.4 Las tripulaciones de las embarcaciones no causa-
rán derecho a indemnización alguna cuando no se encuentren 
navegando o se hallen atracadas en puerto, si en éste último 
caso no lo fuere por motivo de carga o descarga de efectos 
decomisados. En dichos supuestos, no se les contará como 
tiempo efectivo de trabajo el dedicado al almuerzo, comida o 
cena; excepto si durante alguna de las franjas horarias com-
pleta estuvieren obligados a permanecer en la embarcación 
por motivos de carga o descarga de efectos decomisados.

13. Desplazamientos. El personal percibirá la cantidad de 
0,19 euros por kilómetro recorrido, cuando utilicen su vehícu-
lo propio en horario laboral para atender o realizar asuntos o 
gestiones de la Empresa, con previa y expresa autorización 
de la misma; o el importe del billete del medio de transporte 
público utilizado. En el caso de que se ponga a su disposición 
un vehículo de la Empresa, será obligatoria su utilización para 
la realización del desplazamiento.

Además, cuando en las condiciones y con la finalidad an-
teriormente dichas utilicen su propio vehículo, percibirán 0,12 
euros más por kilómetro recorrido en concepto de compensa-
ción o indemnización por el aseguramiento del vehículo, de-
preciación y riesgos de avería.

En cualquier caso, quienes utilicen sus propios vehículos 
deberán tener concertada por cuenta propia la correspon-
diente póliza de seguros que cubra cualquier riesgo o respon-

sabilidad que pudieran derivarse de dicha utilización, tanto 
para sí mismos como para sus vehículos, acompañantes y 
terceros. La Empresa no asumirá responsabilidad alguna que 
pudiera derivarse de la utilización por el personal de sus pro-
pios vehículos.

14 Los gastos de desplazamientos y manutención por 
viajes, de quienes deban realizarlos por consecuencia de su 
trabajo fuera del territorio de la Comunidad Autónoma o del 
territorio nacional, se ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 
404/2000, de 5 de octubre, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio de la Junta de Andalucía modificado por la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 11 de julio de 
2006.

Si por la Junta de Andalucía se procediese a la revisión de 
los valores de dietas y desplazamiento se llevaría a cabo dicha 
revisión en los mismos términos y condiciones que se fijen.

CAPÍTULO X

Acción social

Artículo 31.º Plan de pensiones.
La Empresa Publica Desarrollo Agrario y Pesquero se 

constituye en promotora de un plan de pensiones para sus 
empleados.

Se cifra la cuantía de la aportación de la Empresa durante 
el ejercicio 2009 en 7,79 euros mensuales por cada uno de los 
participes del plan que se encuentren de alta en la misma en 
cada momento.

Los distintos participes podrán efectuar también aporta-
ciones mensuales propias que deberán ser como mínimo igual 
a las realizadas por la Empresa.

En los sucesivos ejercicios la cuantía aportada por la Em-
presa se verá incrementada en el porcentaje que se acuerde 
en la Mesa General de la Función Pública, salvo que la corres-
pondiente Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía excluya esta posibilidad para el personal de la Em-
presas Públicas, estandose en todo caso a lo que en la misma 
se establezca.

Al objeto de supervisar el funcionamiento y ejecución del 
plan, se mantendrá la comisión de control del plan de pensio-
nes. Dicha comisión estará compuesta por tres representantes 
de la Empresa y cuatro de los trabajadores. La representación 
de los trabajadores será designada por y entre los miembros 
del Comité Intercentros. Los acuerdos de la referida comisión 
serán aplicados de forma inmediata y con efectos desde el 
momento en que sean adoptados.

Artículo 32.º Anticipos y préstamos reintegrables.
Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de este 

Convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.1 
del Estatuto de los Trabajadores, tendrán derecho a percibir 
sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta 
del trabajo realizado.

Para atender necesidades urgentes y extraordinarias de 
índole personal o familiar, que no admitan demora y estén de-
bidamente justificadas y acreditadas, se podrán obtener los 
siguientes anticipos y préstamos:

1. Quienes que tengan la condición de fijos tendrán dere-
cho a percibir, en concepto de anticipo, hasta el importe de tres 
mensualidades de salario bruto. Igual derecho tendrán los con-
tratados temporalmente o por obra o servicio determinados; si 
bien, el reintegro en estos casos deberá efectuarse dentro del 
tiempo de vigencia del contrato. En cualquier caso, el reintegro 
deberá realizarse en el plazo máximo de doce meses.

2. El personal podrá solicitar un préstamo extraordinario 
de mayor cuantía y al tipo de interés legal del dinero, en espe-
cialísimas circunstancias de urgencia y necesidad, así estima-
das por la Comisión de Vigilancia. Si éste les fuera concedido 
a contratados temporalmente o por obra o servicio determi-
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nados, el reintegro de su importe se ajustará a las mismas 
condiciones que los anticipos.

3. En todo caso, el importe total del préstamo o anticipo 
deberá ser reintegrado por el interesado mediante cuotas 
mensuales, que se deducirán de las nóminas correspondien-
tes, fijadas proporcionalmente en función del número de me-
ses de vigencia de la relación laboral que le reste si estuviere 
contratado temporalmente y en cualquier caso con el máximo 
de doce, así como de la cuantía de las retribuciones que le 
correspondan por su trabajo, conforme a lo establecido en los 
apartados anteriores.

Artículo 33.º Prestación complementaria por incapacidad 
temporal.

1. En los casos de incapacidad temporal, maternidad o 
paternidad, el personal incluidos en el ámbito de aplicación 
del presente Convenio percibirán, desde el primer día en que 
se encontraran en dicha situación, un complemento con cargo 
a la Empresa, sobre la prestación de Seguridad Social, hasta 
completar el cien por cien de sus retribuciones.

2. Se perderá este complemento, sin perjuicio del deber 
de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente y de 
cualesquiera otras sanciones a las que hubiere lugar, si se 
comprobase que la incapacidad temporal es fingida o malicio-
samente provocada o prolongada.

Artículo 34.º Seguros.
1. El personal incluidos en el ámbito de aplicación del pre-

sente Convenio Colectivo tendrán la cobertura de una o varias 
pólizas de seguros que abarcarán las contingencias derivadas 
de accidente de trabajo, con los siguientes valores: 

Invalidez permanente total derivadas de accidente de 
trabajo 81.563,39 euros
Invalidez permanente absoluta derivadas de accidente 
de trabajo 81.563,39 euros
Muerte y gran invalidez derivadas de accidente de 
trabajo 81.563,39 euros
Muerte por cualquier causa 3.398,47 euros

 
El importe de las primas correspondientes será sufragado 

íntegramente por la Empresa, actualizándose anualmente los 
capitales asegurados conforme al IPC del año inmediato an-
terior.

2. La Empresa suscribirá una póliza de seguros que cu-
bra la responsabilidad civil en que pudieran incurrir los tra-
bajadores con motivo de sus actuaciones profesionales, con 
inclusión de fianza de responsabilidad civil y defensa criminal, 
siempre que los hechos que les fueran imputados no fueran 
constitutivos de delito.

3. Al objeto de garantizar el acceso de los trabajadores y 
los miembros de sus respectivas unidades familiares a la asis-
tencia sanitaria excluida del Sistema Nacional de Salud por un 
precio inferior al 75% de los honorarios habituales aplicables 
a este tipo de asistencia la Empresa subscribirá la correspon-
diente póliza, o llevará a cabo su inscripción en la entidad que 
a tal fin determine, asumiendo el coste de la prima o cuota por 
tal concepto.

CAPÍTULO XI

Prevención de riesgos laborales y salud laboral

Artículo 35.º Normas generales.
1. El personal tiene derecho a una protección eficaz de 

su integridad física y a una adecuada política de seguridad y 
salud en el trabajo, así como el correlativo deber de observar 
y poner en práctica las medidas de prevención de riesgos que 

se adopten legal y reglamentariamente. Tienen, asimismo, el 
derecho a participar en la formulación de la política de preven-
ción de la Empresa y en el control de las medidas adoptadas 
en desarrollo de las mismas, a través de sus representantes 
legales y del Comité de Seguridad y Salud, en los términos 
previstos en el Capítulo V de la Ley 31/95, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y del Real Decreto 39/97, sobre servicios 
de prevención.

2. El referido derecho de participación se ejercerá en 
atención a la diversidad de las actividades que desarrolla la 
Empresa y las diferentes condiciones en que éstas se realizan, 
al amparo de lo dispuesto en la citada Ley 31/95.

3. En todo lo no previsto en el presente capítulo, sobre 
prevención de riesgos laborales y salud laboral, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 31/95, sus reglamentos y demás disposi-
ciones estatales y autonómicas aplicables en la materia.

Artículo 36.º Información, consulta y participación de los 
trabajadores, en materia de prevención de riesgos.

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección esta-
blecido en la Ley, la empresa adoptará las medidas adecuadas 
para que los trabajadores reciban información necesaria en 
relación con:

a) Los riesgos para su seguridad y salud en el trabajo, 
tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como 
a cada tipo de puesto de trabajo o función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención 
aplicables a los riesgos señalados en el apartado anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley.

2. La empresa consultará a los representantes de los tra-
bajadores, garantizando su participación, en el marco de todas 
las cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo. 
A tales efectos el cambio de Mutua se consultará previamente 
a los Representantes de los Trabajadores.

3. En cumplimiento del deber de protección, la empresa 
garantiza que cada trabajador reciba una formación teórica y 
práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto 
en el momento de su contratación, cualquiera que sea la mo-
dalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cam-
bios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

4. La formación a que se refiere el apartado anterior de-
berá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada 
de trabajo; y, en su defecto, en otras horas, con el correspon-
diente descuento del tiempo invertido de dicha jornada.

5. La Empresa garantiza a los trabajadores la vigilancia 
periódica de su estado de salud en función de los riesgos in-
herentes al trabajo; respetando, en todo caso, el derecho a 
su intimidad y dignidad personales y la confidencialidad de la 
información relacionada con su estado de salud.

Artículo 37.º Obligaciones de los trabajadores, en materia 
de prevención de riesgos laborales.

El personal, con arreglo a su formación y siguiendo las 
instrucciones de la Empresa, deberá:

1. Usar adecuadamente, conforme a su naturaleza y los 
riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sus-
tancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cuales-
quiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protec-
ción facilitados por la Empresa, de acuerdo con las instruccio-
nes recibidas de ésta.

3. No dejar fuera de funcionamiento y utilizar correcta-
mente los dispositivos de seguridad existentes o que se ins-
talen en los medios relacionados con su actividad, o en los 
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, 
al servicio de prevención, y a los trabajadores encargados de 
las medidas de emergencia, acerca de cualquier situación que, 
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a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores.

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por la autoridad competente con el fin de proteger la 
seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo.

6. Cooperar con la Empresa, para que ésta pueda garan-
tizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entra-
ñen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

Artículo 38.º Servicios de prevención.
1. Conforme a lo establecido en los artículos 30 y 31 de 

la Ley 31/95, y 10, 14 y 15 del R.D. 39/97, la Empresa tiene 
constituido Servicio de Prevención propio.

2. La Empresa, previa consulta a los representantes de los 
trabajadores, designará a los trabajadores encargados de las 
medidas de emergencia, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 33.1 de la Ley 31/95.

Artículo 39.º Delegados de Prevención.
1. Los Delegados de Prevención son los representantes 

de los trabajadores con funciones específicas en materia de 
prevención de riesgos en el trabajo.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, los Delegados 
de Prevención serán designados por y entre los representan-
tes del personal, en el ámbito de cada uno de los Comités de 
centro de trabajo o, en su caso, de los Delegados de Personal, 
con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.
De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.
Para determinar el número de trabajadores de los centros 

de trabajo se estará a lo dispuesto en el artículo 35.3 de la 
citada Ley de Prevención.

3. Las competencias y facultades de los Delegados de 
Prevención, en su respectivo ámbito territorial y funcional, son 
las establecidas en el artículo 36 de la repetida Ley de Preven-
ción. Sus garantías son las mismas con que cuentan por su 
condición de representantes de los trabajadores.

4. La empresa deberá proporcionar a los Delegados de 
Prevención los medios y la formación en materia preventiva 
que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
La formación la deberá facilitar la empresa por sus propios 
medios, o mediante concierto con organismos o entidades es-
pecializadas en la materia, y deberá adaptarse a la evolución 
de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose 
periódicamente si fuera necesario. El tiempo dedicado a la for-
mación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos, y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los 
Delegados de Prevención.

Artículo 40.º Comité de Seguridad y Salud.
1. El Comité de Seguridad y Salud de Centro de Trabajo es 

el órgano paritario y colegiado de participación, en el ámbito 
de cada uno de los centros de trabajo configurados conforme 
a lo establecido en el artículo 52.2 de este Convenio Colectivo, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones 
de la empresa en materia de prevención de riesgos.

Cada Comité estará formado por los Delegados de Pre-
vención, de una parte, y por la representación de la Empresa 
en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra; 
se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de 
las representaciones en el mismo, y adoptará sus propias nor-
mas de funcionamiento.

Sus competencias y facultades, limitadas a su propio ám-
bito de actuación y siempre que no se refieran a cuestiones o 
asuntos que afecten a varios centros de trabajo, son las que 
se establecen en el artículo 39 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

2. El Comité Intercentros de Seguridad y Salud es el ór-
gano paritario y colegiado de participación, en el ámbito de 
toda la empresa, destinado a la consulta regular y periódica 
de las actuaciones de la empresa en materia de prevención 
de riesgos.

El Comité Intercentros de Seguridad y Salud estará for-
mado, de una parte, por ocho de los Delegados de Preven-
ción (uno por cada una de las provincias), designados por y 
entre ellos, de manera que sean electores de cada uno los 
miembros del Comité del centro de trabajo al que pertenezca 
y elegibles los que de ellos tengan la condición de Delegados 
de Prevención; y de otra, por el mismo número de represen-
tantes de la Empresa, con facultades de delegación a favor de 
uno o varios de ellos. Se reunirá semestralmente y siempre 
que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo, y 
adoptará sus propias normas de funcionamiento.

Sus competencias y facultades son las que se establecen 
en el artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les, cuando las cuestiones a que el mismo se refiere afecten 
al conjunto de la empresa, a más de un centro de trabajo o a 
trabajadores de dos o más de dichos centros.

Artículo 41.º Elementos y medidas de protección.
1. El personal tiene derecho a los elementos de protec-

ción personal que determinan las normas de salud laboral y 
seguridad. El Comité de Seguridad y Salud podrá proponer, 
en el ejercicio de sus funciones, la necesidad de utilización de 
estos elementos personales de protección que se precisen por 
la naturaleza de los trabajos a efectuar en cada caso.

En relación con los equipos de protección individual, és-
tos deben actualizarse conforme a las nuevas tecnologías o 
métodos al puesto de trabajo. Corresponde a la Empresa la 
obligación de formación del trabajador para la correcta utiliza-
ción de los mismos.

En consonancia con el plan de prevención de riesgos la-
borales, la Empresa debe proveer del equipo de protección ne-
cesario para cada puesto de trabajo o categoría, vigilando que 
éste cumpla las homologaciones exigibles y que sea adecuado 
para la actividad y para cada usuario. Asimismo, confeccio-
nará una relación detallada, por puesto de trabajo o categoría, 
de los componentes de cada equipo individual de protección, 
sus calidades, el número de unidades de cada elemento del 
equipo suministrado a cada trabajador por unidad de tiempo, 
plazos de renovación y actualizaciones.

2. Además de cualesquiera otras que, en cumplimiento 
de sus obligaciones legales en la materia deba adoptar la em-
presa, se atenderán específicamente las siguientes:

a) Protección a la maternidad y lactancia. Se estará a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 31/95, de Prevención de 
Riesgos Laborales, conforme a la nueva redacción dada por 
la Ley 39/99, sobre conciliación de la vida familiar y laboral. 
En todo caso, se reconoce el derecho al cambio de puesto 
de trabajo por embarazo o lactancia cuando, según dictamen 
médico, las condiciones del puesto pudieran influir negativa-
mente en la salud de la trabajadora embarazada, del feto o del 
niño; garantizándole a la interesada las mismas retribuciones 
y la reincorporación en su momento a su puesto habitual de 
trabajo.

b) Trabajos en pantalla. La empresa deberá facilitar a 
quienes realicen trabajos en pantalla una revisión oftalmoló-
gica al año.

c) Personal con capacidad disminuida. En los casos en 
que se produzca disminución de la capacidad de tal forma que 
no pueda realizarse sin riesgo para la salud la tarea habitual, 
y sin perjuicio de lo que establezca la normativa reguladora 
de las incapacidades laborales y de los distintos tipos de inva-
lidez, la Empresa procurará facilitar al afectado un puesto de 
trabajo ajustado a sus condiciones físicas y psicológicas.

d) Independientemente de la normativa legal vigente en 
materia de seguridad e higiene, los centros de trabajo con 
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más de veinte trabajadores y que se encuentre a más de ocho 
kilómetros de un centro hospitalario o asistencial, se deberá 
formar a un trabajador para que pueda prestar los primeros 
auxilios en caso de accidente. Este cursillo se realizará en jor-
nada de trabajo.

Artículo 42.º Vigilancia de la salud.
1. En cada centro de trabajo existirá un botiquín de pri-

meros auxilios, debidamente provisto y en lugar fácilmente 
accesible.

2. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico en 
horas de trabajo a todos los trabajadores. El resultado tendrá 
carácter confidencial, por lo que la Empresa sólo dispondrá 
del resultado global sobre la aptitud de aquellos para el des-
empeño de las funciones correspondientes a su puesto de 
trabajo.

CAPÍTULO XII

Derechos sindicales

Artículo 43.º Derechos generales.
1. En materia de derechos sindicales, las partes se some-

ten expresamente a lo establecido en el Estatuto de los Traba-
jadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

2. En cumplimiento de la legalidad vigente, la actividad o 
actuación sindical deberá llevarse a efecto de manera que no 
interfiera, ni interrumpa, el normal desarrollo de la actividad 
de la Empresa, ni el cumplimiento de la jornada de trabajo 
de los trabajadores. Todo ello, salvo cuando se ejercitara el 
derecho de huelga, o cualquier otra medida de igual o similar 
naturaleza, en situación de conflicto colectivo y conforme a la 
legislación aplicable.

Artículo 44.º Delegados de Personal y comités de centros 
de trabajo de la empresa.

1. El número de Delegados de Personal, o en su caso 
de miembros de los Comités, de cada uno de los centros de 
trabajo de la Empresa, será el que legalmente corresponda 
conforme a lo establecido en los artículos 62 y 63 del Estatuto 
de los Trabajadores.

2. A todos los efectos, dada la especial y particular con-
figuración territorial y funcional de la Empresa, con indepen-
dencia del lugar en que efectivamente presten sus servicios 
los trabajadores en cada provincia, se considerará centro de 
trabajo:

a) La sede de los Servicios Centrales de la empresa, para 
todos los trabajadores que presten sus servicios en la provin-
cia de Sevilla.

b) La Oficina Provincial de cada una de las restantes pro-
vincias, para los trabajadores que presten sus servicios en el 
territorio de la provincia que corresponda.

c) Los trabajadores de apoyo a los servicios de Inspec-
ción Pesquera se considerarán adscritos a la Oficina Provincial 
correspondiente, en cuya demarcación territorial se encuentre 
localizado el puerto base de la embarcación en la que presten 
sus servicios.

3. A los mismos efectos, al número total de trabajadores 
fijos de cada centro de trabajo, considerado éste conforme a 
lo establecido en el apartado anterior, se adicionará el de los 
que pudieran prestar servicios en trabajos fijos discontinuos 
y el de los trabajadores vinculados por contratos de duración 
determinada superior a un año, a la fecha de la convocatoria 
de las correspondientes elecciones sindicales.

Los contratados por término de hasta un año se computa-
rán según el número de días trabajados en el período del año 
anterior a la convocatoria de la elección; de manera que cada 
doscientos días trabajados o fracción se consideren como un 
trabajador más. No obstante, cuando el cociente que resulte 
de dividir por 200 el número de días trabajados en dicho pe-

ríodo sea superior al número de trabajadores que se compu-
tan, se tendrá en cuenta, como máximo, el total de dichos 
trabajadores que presten servicio en la empresa en la fecha 
de iniciación del proceso electoral.

4. El Comité de centro de trabajo, o en su caso los co-
rrespondientes delegados de personal, tendrán las siguientes 
funciones y competencias, cuando las cuestiones a que se re-
fieren afecten sólo y exclusivamente al respectivo centro de 
trabajo, o también sólo y exclusivamente a uno o varios de los 
trabajadores adscritos al mismo:

1.º Recibir información, que les será facilitada trimestral-
mente, al menos, sobre la evolución probable del empleo en 
el centro de trabajo, así como acerca de las previsiones sobre 
celebración de nuevos contratos, con indicación del número 
de éstos y de las modalidades y tipos de contratos que serán 
utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, de la reali-
zación de horas complementarias por los trabajadores contra-
tados a tiempo parcial y de los supuestos de subcontratación.

2.º Recibir la copia básica de los contratos de trabajo que 
deban celebrarse por escrito, a excepción de los de alta direc-
ción (debiendo firmar la copia correspondiente, a efectos de 
acreditar dicha entrega), y la notificación de las prórrogas y de 
las denuncias correspondientes a los mismos, en el plazo de 
los diez días siguientes a que tuvieran lugar.

La copia básica de los contratos debe contener todos los 
datos de los mismos, a excepción del número del documento 
nacional de identidad, el domicilio, el estado civil y cualquier otro 
que pudiera afectar a la intimidad personal del trabajador.

3.º Emitir informe, en el plazo de quince días y con carác-
ter previo a la ejecución por parte de la empresa de las deci-
siones adoptadas por ésta, sobre las siguientes cuestiones:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parcia-
les, definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado total o par-
cial de las instalaciones.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización y 
control de trabajo.

4.º Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito 
que se utilicen en la empresa, así como de los documentos 
relativos a la terminación de la relación laboral.

5.º Ser informados de todas las sanciones impuestas, e in-
tervenir en la tramitación de los correspondientes expedientes 
contradictorios, en la condición y con las atribuciones y faculta-
des establecidas y reservadas a los representantes legales de 
los trabajadores en el artículo 50 del presente Convenio.

6.º Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los 
índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales 
del medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención 
que se utilizan.

7.º Ejercer una labor:
a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes 

en materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el 
resto de los pactos, condiciones y usos de empresa en vigor, 
formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos o Tribunales competentes.

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad 
e higiene en el desarrollo del trabajo en la empresa, con las 
particularidades previstas en este orden por el artículo 19 del 
Estatuto de los Trabajadores.

8.º Colaborar con la dirección del centro de trabajo para 
conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el 
mantenimiento y el incremento de la productividad, de acuerdo 
con lo pactado en el Convenio Colectivo.

9.º Informar a sus representados en todos los temas y 
cuestiones señalados, en cuanto directa o indirectamente ten-
gan o puedan tener repercusión en las relaciones laborales. 
Deberán guardar sigilo profesional en lo referente a los apar-
tados 1.º, 2.º y 3.º, y en especial en todas aquellas materias 
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sobre las que la dirección señale expresamente el carácter 
reservado.

10.º Recibir la información previa a la que se refieren los ar-
tículos 12.11 y 13.7, del Convenio Colectivo, en todos los casos 
que puedan producirse de movilidad funcional y/o geográfica.

11.º Participar en los procedimientos de selección de per-
sonal y de provisión de puestos de trabajo, en la condición y 
con las atribuciones y facultades reservadas a los representan-
tes de los trabajadores en las normas 6.ª (puntos 7, 8, 9, 10) y 
7.ª, de las reguladoras de dichos procedimientos (Anexo III del 
Convenio Colectivo), mediante un representante de cada una 
de las secciones sindicales representandas en el Comité Pro-
vincial, designados por los delegados de personal o miembros 
del Comité del centro de trabajo de que se trate.

12.º Emitir el informe previo a la fijación del calendario 
laboral anual, a que se refiere el artículo 22.1 del Convenio 
Colectivo.

Artículo 45.º Adecuación de la representatividad por au-
mento o disminución de la plantilla.

1. En el caso de que en un centro de trabajo se produzca 
un aumento de la plantilla por cualquier causa y cuando ello 
implique la adecuación del número de representantes de los 
trabajadores con arreglo a las escalas previstas en los artícu-
los 62.1 y 66.1 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá pro-
mover elección parcial para cubrir los puestos vacantes deri-
vados de la nueva situación. Salvo en el caso previsto segui-
damente, el mandato de los representantes elegidos finalizará 
al mismo tiempo que el de los otros ya existentes en el centro 
de trabajo.

2. En caso de disminución de plantilla en un centro de 
trabajo, se estará a lo dispuesto en el último párrafo del artícu-
lo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores, dando por finalizado 
el mandato de los Delegados de Personal o en su caso de 
los miembros del Comité de dicho centro, que fuere necesario 
para adecuar el número de representantes a las antedichas 
escalas. En todo caso deberá mantenerse la debida propor-
cionalidad por colegios electorales y por candidaturas y can-
didatos electos; cesando en sus funciones por finalización del 
mandato los representantes que corresponda, cuya determi-
nación se llevara a efecto en orden inverso al que figuraran en 
la lista de candidatos por la que hubieren resultado elegidos 
en su día.

3. A los efectos prevenidos en este artículo, en relación 
con lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 67.1 del 
Estatuto de los Trabajadores, se entenderá que se ha produ-
cido un aumento o disminución significativo de la plantilla de 
un centro de trabajo cuando dicha modificación sea igual o 
superior al 30% de su respectivo número de trabajadores y se 
mantenga durante al menos un año continuado.

Artículo 46.º Horas sindicales.
1. Cada uno de los Delegados de Personal, o en su caso 

cada uno de los miembros de los Comités de los distintos cen-
tros de trabajo, dispondrá de un crédito de horas mensuales 
retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación 
en cada uno de dichos centros, conforme a la siguiente escala:

- Centros de trabajo de hasta 250 trabajadores: Veinte 
horas.

- Centros de trabajo de 251 hasta 500 trabajadores: 
Treinta horas.

- Centros de trabajo de 501 hasta 750 trabajadores: 
Treinta y cinco horas.

- Centros de trabajo de 751 en adelante: Cuarenta y cinco 
horas.

Cuando en un mismo centro de trabajo presten sus servi-
cios trabajadores fijos y con contratos de duración determinada, 
se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 52 del pre-
sente Convenio, para determinar el número de trabajadores que 
han de computarse a los efectos de fijar el crédito de horas sin-

dicales de que dispondrán cada uno de los Delegados de Perso-
nal o miembros del Comité de dicho centro de trabajo.

2. Los créditos por horas sindicales de los Delegados y De-
legadas de Personal que cada representación sindical haya con-
seguido en las últimas elecciones sindicales, así como los que 
disponen los Delegados de las Secciones Sindicales, formarán 
una bolsa común anual e interprovincial, de la cual se irán dis-
poniendo las horas pudiendo acumularse en uno o varios Dele-
gados quien o quienes podrán así resultar relevado o relevados 
parcialmente del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

Para ser liberado o dispensado totalmente de la asisten-
cia al trabajo, el interesado deberá disponer de la ante dicha 
bolsa de un total de 145 horas sindicales al mes.

3. Cuando no medie acumulación, la utilización de horas 
sindicales deberá preavisarse a de Recursos Humanos, en su 
caso a través del correspondiente Gerente Provincial de D·a·p, 
con una antelación mínima de tres días laborables, salvo con-
currencia de razones de imperiosa urgencia o fuerza mayor, 
resultantes de acontecimientos imprevisibles para el intere-
sado y no imputables al mismo.

4. Los representantes de los trabajadores que, sin estar li-
berados o totalmente dispensados de asistir al trabajo, por las 
tareas o funciones que tuvieren asignadas conforme a su ca-
tegoría profesional, su ausencia al trabajo pudiera comportar 
la paralización o interrupción de la actividad en la ejecución de 
encargos o encomiendas de la Administración, deberán ajus-
tar la utilización de sus horas sindicales, dentro de su jornada 
laboral, a aquellos días y horas en los que no se paralice o 
interrumpa la ejecución del referido encargo o encomienda.

5. En todo caso, los representantes de los trabajadores 
(Delegados de personal, miembros de los Comités de centros 
de trabajo y del Comité Intercentros) y los Delegados de la 
Sección Sindical de un mismo Sindicato deberán comunicar 
a de Recursos Humanos, de forma conjunta y con una an-
telación mínima de diez días al inicio de cada mes, la pro-
gramación mensual de las reuniones de los distintos órganos 
de representación. Programación a la que deberán atenerse, 
salvo concurrencia de razones de imperiosa urgencia o fuerza 
mayor, que puedan traer causa en acontecimientos imprevisi-
bles para los interesados y no imputables a los mismos.

Artículo 47.º Comité Intercentros.
1. El Comité Intercentros es el órgano unitario de repre-

sentación del conjunto de los trabajadores de la Empresa, 
constituido con la finalidad de facilitar las posibilidades de diá-
logo y negociación entre las partes.

2. El Comité Intercentros estará compuesto por trece 
miembros, designados o elegidos por y de entre los Delegados 
de Personal y miembros de los Comités que pudieran existir 
en todos los centros de trabajo de la Empresa, guardando la 
proporcionalidad que, conforme a los resultados electorales 
globalmente considerados, cada uno de los Sindicatos hubiere 
obtenido en las elecciones sindicales.

3. En caso de producirse alguna vacante, temporal o de-
finitiva, sea por la causa que fuere, se procederá a designar 
o elegir a un sustituto o nuevo miembro, que deberá cumplir 
los mismos requisitos que el sustituido; debiendo respetarse, 
igualmente, la antedicha proporcionalidad.

4. Las reuniones del Comité Intercentros podrán ser or-
dinarias y extraordinarias. El Comité Intercentros se reunirá 
con carácter ordinario cinco veces al año, en las fechas que 
libremente determine y guardando la debida proporcionalidad 
temporal, sin que en ningún caso pueda celebrar más de dos 
reuniones ordinarias al trimestre. El resto de reuniones que 
pudiera celebrar tendrán el carácter de extraordinarias.

En todo caso, el tiempo invertido por cada uno de sus 
miembros en dichas reuniones lo será con cargo al crédito 
de horas mensuales retribuidas que tienen reconocido; salvo 
cuando las reuniones se celebren a petición de la Empresa, en 
cuyo caso no serán computables con cargo a dicho crédito.
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Los gastos por viaje y comida, que pueda originar a los 
miembros del CI la asistencia a sus reuniones ordinarias, co-
rrerán por cuenta de la Empresa: los correspondientes a co-
mida, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.9.1.4; y 
los debidos a desplazamientos, conforme a lo establecido en 
el artículo 29.10, ambos del Convenio Colectivo.

5. Como órgano unitario de representación del conjunto 
de los trabajadores de la Empresa, el Comité Intercentros ten-
drá las siguientes funciones y competencias:

a) Con carácter exclusivo, las establecidas en el ar-
tículo  64.1, apartados 1.º, 3.º, 4.º c) y e), y 5.º, del Estatuto de 
los Trabajadores.

b) Además, todas las establecidas en el citado artículo del 
Estatuto de los Trabajadores y en los artículos 12.11, 13.7, 14, 
17.5, 22.6 y 23.1 del Convenio Colectivo, cuando las cuestio-
nes a que se refieren afecten a más de un centro de trabajo, o 
a trabajadores de varios centros de trabajo.

c) Es el órgano competente para acordar la denuncia, pró-
rroga y revisión de este Convenio Colectivo; así como para solici-
tar e interponer conflicto colectivo y declaración de huelga legal.

d) En relación con lo establecido en los artículos 87, pun-
tos 1 y 5, y 88 del Estatuto de los Trabajadores, será el Co-
mité Intercentros, con carácter exclusivo, el único órgano de 
representación de los trabajadores legitimado para negociar 
colectivamente. No obstante, la Comisión Negociadora estará 
compuesta por seis miembros, designados o elegidos en su 
momento de entre y por los componentes del Comité Inter-
centros, manteniendo la proporcionalidad que, conforme a los 
resultados electorales globalmente considerados, cada uno de 
los Sindicatos hubiere obtenido en las elecciones sindicales.

6. Las garantías de los miembros del Comité Intercentros 
serán las mismas que ya tuvieran, por su condición de Delega-
dos de Personal o miembros de los Comités de los centros de 
trabajo de la Empresa. Además, cada uno de los miembros del 
Comité Intercentros dispondrá de un crédito adicional de horas 
mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones, fija-
das en cada caso en el número necesario para alcanzar las 45 
horas totales, incluyendo en dicha cifra las que le correspon-
dieran como Delegado de Personal o miembro de cualquiera 
de los Comités de centro de trabajo de la Empresa.

7. Cada uno de los miembros del Comité Intercentros po-
drá acumular todas o parte de sus respectivas horas sindica-
les en uno o varios de ellos, sin rebasar el máximo total; con lo 
que el o los beneficiarios podrán así resultar relevados parcial-
mente del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

8. La acumulación de horas sindicales deberá comuni-
carse a Recursos Humanos con una antelación mínima a su 
utilización de cinco días laborables, de manera que puedan 
adoptarse las medidas oportunas para garantizar la continui-
dad y el normal desarrollo de la actividad de la Empresa, salvo 
concurrencia de razones de imperiosa urgencia o fuerza ma-
yor, resultantes de acontecimientos imprevisibles para el inte-
resado y no imputables al mismo.

9. Cuando no medie acumulación, la utilización de horas 
sindicales deberá preavisarse a Recursos Humanos con una 
antelación mínima de tres días laborables, salvo concurrencia 
de razones de imperiosa urgencia o fuerza mayor, resultantes 
de acontecimientos imprevisibles para el interesado y no im-
putables al mismo.

10. A los solos efectos de permitir la liberación o dispensa 
total de asistencia al trabajo de miembros del Comité Inter-
centros, los representantes de los trabajadores (delegados de 
personal, miembros de Comités de centros de trabajo o del 
propio Comité Intercentros) podrán acordar la acumulación de 
parte de sus respectivas horas sindicales en uno o varios de 
aquellos, durante todo o parte de su mandato y como mínimo 
durante un año continuado.

Para ser liberado o dispensado totalmente de la asisten-
cia al trabajo, el interesado deberá disponer, entre las propias 

y las que le sean cedidas por otros representantes de los tra-
bajadores, de un total de 145 horas sindicales al mes.

A estos efectos, la posible acumulación se efectuará de 
tal forma que los miembros del Comité Intercentros no libera-
dos se reserven un mínimo de 20 horas sindicales al mes para 
el ejercicio de sus funciones, y que los delegados de personal 
y miembros de los Comités de centros de trabajo se reserven 
con igual finalidad un mínimo de 15 horas sindicales al mes.

La liberación o dispensa se efectuará sin perjuicio de la 
remuneración del liberado; y exigirá el previo acuerdo suscrito 
por todos los representantes de los trabajadores que ceden 
horas sindicales, con expresión de las horas cedidas por cada 
uno de ellos, y su debida notificación a Recursos Humanos 
con al menos un mes de antelación.

Artículo 48.º Secciones sindicales.
1. Conforme a lo establecido en la Ley 11/85, de 2 de 

agosto, de Libertad Sindical, los trabajadores de la Empresa 
afiliados a un sindicato podrán constituir la correspondiente 
sección sindical, que estará representada, a todos los efectos, 
por delegados sindicales elegidos por y entre sus afiliados en 
la empresa.

2. El número de delegados sindicales, por cada sección 
sindical de los sindicatos que hayan obtenido como mínimo 
el 10% de los votos en la elección al Comité Intercentros, se 
determinará según la siguiente escala:

- De 250 a 750 trabajadores 1.
- De 751 a 2000 trabajadores 2.
- De 2001 a 5000 trabajadores 3.
La adecuación de la representatividad por aumento o 

disminución de la plantilla se regirá por lo prevenido en el ar-
tículo 53 de este Convenio Colectivo, si bien entendiendo que 
dicho aumento o disminución se refiere al número total de los 
trabajadores de la empresa.

3. Cuando no tengan la condición de Delegados de Per-
sonal o miembros de cualquiera de los Comités de centro de 
trabajo, los delegados de las secciones sindicales de los sindi-
catos más representativos y de los que tengan representación 
en el Comité Intercentros tendrán las mismas garantías que 
aquellos. Y además, dispondrán de un crédito adicional de ho-
ras mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones de 
representación, fijadas en cada caso en el número necesario 
para alcanzar las 45 horas totales, incluyendo en dicha cifra 
las que les correspondieran como Delegados de Personal o 
miembros de cualquiera de los Comités de centro de trabajo 
de la Empresa.

4. El uso de las horas sindicales se ajustará en todo caso 
a lo establecido en el artículo 54, sin que en ningún caso 
quepa la acumulación de horas sindicales entre Delegados de 
las Secciones Sindicales y cualesquiera otros representantes 
de los trabajadores, ni de estos últimos con aquellos.

Artículo 49.º Locales y tablones de anuncios.
1. En la sede de los Servicios Centrales de la Empresa, en 

lugar de un único local a disposición de los órganos unitarios 
de representación de los trabajadores (Comité Intercentros y 
Comité del centro de trabajo de Sevilla), cada una de las repre-
sentaciones sindicales que hubiere obtenido presencia en los 
referidos órganos de representación, dispondrá permanente-
mente de un local adecuado para el ejercicio de sus funciones, 
así como de las propias de la correspondiente sección sindical, 
dotado del material y mobiliario de oficina correspondientes.

2. Los Delegados de Personal y miembros de los demás 
Comités de centro de trabajo, cuando las características, di-
mensiones y superficie de la propia sede provincial de la 
empresa lo permitan, dispondrán asimismo y de forma per-
manente de una oficina para el ejercicio de sus funciones de 
representación unitaria de los trabajadores, dotada igualmente 
del material y mobiliario correspondientes. Cuando ello no sea 
posible, la empresa les facilitará la utilización de una oficina o 
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local de la propia sede provincial para la celebración de sus 
reuniones o asambleas.

3. La Empresa facilitará tablones de anuncios, en la sede 
de los servicios centrales y en cada una de las oficinas provin-
ciales, instalados en lugares adecuados y de acceso común o 
paso habitual de los trabajadores, para la difusión de informa-
ción de carácter sindical.

Artículo 50.º Asambleas de trabajadores.
1. Las asambleas de personal se regirán por lo dispuesto 

en los artículos 77 al 80 del Estatuto de los Trabajadores.
2. No obstante, en períodos de negociación colectiva, po-

drán ser convocadas y celebradas asambleas de trabajadores 
una vez a la semana en los distintos centros de trabajo, pu-
diendo utilizar para ello la última hora de la jornada laboral de 
la mañana o de la tarde.

CAPÍTULO XIII

Régimen disciplinario

Artículo 51.º Normas generales.
1. El personal podrá ser sancionados por quien tenga 

atribuida la competencia disciplinaria, en los supuestos de in-
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de acuerdo 
con la graduación de faltas y sanciones que se establecen a 
continuación. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto can carác-
ter general en el Estatuto de los Trabajadores y normas con-
cordantes.

2. Los directivos, jefes o superiores que toleren o encu-
bran las faltas de sus subordinados incurrirán en responsa-
bilidad, y sufrirán la corrección y la sanción que se estimen 
procedentes, habida cuenta de la que se le imponga al autor y 
de la intencionalidad, perturbación para el servicio, reiteración 
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

3. Todos el personal podrán dar cuenta por escrito, per-
sonalmente o a través de sus representantes, de los actos que 
supongan falta de respeto a su intimidad o a la consideración 
debida a su dignidad humana o laboral.

Artículo 52.º Graduación de infracciones y faltas.
Las infracciones o faltas cometidas, podrán ser leves, 

graves o muy graves.

Artículo 53.º Faltas leves.
Son faltas leves las siguientes:
1. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, 

cuando no suponga falta grave.
2. La incorrección con el público, superiores, compañeros 

o subordinados.
3. El retraso, descuido o negligencia en el cumplimiento 

del trabajo.
4. La falta injustificada de asistencia al trabajo de un día 

al mes.
5. La ausencia de comunicación previa de la falta justificada 

al trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
6. El descuido y/o negligencia en la conservación de los 

locales, material y documentación de los servicios.
7. La violación del derecho a la intimidad y consideración 

debidas a la dignidad de los trabajadores, hombres o mujeres, 
incluidas las ofensas verbales de carácter sexual.

Artículo 54.º Faltas graves.
Son faltas graves las siguientes:
1. La falta de obediencia debida a los superiores.
2. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
3. La falta de consideración y respeto con los superiores, 

compañeros, subordinados o público en general.
4. La falta de rendimiento que afecte al normal funciona-

miento del trabajo y no constituya falta muy grave.

5. La desobediencia relacionada con el trabajo y el incum-
plimiento de los deberes contemplados en los apartados a), b) 
y c) del artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores.

6. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada 
durante dos días al mes, a no ser que se pruebe la imposibili-
dad de hacerlo por fuerza mayor.

7. La presentación extemporánea de los partes de comu-
nicación de baja, en tiempo superior a dos días desde la fecha 
de su expedición, salvo fuerza mayor.

8. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
9. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los siste-

mas de control de horarios o a impedir que sean detectados 
los incumplimientos de la jornada de trabajo.

10. Las faltas de puntualidad sin causa justificada, du-
rante más de tres días al mes.

11. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas 
leves en un período de seis meses.

12. La violación grave del derecho a la intimidad y a la 
consideración debida a la dignidad de los trabajadores, supe-
riores, compañeros y/o subordinados, hombres o mujeres, 
y el acoso sexual, incluidas las ofensas verbales o físicas de 
carácter sexual. A estos efectos, se considerara acoso sexual 
toda conducta verbal o física, de naturaleza sexual, desarro-
llada en el ámbito laboral, por un sujeto que sabe, o debería 
saber, que es ofensiva y no deseada por la víctima, creando 
un entorno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio y humillante 
para la misma.

13. El incumplimiento de las normas y medidas de pre-
vención de riesgos laborales y /o de seguridad e higiene en 
el trabajo.

14. El uso indebido, para fines particulares o de terceros aje-
nos a la Empresa, de vehículos o de cualesquiera otros medios 
materiales o servicios facilitados por la misma para el trabajo.

15. El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones 
de procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no 
suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad, 
al serle de aplicación al personal de la Empresa el régimen de 
incompatibilidades publicas.

Artículo 55.º Faltas muy graves.
Son faltas muy graves las siguientes:
1. Toda actuación que suponga discriminación por razón de 

raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecin-
dad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que 
causen grave perjuicio a la Empresa.

3. La obstaculización al ejercicio de las libertades públi-
cas y derechos sindicales.

4. No guardar la total confidencialidad respecto a los 
asuntos que se conozcan por razón del trabajo.

5. El fraude, la deslealtad y/o el abuso de confianza en las 
gestiones encomendadas, así como cualquier otra conducta 
constitutiva de delito.

6. La disminución continuada y voluntaria en el rendi-
miento del trabajo normal o pactado.

7. La falta de asistencia no justificada al trabajo durante 
más de dos días al mes.

8. Los malos tratos de palabra u obra a superiores, com-
pañeros, subordinados o público.

9. El incumplimiento o abandono de las normas o medi-
das de prevención de riesgos o de seguridad e higiene labora-
les, cuando de los mismos se deriven graves riesgos o daños 
para el trabajador, superiores, compañeros, subordinados o 
terceros, y/o para las propias obras.

10. La simulación de enfermedad o accidente que con-
lleve una incapacidad laboral por tiempo superior a tres días; 
así como toda acción u omisión realizada para prolongar la 
baja por enfermedad o accidente.

11. Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas 
graves en el período de un año.
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12. Causar por negligencia o mala fe daños y/o perjui-
cios al patrimonio, bienes, medios instrumentales o imagen 
pública de la Empresa.

13. La violación muy grave del derecho a la intimidad y a 
la consideración debida a la dignidad de los trabajadores, su-
periores, compañeros y/o subordinados, hombres o mujeres, 
y el acoso sexual, incluidas las ofensas verbales o físicas de 
carácter sexual. A estos efectos, se considerara acoso sexual 
toda conducta verbal o física, de naturaleza sexual, desarro-
llada en el ámbito laboral, por un sujeto que sabe, o debería 
saber, que es ofensiva y no deseada por la víctima, creando 
un entorno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio y humillante 
para la misma.

14. La reiteración en el uso indebido para fines particula-
res o de terceros ajenos a la Empresa, de vehículos o de cua-
lesquiera otros medios materiales o servicios facilitados por la 
misma para el trabajo.

15. El incumplimiento de las normas sobre incompatibi-
lidades, al serle de aplicación al personal de la Empresa el 
régimen de incompatibilidades publicas.

16. Destruir, alterar, inutilizar o cualquier otra forma de 
dañar los datos, documentos o programas de la Empresa.

17. Obstaculizar voluntariamente el acceso de otros usua-
rios a los datos, documentos o programas de la Empresa, así 
como acciones que dañen, interrumpan o generen errores en 
dicha información.

Artículo 56.º Sanciones.
2. Las sanciones que podrán imponerse, en función de la 

calificación de las faltas, serán las siguientes:
1.1. Por faltas leves:
c) Apercibimiento por escrito.
d) Suspensión de empleo y sueldo, de uno a cinco días 

laborables.
1.2. Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo, de seis días laborables 

a tres meses.
1.1. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo, de tres meses y un 

día a un año.
b) Despido.
3. Todas las sanciones se notificarán por escrito, en el 

que se hará constar la fecha y los hechos que las hubiesen 
motivados; y se comunicarán al mismo tiempo a los repre-
sentantes de los trabajadores, salvo cuando el interesado por 
razones fundadas solicite expresamente que se omita dicho 
trámite.

4. Las sanciones por faltas graves y muy graves reque-
rirán la tramitación previa de expediente contradictorio disci-
plinario.

Artículo 57.º Prescripción de las faltas.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a 

los veinte días y las muy graves a los sesenta días, a contar 
desde la fecha en que la Dirección de la Empresa tuviera co-
nocimiento de los hechos y, en todo caso, a los seis meses 
de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos 
por cualquier acto propio del expediente instruido en su caso, 
siempre que la duración de su tramitación en su conjunto no 
supere el plazo de seis meses, sin mediar culpa, obstrucción o 
actitud dilatadora del expedientado.

Artículo 58.º Procedimiento sancionador.
La tramitación de expediente contradictorio es obligatoria en 

el caso de que las faltas que pudieran imputarse a los presuntos 
infractores, con independencia de que tengan o no la condición 
de representantes de los trabajadores (miembros del Comité de 
Empresa, Delegados de Personal o de las Secciones Sindicales), 
pudieren ser consideradas como graves o muy graves.

A fin de garantizar en todo caso el respeto a la presunción 
de inocencia de los posibles imputados y su legítimo derecho 
de defensa, el procedimiento a seguir se ajustará a las siguien-
tes normas:

1. El procedimiento podrá iniciarse: a), como consecuen-
cia de denuncia previa; b), en virtud de informe emitido por 
uno de los Directores, Subdirectores, Jefes, Encargados o res-
ponsable a cuyas órdenes preste sus servicios en la empresa 
el presunto infractor; o c), como resultado del ejercicio de las 
funciones de seguimiento y control técnico y económico de 
la actividad, que corresponden a los Directores. Todo ello, sin 
perjuicio de las facultades superiores de dirección del con-
junto de la actividad empresarial, propias de los órganos de 
gobierno de la sociedad y de su Consejero Delegado.

2. En todo caso, de la denuncia, informe, actuaciones de 
seguimiento y control, o iniciativa adoptada por los órganos de 
gobierno de la sociedad y/o su Consejero Delegado, se dará 
traslado al Director Económico-Administrativo, a fin de que -
previa la realización de las diligencias preliminares que con-
sidere oportunas, o la tramitación del correspondiente expe-
diente informativo- eleve al Sr. Consejero Delegado propuesta 
de incoación o no del oportuno expediente contradictorio.

3. La decisión sobre si, con carácter previo al expediente 
contradictorio, se deba practicar alguna diligencia preliminar 
o tramitar expediente informativo corresponderá al Consejero 
Delegado, a propuesta del Director Económico-Administrativo.

4. Las diligencias preliminares o expediente informativo 
tendrán por objeto la realización de las averiguaciones y com-
probaciones necesarias para, aún sin obtener una certeza to-
tal acerca del posible incumplimiento del presunto infractor y 
su alcance, conseguir ciertos indicios que permitan fundamen-
tar la decisión de incoar o no el expediente contradictorio; así 
como la verificación de presupuestos de licitud de la actuación 
empresarial, tales como la existencia de factores enervantes 
o exculpatorios de la responsabilidad del imputado, o el trans-
curso de los plazos de prescripción.

5. En cualquier caso dichas actuaciones se realizarán en 
un plazo máximo de tres meses desde que la Empresa tuviere 
conocimiento de los hechos que las originan, no interrumpirán 
los plazos de prescripción de las faltas, y deberán llevarse a 
cabo con la más absoluta discreción, salvaguardando el prin-
cipio de presunción de inocencia del imputado y respetando 
escrupulosamente su derecho al honor e intimidad personal.

6. En estos casos el Director Económico-Administrativo 
(con el visto bueno del Sr. Consejero Delegado) podrá acordar 
simultáneamente la adopción de medidas cautelares, cuando 
la presencia del imputado en la Empresa pueda interferir las 
pesquisas del expediente; asimismo, cuando el presunto infrac-
tor ocupe un puesto de mando o responsabilidad que le per-
mita influir sobre otros empleados; o cuando la naturaleza de la 
posible infracción conlleve la pérdida de confianza, respecto a 
las funciones que tuviere encomendadas por su trabajo.

7. Además de las medidas cautelares tendentes a la cus-
todia de documentos, o a la conservación de las pruebas de la 
comisión de los hechos, podrán acordarse como tales el cambio 
de puesto o la suspensión de empleo del imputado; sin que en 
ningún caso pueda acordarse su suspensión de sueldo.

8. Practicadas en su caso las antedichas diligencias preli-
minares o expediente informativo, la resolución por la que el Sr. 
Consejero Delegado acuerde la incoación del expediente con-
tradictorio le será notificada al presunto infractor, así como al 
Comité Intercentros o en su caso a los Delegados de Personal 
(salvo cuando el interesado por razones fundadas solicite expre-
samente que se omita dicho trámite); y en la misma se harán 
constar los nombramientos de Instructor y Secretario, y la direc-
ción a que deberán remitirse los escritos que pudieran presentar 
las partes. Igualmente, se expresará que su notificación inte-
rrumpe los plazos de prescripción de la falta o faltas que, por los 
hechos de que se trate, se le pudieran imputar al expedientado.
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9. El Director Económico-Administrativo deberá poner a 
disposición del Sr. Instructor el expediente personal del pre-
sunto infractor, así como la totalidad de la documentación y 
antecedentes de hecho existentes sobre el caso; a cuya vista, 
el referido Instructor podrá practicar las diligencias que estime 
conveniente (incluida la declaración del presunto infractor) 
para el esclarecimiento de los hechos o formular directamente 
el correspondiente Pliego de Cargos, si considerara que de lo 
actuado resulta causa suficiente para fundamentarlo.

10. En aquellos casos en los que se hayan practicado di-
ligencias preliminares, o tramitado expediente informativo, po-
drán notificarse al presunto infractor en un solo acto la resolu-
ción por la que se incoa el expediente contradictorio y el pliego 
de cargos. En cualquier otro caso, el pliego de cargos deberá 
notificarse al presunto infractor y a sus representantes legales 
(salvo cuando el interesado por razones fundadas solicite expre-
samente que se omita dicho trámite), en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, a contar desde la fecha de notificación del 
acuerdo de incoación del expediente contradictorio. En el pliego 
de cargos se harán constar, en apartados o párrafos separados 
y con la suficiente concreción y claridad, los hechos imputados, 
la tipificación de los mismos y la sanción que pudiera aplicarse.

11. Frente al pliego de cargos el interesado podrá formu-
lar por escrito, en el plazo de cinco días hábiles, las alegacio-
nes que estime convenientes a su derecho; proponiendo en 
el mismo escrito la práctica de los medios de prueba de que 
intente valerse, salvo la prueba documental que deberá apor-
tarla con el escrito de alegaciones. En el mismo plazo, podrán 
en su caso formular las alegaciones que estimen convenientes 
los representantes legales de los trabajadores.

12. Formuladas las alegaciones y/o propuestos los me-
dios de prueba por el interesado, o transcurrido el plazo con-
cedido sin haberlo hecho, el Sr. Instructor resolverá lo que co-
rresponda sobre la admisión o no de las pruebas propuestas, 
señalando al efecto el lugar, fecha y hora para su práctica. La 
denegación de pruebas deberá ser motivada.

En cualquier caso el Sr. Instructor podrá acordar la prác-
tica de los medios de prueba que estime conveniente, para 
el mejor esclarecimiento de los hechos. A la práctica de las 
pruebas podrá asistir el interesado, así como uno de sus re-
presentantes legales (miembro del Comité de Empresa o Dele-
gado de Personal) designado por aquél. El plazo máximo para 
la práctica de las pruebas propuestas y admitidas no será en 
ningún caso superior a cinco días hábiles.

13. Finalizado el período señalado para la práctica de 
pruebas, a la vista de su resultado y de las alegaciones pre-
sentadas, el Sr. Instructor formulará en un plazo no superior 
a cinco días hábiles la Propuesta de Resolución que proceda, 
que se notificará al interesado y a sus representantes legales.

14. Al notificársele la referida Propuesta de Resolución, 
se le concederá al interesado, y a sus representantes legales 
(salvo cuando aquél solicite expresa y fundadamente que se 
omita dicho trámite), un plazo de cinco días hábiles para que 
puedan alegar por escrito, a modo de conclusiones, lo que 
consideren conveniente a su defensa. Oído el interesado y sus 
representantes legales, o transcurrido el plazo concedido sin 
que uno u otros hubieren presentado alegación alguna, el Sr. 
Instructor elevará el Expediente al Consejero Delegado para el 
dictado de la resolución definitiva que proceda.

15. La antedicha resolución definitiva será notificada al in-
teresado y a sus representantes legales. Contra la misma el in-
teresado podrá ejercitar las acciones que estime oportunas ante 
la Jurisdicción competente, conforme a lo establecido en el Esta-
tuto de los Trabajadores y en la Ley de Procedimiento Laboral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria 1.ª

A fin de adaptar los grupos, categorías y niveles existen-
tes hasta la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo 

al nuevo sistema de clasificación profesional, se procede a su 
homologación conforme a los que ahora se establecen.

En aquellos casos en que, conforme al nuevo sistema 
de clasificación profesional y por aplicación de la expresada 
homologación de grupos, categorías y niveles, la suma del im-
porte del salario base y el complemento de puesto sea inferior 
a la que por los mismos conceptos hubiere venido percibiendo 
el interesado conforme al sistema anterior, se establecerá en 
su favor un complemento personal transitorio por la diferen-
cia. Dicho complemento lo percibirá mientras permanezca en 
el nivel en que ahora se le clasifica; siendo absorbido parcial, 
o totalmente, por el que en el futuro pudiera reconocérsele, si 
este último fuera superior.

Cuando se trate de trabajadores con contrato de duración 
determinada, el posible complemento personal se les recono-
cerá hasta la finalización de la relación contractual existente a 
la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo.

El personal que se encuentre en esta situación vendrá 
obligado a continuar realizando las funciones anteriores, así 
como las nuevas, si a tal efecto se le requiriese.

Disposición transitoria 2.ª

Complemento único de especialización: Aquellos trabaja-
dores que hayan permanecido cinco años consecutivos en el 
mismo grupo profesional y nivel a contar desde su ingreso en 
la Empresa o desde la última promoción que hubiese tenido 
lugar anteriormente a la firma del presente Convenio Colec-
tivo, percibirán este complemento fijado en 63 euros men-
suales, el cual se aplicará excepcionalmente una sola vez por 
persona en estas circunstancias y durante la vigencia de este 
Convenio.

Disposición transitoria 3.ª

En cumplimiento de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres se ha consti-
tuido una Comisión de Igualdad que está elaborando un Plan 
de Igualdad para la Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-
quero.

Las medidas que se recojan en el Plan de Igualdad de la 
Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero que no estén 
recogidas en el presente texto o lo mejoren, se incorporarán 
en el texto del presente Convenio y se considerarán efectivas 
desde el momento de la firma de dicho Plan.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo aquello que no figure previsto en el presente Con-
venio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

ANEXO I

Tablas salariales para el año 2009

CATEGORÍA NIVEL SALARIO
BASE

CMPLTO.
PUESTO

TOTAL BRUTO
MENSUAL

GRUPO «A» (*)

JEFE DE AREA 1

1.589,03

1.195,55 2.784,58

2 973,54 2.562,57

TÉCNICOS/AS SUPERIORES 
(*)

1 683,78 2.272,81

2 538,89 2.127,92

3 298,88 1.887,90

4  1.589,03

CAPITAN DE EMBARCACION 1 742,69 2.331,72

2 420,19 2.009,22
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GRUPO «B»     

JEFE DE UNIDAD 1

1.424,28

1.130,66 2.554,94

2 884,52 2.308,80

TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO 1 604,97 2.029,26

2 465,21 1.889,49

3 240,94 1.665,23

4  1.424,28

ENCARGADO/A 1 604,97 2.029,26

2 465,21 1.889,49

3 240,94 1.665,23

4  1.424,28

PATRON DE EMBARCACION 
MENOR

N.U. 83,06 1.507,34

MECÁNICO DE EMBARCACIÓN 1 445,90 1.870,18

2  1424,28

GRUPO «C»     

OFICIAL TÉCNICO 1

927,05

708,90 1.635,95

2 601,76 1.528,81

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1 500,65 1.427,71

2 361,59 1.288,64

3 226,98 1.154,03

4 111,77 1.038,82

TÉCNICO/A ESPECIALISTA 1 500,65 1.427,71

2 361,59 1.288,64

3 226,98 1.154,03

4 111,77 1.038,82

OFICIAL DE LABORATORIO 1 500,65 1.427,71

2 361,59 1.288,64

3 226,98 1.154,03

4 111,77 1.038,82

CONDUCTOR/A 1 445,04 1.372,10

2 333,77 1.260,82

CAPATAZ N.U. 361,59 1.288,64

BUCEADOR N.U. 667,56 1.594,62

GRUPO «D»

AUXILIAR ADMINISTRATIVO N.U.

763,00

272,59 1035,59

AUXILIAR DE LABORATORIO N.U. 272,59 1035,59

AUXILIAR AGROPECUARIO N.U. 272,59 1035,59

AUXILIAR SERVICIOS N.U. 272,59 1035,59

MARINERO N.U. 292,05 1055,05

CONTROLADOR N.U. 272,59 1035,59

CATEGORÍA NIVEL SALARIO
BASE

CMPLTO.
PUESTO

TOTAL BRUTO
MENSUAL

ANEXO II

Tabla de trienios para el año 2009

Antigüedad: 

1.er

Trienio
2.º

Trienio
3.er

Trienio
4.º

Trienio
5.º

Trienio
6.º

Trienio

 2009 2009 2009 2009 2009 2009

Grupo A 79,42 € 158,84 € 238,25 € 317,67 € 397,09 € 476,50 € 

Grupo B 71,08 € 142,16 € 213,25 € 284,33 € 355,41 € 426,49 € 

Grupo C 46,27 € 92,55 € 138,82 € 185,10 € 231,37 € 277,64 € 

Grupo D 37,64 € 75,28 € 112,91 € 150,55 € 188,19 € 225,83 €

ANEXO III

NORMAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA «EMPRESA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO 

AGRARIO Y PESQUERO DE ANDALUCÍA, S.A.»

1.ª Disposiciones generales y ámbito de aplicación.
Las presentes normas regulan el Procedimiento de Selec-

ción de Personal y de Provisión de Puestos de Trabajo me-
diante el sistema de «Bolsa de Empleo» (BE), conforme a las 
necesidades de la Empresa y con respeto y aplicación de los 
princi pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Estas normas serán aplicables a todos los procedimien-
tos que pudieran convocarse para la provisión de cualesquiera 
puestos de trabajo que no sean de libre designación, excepto 
eventuales. Serán de libre designación los puestos directivos, 
de mando o asesoramiento interno, considerados de especial 
confianza.

El procedimiento regulado en las presentes normas será 
aplicable a todos los centros de trabajo de la Empresa.

Cualquier referencia, indicación o alusión, directa o indi-
recta, expresa o tácita, que se haga en el articulado de las pre-
sentes Normas al trabajador habrá de entenderse realizada a 
todos, hombres y mujeres, en la primera acepción del término 
relativa a los primeros establecida en el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, salvo que expresamente se 
determine otra cosa.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
La inscripción en la BE exigirá el cumplimiento por los 

interesados de los siguientes requisitos previos:
a) Tener nacionalidad española, o cualquiera otra a la que 

la legislación vigente atribuya iguales derechos a efectos labo-
rales.

b) No padecer enfermedad contagiosa, ni estar afectado 
por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente discipli nario, en cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas.

3.ª Inscripción en la bolsa de empleo.
1. Los interesados podrán ser incluidos en la BE cursando 

el formulario disponible en la página web de la Empresa du-
rante todo el año.

2. Cada candidato podrá actualizar su currículo a través 
de la página web en cualquier momento.

La inscripción se realizará distribuyendo y ordenando a 
los candidatos por:

Titulaciones.
Especialidades.
Formación específica.
Conocimiento de idiomas.
Conocimientos informáticos.
Experiencia.
Tiempo de trabajo en la Empresa, por contrataciones an-

teriores.
Provincia, conforme a las prioridades señaladas por el 

candidato.
3. El personal que hubiere prestado sus servicios en la 

Empresa durante los dos últimos años o que se encontraran 
prestándolos en la actualidad, bajo cualquier modalidad con-
tractual (excepto eventuales), y cuya relación laboral se hubiere 
extinguido o pudiere extinguirse en el futuro, siempre que no 
lo sea por su propia decisión unilateral o como consecuencia 
de despido disciplinario, a la fecha de la extinción accederán 
automáticamente a la BE en el orden que les corresponda.

La vigencia de las inscripciones en la BE será de dos 
años, a contar desde la fecha del último acceso a la misma; 
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salvo que el interesado formulara por escrito solicitud expresa 
de prórroga, que le será concedida por un plazo máximo de 
igual duración.

4.ª Ordenación y control de la bolsa de empleo.
1. La BE, conformada como base de datos por Recursos 

Humanos, será confeccionada y ordenada distribuyendo a los 
solicitantes por grupos y categorías, conforme al sistema de 
clasificación profesional vigente; valorando el tiempo de tra-
bajo acumulado y efectivamente prestado en la Empresa por el 
interesado y sus méritos curriculares (titulación, especialidad, 
formación, conocimiento de idiomas, conocimientos informáti-
cos, experiencia profesional, capacidad, tiempo de trabajo en 
la Empresa, y prioridad de provincia de trabajo).

La BE así ordenada será única para toda la Empresa. Sin 
que el hecho de rehusar o no ser llamado a un puesto de tra-
bajo ofertado para una provincia distinta a las priorizadas por 
el candidato comporte su exclusión de la Bolsa.

2. El tiempo de trabajo efectivo, acumulado por la concer-
tación de distintos contratos de trabajo entre los que hubiere 
mediado interrupción de la prestación, será computado al sólo 
efecto de determinar el orden del trabajador en la BE, para lo 
que también se tendrán en cuenta los demás méritos curricu-
lares; sin que cause derecho a la percepción del complemento 
de antigüedad, salvo en los supuestos, términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Colectivo.

3. Para velar por el cumplimiento y respeto de los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, los repre-
sentantes de los trabajadores (en número de dos y elegidos 
o designados por el Comité Intercentros) tendrán acceso a la 
base de datos de la BE; si bien, dicho acceso estará limitado a 
aquellos datos que no tengan la condición de personales o re-
servados, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 5/92 y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

5.ª Sección especial de trabajadores contratados por 
tiempo indefinido, para la realización de trabajos fijos discon-
tinuos.

1. Los trabajadores con contratos de duración indefinida 
para la realización de trabajos fijos discontinuos figurarán ins-
critos en una sección especial de la BE, con dos subsecciones: 
una, reservada a los que estuvieren contratados para atender 
necesidades permanentes de carácter estructural y horizontal; 
y otra, para quienes hubieren sido contratados para la ejecu-
ción de planes o programas públicos, sin dotación económica 
estable y financiados mediante consignaciones presupuesta-
rias anuales.

A su vez, dentro de cada una de las indicadas subseccio-
nes, el personal figurará distribuidos por centros de trabajo, 
en los grupos, categorías y niveles que tuvieren reconocidos 
(conforme a sus respectivas titulaciones, especialidad, forma-
ción, conocimiento de idiomas, conocimientos informáticos, 
experiencia profesional y capacidad), y por riguroso orden de 
antigüedad.

En cualquier caso, la antigüedad de cada persona trabaja-
dora a todos los efectos será la que hubiere acumulado desde 
que hubiere accedido a la condición de contratado por tiempo 
indefinido, computada conforme al tiempo efectivamente tra-
bajado.

2. Todo el personal contratados por tiempo indefinido para 
la realización de trabajos fijos discontinuos, serán llamados 
anualmente a sus respectivos puestos de trabajo, por el orden 
de antigüedad que figuraran inscritos en la correspondiente 
subsección, en el grupo, categoría y nivel que tuvieren recono-
cidos. En caso de incumplimiento, la persona trabajadora po-
drá reclamar en procedimiento por despido ante la jurisdicción 
competente, iniciándose el plazo para ello desde el momento 
en que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.

El llamamiento se llevará a efecto preferentemente me-
diante comunicación telefónica; y cuando ello no fuera posible, 

mediante carta o telegrama con aviso de recibo, con indica-
ción del lugar, fecha y hora de la incorporación. En todo caso, 
en el expediente deberá quedar constancia fehaciente de la 
notificación.

3. La relación laboral del personal contratados para la eje-
cución de planes o programas públicos se extinguirá por la in-
suficiencia de la correspondiente consignación presupuestaria 
para el mantenimiento del puesto de trabajo de que se trate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 52.c) y 51.1 del Esta-
tuto de los Trabajadores, y en la forma y con los efectos esta-
blecidos en el artículo 53 del mismo texto legal. La extinción 
deberá comunicarse al trabajador por escrito, con un preaviso 
de treinta días y poniendo a su disposición simultáneamente la 
indemnización de veinte días por año de servicio.

No obstante, este personal podrá optar entre la percep-
ción de la expresada indemnización o continuar inscritos en 
la misma sección y subsección de la BE, con mantenimiento 
del derecho a ser llamados en la siguiente convocatoria que 
pudiera realizarse con cargo a planes o programas públicos de 
igual o similar naturaleza; respetándoles en tal caso el grupo, 
categoría y nivel que tuvieren reconocidos, y el número de 
orden de llamamiento que les corresponda por la antigüedad 
acumulada hasta ese momento.

6.ª Procedimiento de selección.
1. Con el objetivo de fomentar la promoción profesional la 

Empresa se compromete a publicar el 100% de los procesos 
de selección que se lleven a cabo para la cobertura de los 
puestos de trabajo de una duración mínima anual, que no sean 
continuidad de ejercicios anteriores ni se trate de cobertura de 
plazas vacantes generadas por el propio procedimiento.

2. Al objeto de facilitar al personal el conocimiento de la 
existencia de estos procesos de selección, la Empresa hará 
publico los mismos, a través de la publicación en Zaguán de 
las solicitudes de selección con las que se inicia el proceso en 
cuestión.

3. El personal que, reuniendo todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos en la correspondiente solicitud de selección, 
decidan participar en estos procesos, deberán solicitarlo en 
los dos días hábiles siguientes a su publicación en Zaguán.

4. Como principal garantía del respeto a las necesidades 
de organización y funcionamiento de la Empresa, en cuanto a 
medidas tendentes a lograr la no producción de desestabili-
zación por la movilidad de los trabajadores y de desequilibrio 
por pérdidas de aporte tecnológico o productivo, será también 
requisito imprescindible para poder participar en los procesos 
de selección llevar en el puesto que se ocupe en ese momento 
un mínimo, que en ningún caso será inferior a los dos años.

5. Los procedimientos de selección se llevarán a cabo 
mediante una única convocatoria, en una o dos fases. El pro-
ceso para la cobertura de puestos de trabajo de duración inde-
finida, sean para atender necesidades de carácter estructural 
y horizontal, para la ejecución de planes y programas públi-
cos, o para cubrir necesidades fijas discontinuas, se llevará 
a efecto mediante una única convocatoria, que comprenderá 
dos fases.

Cuando se trate de cubrir puestos de trabajo mediante 
contratos por obra o servicio, el proceso se celebrará en una 
sola fase, realizándose la selección por proceso interno, en 
el supuesto de quedar desierto, se seleccionará de entre los 
candidatos que figuren inscritos en la BE y tengan la titulación, 
formación, experien cia y demás condiciones exigidas para di-
cho puesto de trabajo.

Cuando se trate de cubrir puestos de trabajo mediante 
contratos de interinidad o acumulación de tareas, el proceso 
se celebrará en una sola fase, que se seleccionará de entre los 
candidatos que figuren inscritos en la BE y tengan la titulación, 
formación, experien cia y demás condiciones exigidas para di-
cho puesto de trabajo.
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6. A la vista de las necesidades de personal, el procedi-
miento se iniciará a propuesta del Director responsable del 
área a que corresponda el puesto de trabajo a cubrir. La Di-
rección de la Empresa confeccionará y aprobará el contenido 
de las pruebas y, en su caso, el baremo aplicable a los parti-
cipantes.

La propuesta deberá especificar los siguientes particulares:
- Programa o Plan, Proyecto y Expediente, al que se asig-

narán los puestos a cubrir.
- Número de puestos.
- Centros de trabajo en los que se integrarán.
- Funciones y tareas de los puestos.
- Retribuciones y demás condiciones de trabajo.
- Clasificación profesional de los puestos.
- Objeto y duración prevista de los contratos.
- Perfiles requeridos a los aspirantes.
- Bases que regularán la selección.
- Baremo aplicable a los méritos a considerar.
- Número de pruebas, contenido y valoración de las mismas.
- Modalidades de contratación que se aplicarán, conforme 

a lo establecido en el Convenio Colectivo.
De dicha propuesta se dará traslado a Recursos Huma-

nos para que ordene, coordine y lleve a efecto los trámites 
siguientes.

7. La selección se llevará a cabo por una Comisión cons-
tituida al efecto, cuyos miembros serán designados por el Di-
rector que hubiere efectuado la propuesta. En todo caso, de 
la repetida Comisión formará parte la persona responsable de 
Recursos Humanos.

Recursos Humanos dará traslado de la propuesta, con las 
especificaciones arriba indicadas, a todos los miembros de la 
Comisión; y hará pública la convocatoria en el modo y por los 
medios que se estimen adecuados. Asimismo, dará traslado 
de dicha propuesta a los representantes de los trabajadores 
(dos, designados por y de entre los miembros del Comité In-
tercentros); para que, con la debida información, puedan velar 
por el cumplimiento y respeto de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad (Anexo A).

8. El proceso de selección para la cobertura de puestos 
de trabajo de duración indefinida (para atender necesidades de 
carácter estructural y horizontal; para la ejecución de planes y 
programas públicos; o fijas discontinuas), se llevará a efecto 
mediante una única convocatoria, que comprenderá dos fa-
ses: una primera, reservada a los trabajadores vinculados a 
la Empresa mediante contratos laborales de cualquier moda-
lidad (salvo eventuales), siempre que cumplan los requisitos 
y condiciones del puesto a ocupar, así como a quienes cum-
plan las condiciones y requisitos establecidos en los artícu-
los 16.2 y 17 del Convenio Colectivo; y una segunda, en la que 
los puestos de trabajo que no hubiesen resultado cubiertos en 
la primera, y cuya provisión se considere necesaria durante el 
ejercicio anual de que se trate, se ofertarán por el sistema de 
concurso libre.

Agotado el plazo establecido para la presentación de so-
licitudes, Recursos Humanos pondrá a disposición de la Co-
misión los expedientes de los candidatos que participen en la 
primera fase, limitados a los datos que no tengan la condición 
de personales o reservados, conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica 5/92 y demás disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables. Realizado el correspondiente estudio y valo-
ración, la Comisión efectuará una primera selección de entre 
los candidatos que tengan la titulación, formación, experien cia 
y demás condiciones exigidos para dicho puesto de trabajo, 
conforme a los méritos alegados según el baremo que fuere 
aplicable (Anexo B).

A fin de que los dos repetidos representantes de los tra-
bajadores puedan llevar a efecto su específica función, se 
pondrán a su disposición los referidos expedientes y se les 
informará debidamente del resultado de dicha selección.

La Comisión podrá exigir a los candidatos así seleccio-
nados la superación de un examen o prueba de aptitud y/o la 
realiza ción de una entrevista personal.

Finalizada la primera fase, con la realiza ción en su caso 
del examen o prueba de aptitud y/o entrevista, la Comisión 
procederá a elaborar la lista definitiva de candidatos seleccio-
nados en esta fase, ordenándola conforme a la valoración ob-
tenida por cada uno de ellos, y a su debida notificación a los 
dos representantes de los trabajadores.

9. Cuando todos o alguno de los puestos de trabajo no 
hubieren sido cubiertos en la primera fase, y su provisión se 
considere necesaria durante el ejercicio anual de que se trate, 
se abrirá la segunda fase del concurso, en la que la Comisión 
efectuará una primera selección de los candidatos al puesto 
o puestos a cubrir de entre los que figuren inscritos en la BE 
y tengan la titulación, formación, experien cia y demás condi-
ciones exigidas para dicho puesto de trabajo, conforme a la 
objetiva valoración de los méritos alegados según el baremo 
que fuere aplicable. A dicho fin Recursos Humanos pondrá 
previamente a disposición de la Comisión los expedientes per-
sonales de los candidatos, limitados a aquellos datos que no 
tengan la condición de personales o reservados, conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 5/92 y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables.

El mismo procedimiento y con idénticas condiciones, 
pero considerando ésta como única fase, se seguirá para la 
cobertura de puestos de trabajo mediante contratos por obra 
o servicio determinados o de interinidad.

A fin de que los dos representantes de los trabajadores 
puedan llevar a efecto su específica función, se pondrán igual-
mente a su disposición los referidos expedientes personales, 
con las mismas limitaciones, y se les informará debidamente 
del resultado de dicha selección.

Al igual que en la primera fase, en esta segunda o única 
la Comisión podrá exigir a los candidatos seleccionados la su-
peración de un examen o prueba de aptitud y/o la realiza ción 
de una entrevista personal. Realizado en su caso del examen 
o prueba de aptitud y/o entrevista, la Comisión procederá a 
elaborar la lista definitiva de candidatos seleccionados en esta 
fase, ordenándola conforme a la valoración obtenida por cada 
uno de ellos, y a su debida notificación a los dos representan-
tes de los trabajadores.

10. Seguidamente, la Comisión procederá a confeccionar 
la lista definitiva de los candidatos seleccionados en la convo-
catoria de que se trate; de manera que si se hubiere celebrado 
en dos fases, se concederá preferencia en todo caso a los que 
hubieran sido seleccionados en la primera. Dicha lista defini-
tiva deberá notificarse, seguida e inmediatamente, a los repeti-
dos representantes de los trabajadores (Anexo C).

7.ª Reclamaciones de los interesados y de los represen-
tantes de los trabajadores.

1. En cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento, los interesados y/o los dos representantes de los 
trabajadores designados por el Comité Intercentros estarán 
facultados para formular ante Recursos Humanos las recla-
maciones que consideren oportunas, cuando estimen que pu-
diere haberse infringido cualquiera de los principios a los que 
debe atenerse el procedimiento, o las normas por las que se 
rige la BE.

2. La reclamación deberá formularse por escrito, que 
contendrá las alegaciones y fundamentos de la pretensión; de 
igual modo, Recursos Humanos resolverá por escrito y fun-
dadamente lo que proceda. En el caso de que persistiera la 
diferencia o disparidad de criterios respecto a la cuestión de 
fondo de la reclamación, se elevará lo actuado para su estu-
dio y resolución por la Comisión de Interpretación y Vigilancia 
del Convenio Colectivo, en su reunión ordinaria inmediata si-
guiente. Agotada ésta última vía sin acuerdo, las partes po-
drán ejercitar las acciones que estimen convenientes ante la 
jurisdicción u organismos de mediación competentes.
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8.ª Contrataciones.
1. Finalizado el procedimiento de selección, Recursos Hu-

manos se hará cargo del expediente completo del proceso de 
selección y procederá a preparar la documentación necesaria 
para efectuar la contratación de los seleccionados, conforme 
al número de puestos a cubrir y ateniéndose al orden de la 
lista definitiva del concurso.

2. Antes de proceder a su contratación, los candidatos 
selecciona dos deberán acreditar documentalmente todos y 
cada uno de los méritos alegados en sus respectivos currícu-
los profesio nales. Si no fueren originales, las certificaciones 
que aporten a tal fin deberán presentarse debidamente com-
pulsadas.

La acreditación del desempleo se efectuará mediante 
certificaciones de no encontrarse en alta (expedida por la Se-
guridad Social) y de figurar como demandante de empleo (ex-
pedida por el Inem).

Para la valoración de la experiencia profesional deberá 
aportarse copia compulsada de los contratos de trabajo o cer-
tificación original de la Empresa en que el solicitante hubiere 
prestado sus servicios. La residencia se acreditará mediante 
la oportuna certifi cación de empadronamiento o residencia. 
Sólo serán válidos los títulos expedidos por Instituciones aca-
démicas reconocidas oficialmente.

3. La notificación del resultado del procedimiento a los 
candidatos seleccionados o no, se llevará a efecto normal-
mente mediante comunicación telefónica; y cuando ello no 
fuera posible, mediante correo electrónico, carta o telegrama 
con aviso de recibo, con indicación del lugar, fecha y hora en 
que deberán comparecer al efecto de formalizar el contrato. 
En todo caso, en el expediente deberá quedar constancia feha-
ciente de dicha notificación.

4. El candidato seleccionado que rehusara su contrata-
ción o no se presentara en el lugar, fecha y hora en los que se 
le hubiere convocado para realizarla sin mediar justifi cación, 
será eliminado tanto de la lista definitiva de seleccionados 
como de la BE. Se entenderá que no ha mediado justifica ción 
si no da respuesta en el plazo de tres días, contados desde la 
recepción de la notificación a que se refiere el párrafo ante-
rior. La extinción del contrato por no superación del período 
de prueba, o por desistimiento o renuncia unilateral del contra-
tado, implicará asimismo su exclusión de la BE.

5. Los candidatos no contratados quedarán inscritos en 
la BE, sin que la circunstancia de haber participado en el con-
curso constituya en su favor mérito o derecho alguno en futu-
ros procedimientos de selección. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Sie-
te de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 303/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de agosto de 2009 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 303/09 interpuesto por doña Inmaculada Durán 
Sánchez contra la Resolución de 9 de marzo de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta 
de la Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones defini-

tivas de candidatos de Técnico Especialista en Laboratorio de 
la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, y las listas 
definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de agosto de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo: «Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 25.1.11, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 303/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de agosto de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 17 de ju-
nio de 2008, por la que se aprueba el Plan de Sectori-
zación de la U.U.I.-04 de La Línea de la Concepción, y 
se ordena la publicación del contenido de sus Normas 
Urbanísticas.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido a 
la inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación del Plan de 
Sectorización de la U.U.I.-04 de la Línea de la Concepción y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
a continuación se procede a la publicación de la Resolución y 
Normativa Urbanística correspondiente al citado instrumento 
urbanístico:

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de fecha 17 de junio de 2008, por la 
que se aprueba el Plan de Sectorización de la U.U.I.-04 de La 
Línea de la Concepción (Anexo I).
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- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica correspondientes al Plan de Sectorización de la U.U.I.-04 
de La Línea de la Concepción, tramitado por el Ayuntamiento 
del citado término municipal, y aprobado provisionalmente en 
sesión plenaria celebrada el día 11 de marzo de 2008; visto 
el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio de fecha 12 de junio de 2008, y en virtud de la com-
petencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(BOJA 154, de 31 de diciembre), en relación con el artículo 
13.2.b) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre (BOJA 10, 
de 15 de enero), que regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, aplicable 
conforme a lo establecido por la disposición adicional primera 
del Decreto 239/2008, de 13 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio (BOJA 97, de 16 de mayo), la Comisión, 
por unanimidad,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente de conformidad con la 
previsión contenida en el artículo 33.2.b de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, el expediente correspondiente al Plan de 
Sectorización de la U.U.I.-04 de La Línea de la Concepción, 
tramitado por el Ayuntamiento del citado término municipal, y 
aprobado de manera provisional en sesión plenaria celebrada 
el día 11 de marzo de 2008. Si bien, con carácter previo al 
diligenciado del documento, el Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción deberá incorporar al mismo las siguientes de-
terminaciones:

1.1. En lo referente a las infraestructuras viarias el docu-
mento no da suficiente respuesta a la conexión entre la ciu-
dad consolidada y la zona de ordenación, por lo que el Plan 
Especial de desarrollo deberá incorporar en su ordenación la 
adecuada conexión.

En este sentido, a fin de garantizar las correctas conexio-
nes y articulaciones con el resto de la ciudad y consecuen-
temente resolver o paliar los reales problemas de circulación 
y tráfico existentes en la zona, deberá plantearse desde el 
Plan Especial, la prolongación de los viarios transversales al 
Sistema General de Comunicaciones Avenida Princesa Reina 
Sofía hasta el interior de los usos planteados en el Plan de 
Sectorización y que legalmente sean permisibles, así como la 
posibilidad de ampliación o creación de un viario paralelo a la 
referida Avenida.

La edificabilidad asignada a las edificaciones previstas en 
el ámbito de ordenación se considera adecuada en cuanto que 
agota la máxima intensidad establecida desde el Planeamiento 
General para todos los usos permitidos, entendiendo que la 
edificabilidad de 0,5 m²t/m²s está referida a la globalidad de 
todos los usos contemplados en el Plan de Sectorización, y así 
debe computarse en la posterior ejecución del planeamiento 
de desarrollo.

Además de lo expuesto sobre infraestructuras viarias y 
edificabilidades, el Plan Especial de Desarrollo del Sistema Ge-
neral Complementario Aeroportuario como instrumento perti-
nente para establecer la concreción de los volúmenes edifica-
torios precisos en el marco de las edificabilidades máximas 
establecidas desde el Plan de Sectorización, deberá respetar 
las limitaciones que se establezcan desde la Administración 
competente en materia aeroportuaria de conformidad con la 
Legislación sectorial de aplicación.

Las consideraciones mencionadas así como la exposi-
ción expresa sobre la necesidad de solicitar Informes a los 
organismos afectados y en particular a la Dirección General 
de Aviación Civil del Ministerio de Fomento previamente a la 
aprobación definitiva del Plan Especial de desarrollo del Sis-
tema General Complementario Aeroportuario, deberá incluirse 
en las Normas Urbanísticas del Plan de Sectorización, hacién-
dose constar que su futura aprobación estará condicionada al 
cumplimiento de dichos Informes.

1.2. Se deberá aportar la siguiente documentación con-
forme al artículo 12 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía:

- Compromisos y garantías prestados para la urbanización.
- Certificaciones técnicas de los órganos competentes res-

pecto de la suficiencia de las infraestructuras, servicios, dota-
ciones y equipamientos para garantizar los servicios públicos 
propuestos.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de La Línea de la Concepción y a cuantos interesados 
consten en el expediente administrativo, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previo depósito de di-
cho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los 
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO PRIMERO

ÁMBITO, VIGENCIA Y CONTENIDO DEL PLAN DE 
SECTORIZACIÓN

Artículo 1. Objeto y contenido.
1. El presente Plan de Sectorización tiene por objeto el 

complemento y desarrollo del Plan General de Ordenación 
Urbanística de La Línea de la Concepción para la incorpora-
ción al proceso urbanístico de la Unidad Urbanística Integrada 
delimitada por éste e identificada como U.U.I.04, mediante el 
cambio de categoría de dichos terrenos de suelo urbanizable 
no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado, y estable-
ciendo las determinaciones de ordenación estructural y por-
menorizadas preceptivas.

2. Su ámbito territorial es el delimitado en plano ORD-1.

Artículo 2. Vigencia.
El Plan de Sectorización de la Unidad Urbanística Inte-

grada (U.U.I.04) tendrá vigencia indefinida. La alteración de 
su contenido podrá llevarse a efecto mediante su Revisión o 
la Modificación de alguno o algunos de sus elementos en los 
términos y condiciones fijadas por la Ley 7/2002, de 17 de 
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 3. Documentación del Plan de Sectorización.
1. El presente Plan Especial consta de los siguientes do-

cumentos:
- Memoria de Información y de Ordenación.
- Plan de Etapas.
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- Estudio Económico y Financiero.
- Normas Urbanísticas.
- Planos de Información.
- Planos de Ordenación.
2. Los distintos documentos del Plan de Sectorización in-

tegran una unidad coherente cuyas determinaciones deberán 
aplicarse partiendo del sentido de las palabras y de los grafis-
mos en orden al mejor cumplimiento de los objetivos genera-
les del propio Plan, atendida la realidad social del momento en 
que se aplique.

Artículo 4. Interpretación.
1. Las determinaciones del Plan de Sectorización se inter-

pretarán con base en los criterios que, partiendo del sentido 
propio de sus palabras y definiciones, y en relación con el con-
texto y los antecedentes, tengan en cuenta principalmente su 
espíritu y finalidad así como la realidad social del momento en 
que se han de aplicar (art. 3.1 Código Civil).

2. Si se dieran contradicciones entre mediciones sobre 
plano y sobre la realidad, prevalecerán estas últimas; y si se 
diesen determinaciones en superficies fijas y en porcentajes, 
prevalecerán estos últimos en su aplicación a la realidad con-
creta. Prevalecerán igualmente las nociones escritas sobre los 
planos de ordenación, salvo que la interpretación derivada de 
los mismos se vea apoyada por el contenido de la Memoria.

3. En casos de discordancia o imprecisión del contenido 
de los diversos documentos que integran el Plan de Sectoriza-
ción, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La Memoria señala los objetivos generales de la orde-
nación y justifica los criterios que han conducido a la adopción 
de las diferentes determinaciones. Es el instrumento básico 
para la interpretación del Plan de Sectorización en su conjunto 
y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre 
otros documentos o entre distintas determinaciones, si resul-
tasen insuficientes para ello las disposiciones de las presentes 
Normas.

b) Plano de Propuesta de Sectorización a escala 1:5.000, 
que expresa los elementos que conforman la estructura bá-
sica y los usos correspondientes de cada zona. Es un plano 
de ordenación y sus determinaciones gráficas en la materia 
de su contenido específico prevalecen sobre cualquiera de los 
restantes planos.

c) Plano de Condiciones de Desarrollo a escala 1:5.000, 
que expresa la delimitación de los ámbitos para el posterior 
desarrollo pormenorizado de la ordenación. Es un plano de 
ordenación cuyas determinaciones en la materia de su conte-
nido específico prevalecen sobre cualquiera de los restantes 
planos.

d) Esquemas de infraestructuras a escala 1:5.000 en los 
que se define el trazado de las redes básicas de servicios. Es 
un plano de ordenación cuyo contenido tiene carácter directivo 
para los Planes de Desarrollo, que deberán ajustar y dimen-
sionar las redes de servicios, según sus respectivas compe-
tencias.

e) Evaluación Económico-Financiera.
f) Los presentes Normas Urbanísticas constituyen el 

cuerpo normativo específico de la ordenación prevista, preva-
leciendo sobre todos los documentos del Plan de Sectoriza-
ción para todo lo que en ellas se regula.

4. Si, no obstante la aplicación de los criterios interpretati-
vos contenidos en el epígrafe anterior, subsistiese imprecisión 
en las determinaciones o contradicción entre ellas, prevale-
cerá la interpretación más favorable al mejor equilibrio entre 
aprovechamiento edificatorio y equipamientos urbanos, a los 
mayores espacios libres, a la mejora del paisaje y la imagen 
urbana y al interés más general de la colectividad.

Artículo 5. Carácter de las determinaciones.
1. Son determinaciones estructurales del presente Plan 

de Sectorización, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

12 y 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, la determinación de los Sistemas 
Generales, las correspondientes a la delimitación de los ámbi-
tos para el desarrollo pormenorizado de la ordenación, la deli-
mitación de las zonas con usos globales propuestos para cada 
uno de dichos ámbitos, así como los usos y las edificabilidades 
máximas fijadas para el ámbito a desarrollar mediante el Plan 
Especial del Sistema General Complementario Aeroportuario.

2. Son determinaciones de la ordenación pormenorizada 
preceptiva, los criterios y directrices que establece el presente 
Plan de Sectorización para la ordenación pormenorizada, así 
como los plazos establecidos para la citada ordenación deta-
llada y la ejecución.

TÍTULO SEGUNDO

DESARROLLO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y PLAZOS DEL PLAN 
DE SECTORIZACIÓN

Artículo 6. Desarrollo.
1. El desarrollo del presente Plan de Sectorización se rea-

lizará:
a) En el ámbito de la zona con uso global de Sistema Ge-

neral Portuario, mediante su Plan Especial de la Zona de Ser-
vicios del Puerto.

b) En el ámbito de la zona con uso global de Sistema Ge-
neral Complementario Aeroportuario mediante la formulación 
un Plan Especial, que deberá tramitarse en el plazo máximo 
de tres meses sin perjuicio de su tramitación simultánea y de-
pendiente de este Plan de Sectorización.

c) En el ámbito del Sistema General de Vigilancia Adua-
nera, el presente Plan de Sectorización contiene las determina-
ciones precisas para su ejecución, sin perjuicio de que forma 
potestativa el organismo público que tiene encomendado su 
gestión considere oportuno y conveniente, su desarrollo me-
diante Plan Especial.

d) En el ámbito del Sistema General de Espacios Libres, 
el presente Plan de Sectorización contiene las determinacio-
nes precisas para su ejecución directa.

2. Los ámbitos de cada uno de los sistemas generales es-
tablecidos por el presente Plan de Sectorización se delimitan 
en el Plano ORD- 2. Condiciones de Desarrollo.

Artículo 7. Gestión.
Cada uno de los ámbitos de los sistemas generales se 

gestionará por los medios e instrumentos que posibilita la 
legislación reguladora de las Administraciones Públicas que 
tienen encomendadas los servicios públicos que en ellos se 
desarrollan.

Artículo 8. Ejecución.
1. La ejecución material de las determinaciones del Plan 

Especial del Sistema General Complementario Aeroportuario 
se efectuarán mediante un Proyecto de Urbanización de los 
previstos en la Ley andaluza 7/2002 (art. 98 y 99 LOUA) o 
mediante proyectos de obras ordinarios, que incluirán las ac-
tuaciones exteriores a su ámbito precisas para asegurar su 
conexión a las infraestructuras generales del municipio.

2. La ejecución del resto de los sistemas generales podrá 
realizarse mediante proyectos de obras ordinarios.

TÍTULO TERCERO

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 9. Régimen Urbanístico de los titulares de terrenos.
Las facultades y derechos de las Administraciones titula-

res de terrenos en el ámbito se ejercerán dentro de los límites 
de las potestades públicas establecidos en el ordenamiento 
urbanístico, así como en la legislación reguladora de cada uno 
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de los entes públicos competentes por razón de su titularidad 
y gestión.

Artículo 10. Obligaciones y cargas de los legitimados para 
la ejecución.

1. Los legitimados para la ejecución urbanística de los 
terrenos situados dentro del presente Plan de Sectorización, 
de conformidad con las normas de prestación de los servicios 
públicos y utilización del dominio público, estarán obligados a:

a) A costear la ejecución de las obras de urbanización ne-
cesarias para la implantación de los servicios públicos.

b) A costear aquellos compromisos derivados de la le-
gislación administrativa vinculada al servicio público, y en su 
caso, de los derivados de los concursos públicos que las Ad-
ministraciones convoquen para legitimar la utilización privativa 
de algunos de los espacios previstos en este Plan de Sectori-
zación.

TÍTULO CUARTO

CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS

Artículo 11. Usos Globales.
Los usos globales que deben desarrollarse en el ámbito te-

rritorial de presente Plan de Sectorización, de conformidad con 
la delimitación realizada en los planos de ordenación, son:

a) Uso Global de Sistema General Portuario.
b) Uso Global de Sistema General de Vigilancia Fiscal y 

Aduanera.
c) Uso Global de Sistema General Complementario Aero-

portuario.
d) Uso Global de Sistema General de Espacios Libres. 

Parque Litoral.

Artículo 12. Uso de Sistema General Portuario.
Los usos pormenorizados del Sistema General Portuario 

serán los admitidos en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre 
de Régimen Económico y Prestación de Servicios de los Puer-
tos de Interés General, así como lo dispuesto en el Plan de Uti-
lización de los Espacios Portuarios de la Bahía de Algeciras.

De igual forma se tendrá presente lo dispuesto en el ar-
tículo 29.2 de estas normas en lo que resulte de aplicación.

Artículo 13. Uso de Sistema General de Vigilancia Fiscal 
y Aduanera.

Los usos permitidos serán los existentes y necesarios 
para la prestación del servicio público de vigilancia fiscal y 
aduanera.

De igual forma se tendrá presente lo dispuesto en el ar-
tículo 29.2 de estas normas en lo que resulte de aplicación.

Artículo 14. Uso de Sistema General Complementario Ae-
roportuario.

1. Los usos permitidos son:
- Usos administrativos de apoyo a la zona de Vigilancia 

Fiscal y Aduanera.
- Usos de Espacios libres: Espacio de usos públicos libre 

de edificación destinado a facilitar el acceso a la terminal, así 
como de esparcimiento, relación y encuentros.

- Usos de Servicios para usuarios: Oficinas de alquiler de 
diferentes modos de transporte, locales para restauración, 
servicios comerciales a usuarios de la terminal, información 
(turística y hotelera), ocio, prensa.

- Usos de Instalaciones: Ubicación de infraestructuras de 
electricidad, abastecimiento, saneamiento, comunicaciones 
relacionadas con la vigilancia y seguridad, aparcamientos para 
vehículos, todos ellos dirigidos a asegurar la funcionalidad de 
los servicios.

2. Las condiciones de ordenación de este ámbito se ajus-
tarán a lo dispuesto en el artículo 18.

Artículo 15. Uso Sistema General de Espacios Libres. Par-
que Litoral.

El uso de espacios libres comprende los terrenos destina-
dos al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la pobla-
ción; a proteger y acondicionar el sistema viario; y en general a 
mejorar las condiciones ambientales, paisajísticas y estéticas de 
la ciudad. En razón de su destino, se caracterizan por sus plan-
taciones de arbolado y jardinería, y por su nula edificación.

Por su posición, espacios libres que aprovechan las carac-
terísticas escenográficas, visuales, paisajísticas y geomorfológi-
cas de la singularidad que representan la presencia de espacios 
vacantes adyacentes al dominio público marítimo-terrestre, este 
Sistema General se configura como Parque Litoral.

De igual forma se tendrá presente lo dispuesto en el ar-
tículo 29.1 de estas normas.

TÍTULO QUINTO

CRITERIOS Y DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN DETALLADA

Artículo 16. Condiciones de ordenación directa.
Los ámbitos identificados en el presente Plan de Sectori-

zación como Sistema General de Vigilancia Fiscal y Aduanera 
y Sistema General de Protección Litoral se regirán por las 
determinaciones de ordenación establecidas en el presente 
Plan de Sectorización, así como en los Planes Especiales que 
desarrollen, de forma potestativa, y para mejorar la presente 
ordenación, pudieran formularse.

En todo caso, el Sistema General de Protección del Litoral 
quedará igualmente sujeto a las limitaciones derivadas de la 
Ley de Costas.

Artículo 17. Condiciones de ordenación remitida a Plan 
Especial.

La ordenación pormenorizada del ámbito del Sistema Ge-
neral Portuario se remite a su Plan Especial de la Zona de 
Servicios Portuarios vigente, sin perjuicio de su revisión por 
iniciativa de la Autoridad Portuaria.

Artículo 18. Condiciones de ordenación diferida al Plan 
Especial del Sistema General Complementario Aeroportuario.

El ámbito identificado como Sistema General Complemen-
tario Aeroportuario, deberá desarrollar su ordenación pormeno-
rizada mediante la redacción de un Plan Especial, que tendrá 
como directrices de ordenación vinculantes, las siguientes:

a) Reserva de una zona anexa al sistema general de vigi-
lancia fiscal y aduanera que permita el apoyo a este sistema 
para su correcta funcionalidad. Esta zona anexa se ubicará 
al este del sistema general de vigilancia fiscal y aduanera, de 
forma colindante en todo su lindero, y contará con una su-
perficie aproximada de 6.139 metros cuadrados. La superfi-
cie finalmente así calificada será ajustada por el Plan Especial 
dentro de un limite de ± 10% de la superficie anteriormente 
señalada con carácter indicativo. Este espacio es el que se 
configura como una reserva de suelo para usos administrati-
vos destinados a complementar o implementar la prestación 
del servicio aduanero, por lo que se permitirá la posibilidad 
de una incorporación física de dichos terrenos al sistema de 
vigilancia fiscal y de aduanas a fin de que éste cumpla unita-
riamente sus exigencias de funcionalidad y seguridad.

b) Reserva de una zona de acceso público y espacio libre, 
colindante con la zona anexa anterior, que permita la circula-
ción pública de los usuarios que accedan o salgan de la termi-
nal aeroportuario por el lado norte de la verja.

Espacio reservado para la intermodalidad, el desembarco 
de pasajeros, así como el suelo necesario para permitir la ca-
nalización de un tráfico generado en torno a esta infraestruc-
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tura. Se reservará por el Plan Especial para este fin una super-
ficie aproximada de 11.336 metros cuadrados. La superficie 
finalmente así calificada será ajustada por el Plan Especial 
dentro de un limite de ±10% de la anteriormente señada con 
carácter indicativo. Es el acceso al espacio Schengen y deberá 
diseñarse, también como, plaza o espacio libre de recepción 
de conformidad con los criterios expuestos en la Memoria de 
Ordenación.

c) Reserva de una zona destinada a la ubicación de un 
centro de servicios complementarios a los usuarios de la ter-
minal, en posición adyacente a la zona de acceso público, al 
Este de aquélla. Se reservará para este fin por el Plan Especial 
una superficie aproximada de 29.805 metros cuadrados. La 
superficie finalmente así calificada será ajustada por el Plan 
Especial dentro de un limite de ± 10% de la anteriormente se-
ñada con carácter indicativo. Será un suelo reservado para los 
usos complementarios posibilitados por la legislación española 
en los sistemas generales aeroportuarios, dirigido a prestar 
servicios a los usuarios de terminal, tales como oficinas de al-
quiler de coches y otros modos de movilidad, espacios para la 
restauración, información al turismo, comercio, prensa y ocio 
destinado a los usuarios de la terminal, etc.

La implantación de estos usos se realizará mediante la 
construcción de un edificio destinado a tal efecto que estará 
limitado en su configuración volumétrica por los requerimien-
tos técnicos derivados de la seguridad del tráfico aéreo, preci-
sando el Plan Especial sus características.

Dicha construcción estará limitada en su configuración 
volumétrica por la normativa aplicable y los criterios de re-
ferencia según las servidumbres aeronáuticas establecidas 
conforme a la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, y Decreto 584/1972, de Servidumbres Aeronáuticas, 
modificado por Decreto 2490/1974, de 9 de agosto, y por R.D. 
1541/2003, de 5 de diciembre. Así mismo debido a la proxi-
midad de las instalaciones de la terminal existente se deberán 
tener en cuenta las posibles afecciones respecto a las super-
ficies limitadoras de obstáculos descritas en el Anexo 14 del 
Convenio Internacional sobre Aviación Civil. El Plan Especial 
precisará las características correspondientes, para que la 
construcción de este edificio se ajuste a sus objetivos.

La edificabilidad de esta zona será determinada por el 
Plan Especial, que tendrá como limitación máxima, la inten-
sidad de 0,5 metros cuadrados de techo por metro cuadrado 
de la superficie total del ámbito calificado de Sistema General 
Complementario Aeroportuario (70.435 m² de suelo) por este 
Plan de Sectorización.

d) Reserva de una zona para instalaciones. En esta zona 
se implementarán todas las instalaciones necesarias vincula-
das a la operatividad, funcionalidad y seguridad relacionadas 
con el uso de la infraestructura aeroportuaria. Esta reserva 
se situará de forma adyacente a la zona anterior (Edificio de 
Servicios Complementarios) y al este de aquella. Contará esta 
zona con una superficie aproximada de 23.147 metros cuadra-
dos de superficie. La superficie finalmente así calificada será 
ajustada por el Plan Especial dentro de un limite de ± 10% de 
la anteriormente señada con carácter indicativo. Las instala-
ciones deberán construirse siguiendo las consideraciones téc-
nicas que aseguren su correcto funcionamiento y seguridad.

En esta zona se ubicará también la dotación de aparca-
miento necesaria y suficiente para los usuarios del edificio de 
los servicios complementarios aeroportuarios. La edificación 
que albergue dicha dotación no podrá cerrarse y estará limi-
tada físicamente en su configuración volumétrica por los mis-
mos parámetros que el edificio de servicios complementarios 
aeroportuarios.

La edificación así configurada para uso de instalaciones 
y aparcamientos, así como el resto de infraestructuras, ubica-
cadas en esta zona, no computarán a efectos de atribución de 
edificabilidad.

En la localización de las diferentes zonas de reservas, el 
Plan Especial tomará como criterios orientativos las posicio-
nes indicadas en la Memoria de Ordenación del Plan de Sec-
torización.

En todo caso se respetarán las condiciones de limitación 
de altura de la edificación establecidas en el art. 26 de estas 
Normas y se dará cumplimiento a las exigencias del art. 28 de 
las mismas.

TÍTULO SEXTO

NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Artículo 19. Carácter y aplicación.
El contenido del presente Título será de aplicación al ám-

bito del Sistema General Protección del Litoral y al Sistema 
General Complementario Aeroportuario.

Artículo 20. Potenciación de la Vegetación y Fauna Autóc-
tonas en las Zonas Verdes.

Los proyectos de ejecución de las zonas verdes deberán 
recoger medidas de potenciación de la vegetación y la fauna au-
tóctonas, así como sobre posibles riesgos derivados del desa-
rrollo de las actividades recreativas (incendios principalmente), 
siempre acordes con la legislación ambiental aplicable.

Artículo 21. Reutilización de los Suelos de Buena Calidad.
Los suelos de buena calidad que sea necesario arrancar 

con motivo de las obras de urbanización serán reutilizados en 
las zonas verdes a ejecutar.

Artículo 22. Diseño de las Zonas Verdes.
El diseño de las zonas verdes y las especies que se utili-

cen deberán favorecer el ahorro de agua, estableciendo meca-
nismos de ahorro en los sistemas de riego.

Artículo 23. Abastecimiento de Agua.
Se deberá justificar en los Proyectos de Urbanización que 

se redacten para la ejecución del presente Plan de Sectori-
zación la disponibilidad del agua necesaria, especificando, a 
ser posible, los consumos según los diferentes usos que se 
contemplen.

Artículo 24. Recogida Selectiva de Residuos.
La recogida de residuos sólidos urbanos deberá contem-

plar la recogida selectiva de los mismos.

Artículo 25. Conexión a las Redes de Abastecimiento y 
Saneamiento.

Antes de la puesta en funcionamiento de la urbanización, 
se deberá comprobar y garantizar la terminación de las obras 
de canalización, su conexión a la red municipal y el buen es-
tado de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, para 
evitar en todo momento la extracción de aguas subterráneas y 
la contaminación de las mismas.

TÍTULO SÉPTIMO

COORDINACIÓN SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 26. Cautelas sobre Servidumbre Aeronáuticas. 
Se respetarán las limitaciones y cautelas derivadas de las 

servidumbres aeronáuticas que, en su caso, establezca el or-
ganismo competente conforme a la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, sobre Navegación Aérea, y Decreto 584/1972, de Ser-
vidumbres Aeronáuticas, modificado por Decreto 2490/1974, 
de 9 de agosto, y por R.D. 1541/2003, de 5 de diciembre.

Conforme al artículo 8 del Decreto sobre Servidumbres 
Aeronáuticas, la ejecución de cualquier construcción o es-
tructura (postes, antenas, etc.), la instalación de los medios 
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necesarios para su construcción (incluidas las grúas de cons-
trucción y similares), que se eleve a una altura superior a los 
100 metros sobre el terreno, requerirá resolución favorable del 
Organismo Sectorial Competente.

Artículo 27. Coordinación con la Gestión del Aeródromo 
Militar.

Se recomienda que para asegurar las finalidades perse-
guidas por el presente Plan de Sectorización, se adopten las 
acciones de coordinación entre los diversos órganos gestores 
de servicios públicos españoles implicados así como la coor-
dinación específica de las autoridades españolas con el gestor 
del aeródromo militar de Gibraltar al objeto de reducir las afec-
ciones indebidas de conformidad con el Anexo 14 del Conve-
nio sobre Aviación Civil Internacional.

Artículo 28. Previsión de instalación de radioayuda.
En la ejecución de las edificaciones e instalaciones del 

Sistema General Complementario Aeroportuario se preverá la 
implantación de una radioayuda para facilitar los procedimien-
tos de aproximación de aeronaves de conformidad con las 
exigencias de la Dirección General de Ingeniería y Explotación 
Técnica, División de Navegación y Vigilancia. La financiación 
de esta instalación se realizará por AENA.

Esta Infraestructura de radioayuda se localizará en la 
cubierta común de las edificaciones del Centro de Servicios 
Complementarios y Zona de Instalaciones, que se situará, de 
conformidad con la previsiones del Plan Especial, a la distan-
cia que establezca la Dirección General de Ingeniería y Explo-
tación Técnica, División de Navegación y Vigilancia.

La instalación deberá contar con las autorizaciones y es-
tudios pertinentes, y, en su caso, AENA propondrá el estableci-
miento de las correspondientes servidumbres 

Artículo 29. Protección del Litoral y Coordinación de Ser-
vicios Públicos Portuario y de Vigilancia Fiscal.

1. En la zona del mediterráneo.
Será de aplicación el régimen general y ordinario regulado 

por la Ley de Costas en los terrenos pertenecientes al dominio 
público marítimo-terrestre y, su zona de servidumbre de pro-
tección, sin perjuicio de las calificaciones de Parque del Litoral 
establecidas en la zona de servidumbre.

2. En la zona de dominio público marítimo terrestre y su 
zona de servidumbre de protección localizadas en el arco de 
la bahía.

Con carácter general será de aplicación el régimen esta-
blecido en la Ley de Costas tanto en su artículo 32 (régimen 
de utilización del dominio público marítimo-terrestre) como 
en el artículo 24 y 25 (régimen de la servidumbre de protec-
ción del DPMT). No obstante, en este ámbito se produce una 
afección de la zona de servidumbre de protección de litoral de 
3.126,86 metros cuadrados pertenecientes al Sistema General 
de Vigilancia Fiscal y Aduanera y de 7.524 metros cuadrados 
pertenecientes al Sistema General Portuario. De igual forma 
parte del Sistema General Portuario de conformidad con el 
vigente Plan de Utilización de los Espacios Portuarios se inte-
gra por terrenos que tienen la consideración legal de dominio 
público marítimo-terrestre. Por tanto, en los terrenos que se 
localizan en el Sistema General Portuario, y en Sistema Gene-
ral de Vigilancia Fiscal y Aduanera reconocido por este Plan de 
Sectorización, el régimen general derivado de la legislación de 
costas debe armonizarse con la regulación específica de los 
servicios públicos portuarios y de vigilancia fiscal y aduanera 
de conformidad con la previsión del artículo 31.2 de la Ley de 
Costas y su legislación concordante de la Ley de Puertos del 
Estado, todo ello a fin de que de conformidad con las adscrip-
ciones demaniales y autorizaciones oportuna, se establezca la 
coordinación eficaz de los servicios públicos y diversos títulos 
de dominio público estatal concurrentes en esta zona. En cual-
quier caso, la utilización de la zona de servicios portuaria será 

la prevista por su Plan de Utilización aprobado por O.M. de 
12 de febrero de 1998, con las modificaciones introducidas al 
mismo por Orden Ministerial de 13 de febrero de 2007.

TÍTULO OCTAVO

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO RELATIVO A LA APROBACIÓN 

DEFINITIVA DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN

1. A fin de garantizar las correctas conexiones y articula-
ciones con el resto de la ciudad y, consecuentemente resolver 
o paliar los reales problemas de circulación y tráfico existen-
tes en la zona, se planteará desde el Plan Especial, la pro-
longación de los viarios transversales al Sistema General de 
Comunicaciones Avenida Princesa Reina Sofía hasta el interior 
de los usos planteados en el Plan de Sectorización y que legal-
mente sean permisibles, así como la posibilidad de ampliación 
o creación de un viario paralelo a la referida Avenida.

2. La edificabilidad asignada a las edificaciones previstas 
en el ámbito de ordenación, de 0,5 m2t/m2s, es referida a 
la globalidad de todos los usos contemplados en el Plan de 
Sectorización, y así se computará en la posterior ejecución del 
planeamiento de desarrollo.

3. El Plan Especial de Desarrollo del Sistema General 
Complementario Aeroportuario como instrumento pertinente 
para establecer la concreción de los volúmenes edificatorios 
precisos en el marco de las edificabilidades máximas estable-
cidas desde el Plan de Sectorización, respetará las limitacio-
nes que se establezcan desde la Administración competente 
en materia aeroportuaria, de conformidad con la legislación 
sectorial de aplicación.

4. Por último, será necesario solicitar Informes a los or-
ganismos afectados y, en particular, a la Dirección General 
de Aviación Civil del Ministerio de Fomento, previamente a la 
aprobación definitiva del Plan Especial de desarrollo del Sis-
tema General Complementario Aeroportuario, y su aprobación 
estará condicionada al cumplimiento de dichos Informes.

Cádiz, 28 de julio de 2009.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
Resolución, por la que se conceden y deniegan subven-
ciones solicitadas por Entidades Locales, modalidad 4 
(FDL) Fomento del Deporte Local, correspondientes al 
ejercicio 2009, al amparo de las Órdenes que se citan.

Examinados los expedientes administrativos correspon-
dientes a las solicitudes de subvención arriba consignadas, se 
constatan los siguientes antecedentes de hecho y fundamen-
tos de derecho que sirven de motivación a la decisión final que 
se adopta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre), modificada por las Órdenes de 
28 de junio de 2007 (BOJA núm. 134, de 9 de julio 2007), de 
27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12.12.2007) y 
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de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 
2009), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de deporte, a las Enti-
dades Locales de Andalucía, para el año 2009.

Segundo. Que en relación con las solicitudes formuladas 
por las Entidades Locales relacionadas en los Anexos I y II 
de esta Resolución, se ha instruido el correspondiente expe-
diente para la concesión de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, examinadas las peticiones formuladas 
por las Entidades interesadas, comprobado el cumplimiento 
de los requisitos, especialmente los del art. 3 de la Orden, así 
como los conceptos subvencionables que señala el art. 41, la 
documentación aportada y teniendo en cuenta los criterios de 
valoración expresados en los arts. 11 y 42 de la mencionada 
Orden, así como las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. En el procedimiento se han seguido los princi-
pios de objetividad, concurrencia, publicidad y transparencia 
que informan la actividad subvencional. Se han cumplido los 
trámites establecidos: acto de convocatoria, admisión de soli-
citudes, evacuación de informes y demás actos de instrucción 
necesarios, junto con la propuesta de Resolución elaborada 
por el Servicio de Deporte, órgano instructor designado, de 
conformidad con las normas aplicables.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Orden de 9 de noviembre de 2006, modificada 
por las Órdenes de 28 de junio de 2007 (BOJA núm. 134,
de 9.7.2007), de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de
12.12.2007) y de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 8
de enero de 2009), que regula y convoca la concesión de
estas subvenciones, Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas publicas aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, así como a las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y su Reglamento aprobado por el R.D. 
887/2006, de 21 de julio.

Segundo. De conformidad con el art. 16 de la citada Or-
den, corresponde al titular de esta Delegación Provincial dictar 
la pertinente Resolución, por delegación del titular de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Vistos los antecedentes mencionados,

R E S U E L V O

1. Conceder una subvencióna cada una de las Entidades 
Locales que se incluyen en el Anexo I que se acompaña por 
el importe que en el mismo se indica y para realizar la ac-
tuación que tembién se menciona en función de la petición 
formulada.

1.1. Denegar la subvención formulada por la Entidad Lo-
cal relacionada enn el Anexo II de esta Resolución por no ha-
ber subsanado o aportado los documentos requeridos dentro 
del plazo legal fijado para ello.

2. La subvención se hará efectiva mediante un libramiento 
del 75% del importe concedido sin previa justificación, con 
cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.17.00.02.29. 460.01. 
46B. 0. y el 25% restante cuando el beneficiario justifique los 
pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe 
de la subvención sea igual o inferior a seis mil cincuenta euros 
(6.050 euros), en cuyo caso podrá anticiparse el 100% de la 
misma, todo ello conforme a lo dispuesto en el art. 18 de la 
Orden mencionada.

3. El importe de la subvención, concedida en función del 
presupuesto presentado, será aplicado a la realización del pro-
yecto o actuación especificada en el anexo que se acompaña 
y las Entidades Locales beneficiarias deberán iniciarlas y rea-
lizarlas de acuerdo con el proyecto presentado y en todo caso 
han de finalizar antes del 30 de diciembre de 2009.

4. El beneficiario deberá cumplir todos los requisitos se-
ñalados en el art. 21 de la reiterada Orden y en cuanto a la 
justificación deberá estarse a lo exigido por el art. 20 que en 
síntesis, para mayor abundamiento reproducimos:

a) La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio del beneficiario en la que se debe incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o 
cualquier documento con validez jurídica que permitan acre-
ditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. De-
berá incluir declaración de actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de 
cada uno de los gastos incurridos.

b) Los gastos se acreditarán mediante facturas originales 
o autenticadas acreditativas de los gastos efectuados y demás 
documentos de valor probatorio equivalente. 

c) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas, 
estudios y proyectos elaborados en su caso.

d) Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, de-
berá acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las proyectos o actuaciones subvencionadas.

e) El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado del proyecto o 
actividad.

f) Siempre que se hubiere alcanzado el objetivo o finali-
dad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía de los justificantes no presentados o no acep-
tados.

g) La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se 
realizará como máximo en el plazo de 3 meses desde la finali-
zación del plazo para la realización del proyecto o actuación.

5. La Entidad beneficiaria de la subvención deberá hacer 
constar en toda información o publicidad que se efectúe de 
la actividad u objeto de la subvención que la misma está sub-
vencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de Turismo 
Comercio y Deporte.

Notificación.
Esta Resolución se publicará en los términos del 

art. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del 
art. 13 de la Orden de 9 de noviembre, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos 
efectos. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano directivo en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, en Málaga, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 29 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez. 
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ANEXO I

ACTIVIDADES FACTIBLES DE SUBVENCIONAR. SUBVENCIONES 2009 F.D.L.

  Registro Subv. 2009 EE.LL. Mod. 4   

Núm Solicitante Actuación Colectivo Inversión Pto. Solicitado Concedido %

18 ALAMEDA PROGRAMA ACTIVIDAD FISICA PARA 
MAYORES : LIGA DE PETANCA MAYORES 3.490,00 3.490,00 3.490,00 100,00

26 ALCAUCIN NATACION PARA MAYORES MAYORES 3.000,00 3.000,00 2.250,00 75,00

30 ALGARROBO

PLAN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS PARA EDAD ESCOLAR EDAD ESCOLAR 7.485,00 7.485,00 7.476,20 99,88

PLAN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS PARA MAYORES MAYORES 12.860,00 12.860,00 12.860,00 100,00

7 ALGATOCIN PROGRAMA JUEGOS Y ENCUENTROS 
DEPORTIVOS MUNICIPALES EDAD ESCOLAR 5.344,20 5.344,20 4.905,00 91,78

29 ALMOGIA TORNEO FERIA 2009 EDAD ESCOLAR 5.000,00 3.500,00 3.500,00 70,00

50 ANTEQUERA

ACTIVIDADES DIRIGIDAS A POBLA-
CION ESCOLAR DE ANTEQUERA Y 
ANEJOS

EDAD ESCOLAR
34.000,00 17.000,00 15.000,00 44,12

ACTIVIDADES FÍSICO-RECREATIVAS 
PARA PERSONAS MAYORES MAYORES 6.000,00 3.000,00 3.000,00 50,00

ACTIVIDADES FÍSICO-RECREATIVAS 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DISCAPACITADOS 6.000,00 3.000,00 3.000,00 50,00

2 P.M.D. DE ARCHIDONA

JUEGOS Y ENCUENTROS DEPORTI-
VOS MUNICIPALES: ACTIVIDAD 
NATACION

EDAD ESCOLAR
10.000,00 8.862,00 8.862,00 88,62

ACTIVIDADES ADAPTADAS ENFERMOS 
FIBROMIALGIA MAYORES 4.820,00 3.855,00 2.410,00 50,00

10 BENALAURIA EVENTOS DEPORTIVOS DE FÚTBOL 
SALA Y BALONCESTO 3X3 EDAD ESCOLAR 3.705,00 3.705,00 3.000,00 80,97

16 P.M.D. DE BENAMÁDENA

PROGRAMA DE DISCAPACITADOS DISCAPACITADOS 3.000,00 3.000,00 2.250,00 75,00

PROGRAMA DE PERSONAS MAYORES MAYORES 6.300,00 4.200,00 3.150,00 50,00

JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES EDAD ESCOLAR 11.500,00 11.500,00 5.750,00 50,00

1 BENAMARGOSA

SENDERISMO “REALIZACION RUTAS 
SENDERISMO” MAYORES 4.175,00 4.175,00 3.131,00 74,99

CAMPEONATO FÚTBOL Y MARATON 
AEROBIC”  EDAD ESCOLAR 4.300,00 4.300,00 3.225,00 75,00

28 BENAMOCARRA

SENDERISMO EN EL PARQUE NATU-
RAL DE DESPEÑAPERROS MAYORES 2.100,00 2.100,00 2.100,00 100,00

CLASES DE PILATES DESFAVORECIDOS 4.600,00 4.600,00 3.450,00 75,00

6 CAMPILLOS

ACTIVIDADES FISICO-DEPORTIVAS 
- «PERSONAS CON DISCAPACIDAD» DISCAPACITADOS 6.514,00 6.514,00 6.514,00 100,00

JUEGOS Y ENCUENTOS DEPORTIVOS EDAD ESCOLAR 3.640,00 3.640,00 3.640,00 100,00

48 CANILLAS ALBAIDA
IV RUTA DE SENDERISMO A PUERTO 
BLANQUILLO, VENTORRILLO DOLO-
RES Y

MAYORES
3.800,00 3.800,00 2.850,00 75,00

41 CÁRTAMA PROGRAMA COMPLEMENTARIO 
ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS MAYORES 4.800,00 3.600,00 2.700,00 56,25

14 CASABERMEJA LIGA ANUAL DE PETANCA MAYORES 6.980,00 5.440,00 3.490,00 50,00

46 CASARABONELA

SEMANA BLANCA DEPORTIVA: INCEN-
TIVAR PRÁCTICA OTROS DEPORTES EDAD ESCOLAR 3.340,00 3.340,00 2.505,00 75,00

II TORNEO DE PETANCA VILLA DE 
CASARABONELA MAYORES 1.950,00 1.950,00 1.950,00 100,00

II TORNEO INTERCULTURAL DE 
FÚTBOL INMIGRANTES 4.230,00 4.230,00 3.173,00 75,01

20 CASARES TORNEO MULTICULTURAL DE 
FÚTBOL 7 INMIGRANTES 8.000,00 8.000,00 7.600,00 95,00

27 COLMENAR

ORGANIZACIÓN LIGA ANUAL DE 
PETANCA MAYORES 6.980,00 5.440,00 3.490,00 50,00

TORNEO XII HORAS FÚTBOL SALA EDAD ESCOLAR 3.512,00 2.862,00 1.931,00 54,98
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13 CÓMPETA DEPORTE PARA TODOS “CAMPAÑA 
PROMOCIÓN DEL DEPORTE” EDAD ESCOLAR 12.500,00 6.500,00 5.000,00 40,00

3 CUEVAS BAJAS IIIº CAMPEONATO LOCAL DE DUAT-
LÓN DE MONTAÑA EDAD ESCOLAR 4.000,00 4.000,00 4.000,00 100,00

40 CUEVAS BECERRO

PROGRAMA DEPORTIVO MAYORES 
- DEPORTE LOCAL MAYORES 5.200,00 2.600,00 2.600,00 50,00

PROGRAMA DEPORTIVO ESCOLAR- 
DEPORTE LOCAL EDAD ESCOLAR 2.270,00 1.135,00 1.135,00 50,00

22 CUEVAS DE S. MARCOS

CARRERA POPULAR POR LA INTE-
GRACIÓN INMIGRANTES 1.650,00 1.650,00 1.650,00 100,00

TORNEOS DE VERANO EDAD ESCOLAR 2.500,00 2.500,00 2.500,00 100,00

45 CÚTAR

TORNEO DE BALONCESTO, TORNEO 
DE FÚTBOL SALA, TORNEO DE TENIS 
MESA

EDAD ESCOLAR
1.800,00 1.800,00 1.800,00 100,00

TORNEO DE PETANCA, SIEMPRE 
ACTIVOS MAYORES 800,00 800,00 800,00 100,00

51 ESTEPONA

E.D.M. DEPORTE ADAPTADO: 
APARTADO 1.B DISCAPACITADOS 1.300,00 1.300,00 1.300,00 100,00

J.D. MULTICULTURAL: APARTADO 1.B INMIGRANTES 900,00 900,00 900,00 100,00

49 FUENGIROLA

JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES: 
JORNADAS, JUEGOS, ETC. EDAD ESCOLAR 30.822,00 17.500,00 17.500,00 56,78

GIMNASIA Y NATACION PARA MAY-
ORES MAYORES 64.552,00 17.500,00 17.500,00 27,11

31 FUENTE PIEDRA

LIGA DE PETANCA MAYORES 5.780,00 5.180,00 2.890,00 50,00

CARRERA URBANA EDAD ESCOLAR 1.500,00 1.500,00 1.500,00 100,00

44 GUARO

ACTIVIDADES FÍSICAS PARA MAY-
ORES EN LA PLAYA MAYORES 2.500,00 2.500,00 2.500,00 100,00

COMPETICIONES MES DE AGOSTO EDAD ESCOLAR 1.800,00 1.800,00 1.800,00 100,00

43 HUMILLADERO

FOMENTAR DEPORTE ALTERNATIVO A 
ESCUELAS DEPOR.: “BADMINGTON”” EDAD ESCOLAR 2.600,00 2.600,00 2.600,00 100,00

FOMENTAR LA MUSCULACION COMO 
ALTERNATIVA AL AEROBIC MAYORES 3.000,00 3.000,00 3.000,00 100,00

36 MACHARAVIAYA SEMANA DEPORTIVA MUNICIPAL: 
DEPORTE EN EDAD ESCOLAR EDAD ESCOLAR 1.200,00 1.200,00 1.200,00 100,00

39 MÁLAGA SIN FRONTERAS-MUNDIALITO EN 
MÁLAGA INMIGRANTES 22.500,00 17.500,00 17.500,00 77,78

37 MANILVA

CLUB DE LA SALUD MAYORES 10.000,00 9.248,60 9.248,60 92,49

DIA MUNDIAL DE LA DISCAPACIDAD DISCAPACITADOS 4.592,42 3.444,31 2.583,00 56,24

21 MARBELLA JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 
2009 EDAD ESCOLAR 23.939,00 15.404,00 15.404,00 64,35

5 MOLLINA LIGA ANUAL DE PETANCA MAYORES 6.980,00 5.440,00 3.490,00 50,00

15 MONTEJAQUE
JUEGOS TRADICIONALES- “MARA-
TON, CAMPEONATO DE FÚTBOL-
SALA” 

EDAD ESCOLAR
1.025,00 1.025,00 1.025,00 100,00

34 NERJA GINMASIA DE MANTENIMIENTO PARA 
PERSONAS MAYORES MAYORES 5.000,00 4.500,00 4.500,00 90,00

32 OJEN

ACTIVIDADES FISICO-DEPORTIVAS EDAD ESCOLAR 6.624,00 4.170,00 4.170,00 62,95

JORNADAS NATACION PARA MAYO-
RES MAYORES 4.300,00 3.300,00 3.300,00 76,74

35 PIZARRA

LIGA F.S., VOLEY, ATLETISMO, ES-
CUELA ESPELEO Y SENDERISMO EDAD ESCOLAR 6.160,00 5.104,00 5.104,00 82,86

JORNADAS NATACION MAYORES MAYORES 1.500,00 1.200,00 1.200,00 80,00

TORNEO F.S. Y JORNADA CONVIVEN-
CIA INMIGRANTES 2.500,00 2.000,00 2.000,00 80,00
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11 RIOGORDO

PROYECTO PARA LA INTEGRACION 
CON EL DEPORTE INMIGRANTES 9.700,00 5.760,00 5.760,00 59,38

ACTIVIDAD FÍSICO DEPORTIVA PARA 
MAYORES JUBILADOS MAYORES 2.300,00 2.070,00 2.070,00 90,00

33 RONDA COMPETICIONES INFANTILES 
“JUEGOS ESCOLARES” EDAD ESCOLAR 18.130,00 17.000,00 17.000,00 93,77

8 SAYALONGA NATACION, PILATES MAYORES 3.500,00 3.000,00 2.250,00 64,29

4 TEBA TEBA CON EL FOMENTO DEL 
DEPORTE EDAD ESCOLAR 3.659,45 2.744,58 2.058,00 56,24

17 TOLOX

CARRERA POPULAR CONTRA LA 
DROGA DESFAVORECIDOS 5.230,00 3.830,00 2.615,00 50,00

24 H. FÚTBOL SALA Y CARRERA 
BICICLETA MAYORES 3.700,00 2.800,00 1.850,00 50,00

38 TORROX MULTIDEPORTE DE VERANO EDAD ESCOLAR 4.880,00 2.480,00 2.480,00 50,82

9 TOTALÁN

SENDERISMO DISCAPACITADOS 2.000,00 2.000,00 2.000,00 100,00

MANTENIMIENTO MAYORES MAYORES 2.000,00 2.000,00 2.000,00 100,00

TURISMO ACTIVO 
“GYMKANAS,PIRAGUISMO, ETC” EDAD ESCOLAR 2.000,00 2.000,00 2.000,00 100,00

19 VÉLEZ-MÁLAGA

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE-
PORTIVAS PARA LA TERCERA EDAD MAYORES 4.275,00 4.275,00 4.275,00 100,00

FÚTBOL SALA, BALONCESTO 3X3, 
BALONMANO 5X5, TENIS DE MESA EDAD ESCOLAR 5.500,00 5.500,00 5.500,00 100,00

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE-
PORTIVAS : FÚTBOL INMIGRANTES 5.700,00 5.700,00 5.700,00 100,00

BALONCESTO, JOCKEY, FÚTBOL 
SALA, NATACIÓN Y TENIS DISCAPACITADOS 6.250,00 6.250,00 6.250,00 100,00

47 VVA. CONCEPCION

ATENCION PERSONALIZADA AL CO-
LECTIVO DE DISCAPACITADOS DISCAPACITADOS 4.459,00 4.000,00 3.500,00 78,49

LIGA ANUAL DE PETANCA: ADECUADA 
UTILIZACIÓN DEL OCIO Y TIEMPO 
LIBRE

MAYORES
3.500,15 3.000,00 2.850,00 81,43

VERANO DEPORTIVO: DAR CONTINUI-
DAD A ACTIVIDADES DEPORTIVAS EDAD ESCOLAR 2.700,00 2.500,00 2.455,00 90,93

42 VVA. TAPIA MARATÓN FÚTBOL SALA FEMENINO EDAD ESCOLAR 3.000,00 3.000,00 2.250,00 75,00

24 VVA. TRABUCO RUTAS DE SENDERISMO «ANDANDO 
NATURALMENTE» MAYORES 5.520,00 2.608,00 2.608,00 47,25

23 YUNQUERA

CURSO DE NATACION PARA MAYORES MAYORES 1.160,00 550,00 550,00 47,41

CURSO NATACION PARA NIÑOS EDAD ESCOLAR 1.860,00 930,00 930,00 50,00

SUMA TOTAL 534.243,22 390.090,69 353.302,80
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ANEXO II

ANEXO SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EE.LL. (DENEGADO)–CONVOCATORIA 2009
MODALIDAD F.D.L.

EXPEDIENTE CIF BENEFICIARIO ACTUACIÓN PTO. ACEPTADO CAUSA DENEGACIÓN

FDLEXP/08/2009/12 P-2906400-C AYTO. JUBRIQUE JUEGOS/ENCUENTROS
DEPORTIVOS MUNICIPALES 9.810,00 € FALTA DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia la contra-
tación de obras que se indican por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación. (PD. 2445/2009).

2009/0302 (01-AL-1509-0.0-0.0-PC).
Adecuación funcional de un tramo de la antigua carretera 

C-3325 del p.k. 0+680 al 6+020. Actual A-1100. Travesía de 
Cantoria (Almería).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.

Expte.: 2009/0302 (01-AL-1509-0.0-0.0-PC).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objero: Adecuación funcional de un 

tramo de la antigua carretera C-3325 del p.k. 0+680 al 6+020. 
Actual A-1100. Travesía de Cantoria (Almería).

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Cantoria (Almería).
d) Plazo de ejecución: 14 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 1.142.400,00 € (un millón ciento cuarenta 

y dos mil cuatrocientos euros), con el siguiente desglose:
Presupuesto: 984.827,59 €.
IVA (16%): 157.572,41 €.
b) Valor estimado: 1.142.400,00 € (un millón ciento cua-

renta y dos mil cuatrocientos euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Veintinueve mil quinientos cuarenta y cua-

tro euros con ochenta y tres céntimos (29.544,83 €).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA ex-

cluido).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Conse-

jería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) 04004, Almería.
d) Teléfonos: 950 011 200 y 950 011 161.
e) Fax: 950 011 217.
f) Portal web: http:www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 13,00 horas del último día de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: En caso de empresarios no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solven-

cia económica y financiera, técnica o profesional, se exigirá 
de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de septiembre de 

2009, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Oferta Técnica»: La señalada y en la forma 
que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 3 «Proposición Económica»: La señalada y en 
la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Almería. Cuando las proposiciones se envien por correo, el 
representante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de de Correos 
y anunciar al órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm.. de fax del Registro Auxiliar: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha. Apertura técnica: 29 de septiembre de 2009. 

Apertura económica: 7 de octubre de 2009.
e) Hora. Apertura técnica: 13,00. Apertura económica: 

13,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: En Boletines Oficiales y en 

prensa serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE:
13. Dirección del perfil del contratante: http://juntadean-

dalucia.es/contratacion.

Almería, 5 de agosto de 2009.- La Delegada, Alejandra 
María Rueda Cruz. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la 
contratación de las obras que se indican por el procedi-
miento abierto y precio como único criterio de adjudica-
ción. (PD. 2444/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y 
precio como único criterio de adjudicación las siguientes obras:
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A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y precio como único criterio de 

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería de la Conse-

jería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04004.
d) Teléfonos: 950 011 200 y 950 011 161.
e) Telefax: 950 011 217.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha limite de presentación: 14 de septiembre de 

2009, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Proposición económica»: La señalada y en 
la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en 

Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-

presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y 

Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.
c) Localidad: 04004, Almería.
d) Fecha: 29 de septiembre de 2009.
e) Hora: 13,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envio del anuncio al D.O.U.E.
13. Dirección de perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/contratacion.

B) Elementos específicos de cada contrato.

Núm. de expediente: 2009/0253(01-AL-1507-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de mejora de firme y 

seguridad vial en la travesía de Canjáyar, en la carretera A-348 
(Almería).

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Canjáyar (Almería).
d) Plazo de ejecución: 14 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 900.000,00 € (novecientos mil euros), 

con el siguiente desglose:
Presupuesto: 775.862,07 €.
IVA (16%): 124.137,93 €.
b) Valor estimado: 900.000,00 € (novecientos mil euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Veintitrés mil novecientos setenta y cinco 

euros con ochenta y seis céntimos (23.275,86 €).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA ex-

cluido).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c. Grupo 

I, Subgrupo 9, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional.
Para empresas comunitarias se exigirá la solvencia eco-

nómica y financiera y la solvencia técnica o profesional de con-
formidad con lo establecido en el pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0342(02-AL-1552-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la ca-

rretera A-349, de Tabernas a Olula del Río por Macael, del p.k. 
36+000 al 42+000, t.m. Macael (Almería).

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Macael (Almería).
d) Plazo de ejecución: 14 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 859.625,78 euros (ochocientos cincuenta 

y nueve mil seiscientos veinticinco euros con setenta y ocho 
céntimos), con el siguiente desglose:

Presupuesto: 741.056,71 euros.
IVA (16%): 118.569,07 euros.
b) Valor estimado: 859.625,78 euros (ochocientos cin-

cuenta y nueve mil seiscientos veinticinco euros con setenta 
y ocho céntimos).

5. Garantías.
a) Provisional: Veintidós mil doscientos treinta y un euros 

con setenta céntimos (22.231,70 €).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA ex-

cluido).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional.
Para empresas comunitarias se exigirá la solvencia eco-

nómica y financiera y la solvencia técnica o profesional de con-
formidad con lo establecido en el pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares

Núm. de expediente: 2009/0343 (02-AL-1554-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme de la carre-

tera A-358, de Berja a El Ejido, p.k. 0+000 al p.k. 4+000 y del 
11+400 al p.k. 13+800, tt. mm. de Berja y Dalías (Almería).

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Berja y Dalías (Almería).
d) Plazo de ejecución: 14 meses a partir de la firma del 

contrato.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 779.315,36 (setecientos setenta y nueve 

mil trescientos quince euros con treinta y seis céntimos), con 
el siguiente desglose:

Presupuesto: 671.823,59 euros.
IVA (16%): 107.491,77 euros.
b) Valor estimado: 779.315,36 euros (setecientos setenta 

y nueve mil trescientos quince euros con treinta y seis cénti-
mos).

5. Garantías.
a) Provisional: Veinte mil ciento cincuenta y cuatro euros 

con setenta céntimos (20.154,70 euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA ex-

cluido).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional.
Para empresas comunitarias se exigirá la solvencia eco-

nómica y financiera y la solvencia técnica o profesional de con-
formidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Almería, 5 de agosto de 2009.- La Delegada, Alejandra 
María Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la adjudicación de los contratos de suministros que se 
indican, por el procedimiento abierto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Empleo hace pública la resolución de 
adjudicación definitiva de los contratos de suministros, realiza-
dos mediante procedimiento abierto, que se citan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo 
en Cádiz.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario, produc-

tos alimenticios y de limpieza para la Residencia de Tiempo 
Libre de La Línea de la Concepción, agrupados en diversos 
expedientes.

b) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 
31 de octubre de 2009.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 60, de 27 de marzo de 2009.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

Expediente 01-09/S-RTL. Suministro de vestuario para el 
personal laboral.

4.1. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Treinta 
y dos mil seiscientos cuatro euros (32.604 €), IVA excluido.

5.1. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Uniformes y Vestuario Laboral Merigor, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta mil setecientos trece 

euros y treinta y dos céntimos (30.713,32 €), IVA incluido.

Expediente 02-09/S-RTL. Suministro de productos ali-
menticios «productos varios».

4.2. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
Ciento veintitrés mil novecientos euros y treinta y ocho cénti-
mos (123.900,38 €), IVA excluido.

5.2. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Comercial García Moreno, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento diez mil novecientos 

setenta y cinco euros y veintiún céntimos (110.975,21 €), IVA 
incluido.

Expediente 03-09/S-RTL. Suministro de productos ali-
menticios «productos congelados».

4.3. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
Ciento treinta y cinco mil setecientos cincuenta y cinco euros y 
sesenta céntimos (135.755,60 €), IVA excluido.

5.3. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Román y Martos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento diez mil seiscientos 

noventa euros y sesenta y siete céntimos (110.690,67 €), IVA 
incluido.

Expediente 04-09/S-RTL. Suministro de productos ali-
menticios «frutas, verduras y patatas».

4.4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
Cuarenta y cinco mil ciento trece euros y veinte céntimos 
(45.113,20 €), IVA excluido.

5.4. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Espada Patatas y Frutas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cuarenta y cuatro mil trescien-

tos cuarenta y tres euros y setenta y un céntimos (44.343,71 €), 
IVA incluido.

Expediente 05-09/S-RTL. Suministro de productos ali-
menticios «pan y otros».

4.5. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
Veintinueve mil doscientos veintidós euros y cincuenta cénti-
mos (29.222,50 €), IVA excluido.

5.5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Panadería Confitería Salvador, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintitrés mil quinientos cin-

cuenta y nueve euros y diez céntimos (23.559,10 €), IVA in-
cluido.

Expediente 06-09/S-RTL. Suministro de productos ali-
menticios «carnes frescas y fiambres».

4.6. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-
cuenta y siete mil ochocientos veintidós euros y veinte cénti-
mos (57.822,20 €), IVA excluido.

5.6. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Carnes y Pescados Hnos. Rosso, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Cuarenta y ocho mil treinta 
y seis euros y cuarenta y cinco céntimos (48.036,45 €), IVA 
incluido.

Expediente 07-09/S-RTL. Suministro de productos de lim-
pieza.

4.7. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
Veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y seis euros y treinta y 
un céntimos (23.456,31 €), IVA excluido.

5.7. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2009.
b) Contratista: Ceamar Distribuciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dieciocho mil doscientos 

nueve euros y tres céntimos (18.209,03 €), IVA incluido.

Cádiz, 17 de julio de 2009.- El Delegado (Dto. 170/2009, 
de 19.5), el Secretario General, Miguel de Aramburu González. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla, de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se anuncia la licitación de contrato de 
obra por procedimiento abierto y tramitación urgente. 
(PD. 2446/2009).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 126.1 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
la Agencia Andaluza del Agua hace pública la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 
del contrato de servicio que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Dirección 

Provincial de Sevilla.
c) Número del expediente: 386/2009/G/41.
2. Objeto de los contratos.
a) Descripción del objeto: La obra consiste en la coloca-

ción de un colector que recogerá las aguas procedentes de di-
versas cuencas vertientes, así como la proyección de arquetas 
que recogerán aguas procedentes de las redes de las calles 
perpendiculares anexas.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Núcleo urbano de Lebrija (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuesto máximo de licitación: 1.630.843,84 €, 

IVA: 260.935,01 €. Importe total: 1.891.778,85 €.
5. Garantía provisional: Tres (3) por ciento del presu-

puesto del contrato, 56.753,37 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Minister, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 004 501.
e) Fax: 955 004 401.
f) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la catorce (14,00) horas del penúltimo día del 
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesio-

nal: Se acreditará mediante la presentación de la documen-
tación indicada en el Anexo núm. 2, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el expediente.

b) Clasificación: Grupo E; Subgrupo 1; Categoría f).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de ofertas será de trece (13) días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
finalizando a las catorce (14,00) horas del último día fi-
jado. Si dicho día fuera sábado o festivo, el plazo de pre-
sentación de ofertas se entenderá prorrogado hasta el 
siguiente día hábil y a la misma hora fijada. Cuando las 
ofertas se envíen por correo certificado, se deberá justi-
ficar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos, y anunciar al órgano de contratación (Registro Ge-
neral de la Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del 
Agua en Sevilla) la remisión de la documentación mediante 
telegrama o fax el mismo día. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la oferta si es recibida por 
el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 9 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rigen los expedientes de contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua en Sevilla, Avda. de 
la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Dos meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial de la Agencia Andaluza 

del Agua en Sevilla.
b) Lugar: Sala de Juntas. Avda. Innovación, s/n, Edificio 

Minister.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez (10) días hábiles contados desde el 

siguiente al de terminación del plazo para la presentación de 
ofertas. Si el día señalado fuera sábado o festivo, la apertura 
de ofertas se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las once (11,00) horas.
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así 

como todos los demás gastos de difusión del mismo, serán 
satisfechos por los adjudicatarios con carácter previo a la for-
malización de los contratos. El importe de dichos gastos no 
podrá exceder de diez mil euros (10.000,00 €).

Sevilla, 7 de agosto de 2009.- La Directora, Pilar Pérez 
Martín. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia mediante 
procedimiento abierto, entrega e instalación, que a con-
tinuación se indica. (PD. 2306/2009).

Esta Universidad ha resuelto anunciar mediante procedi-
miento abierto el contrato de suministro, entrega e instalación, 
que a continuación se indica.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Adquisiciones.
c) Número de expediente: SU 22/09.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ordenadores con 

destino aulas de informática, edificio de la Escuela de Ingenie-
ría. Campus de Teatinos. Universidad de Málaga.

b) División por lotes y números: 1 (Uno).
c) Admisión de variantes: No.
d) Lugar de entrega: Especificado en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
e) Plazo de entrega e instalación: 35 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios. Especificado en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 101.520,00 euros sin IVA. 
Con IVA 87.517,24 euros.
5. Garantías.
Provisional. 3% valor licitación: 2.625,52 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Adquisiciones.
b) Domicilio: Avda. Cervantes, 2, Edificio Rectorado. Ge-

rencia, 2.ª planta. 
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071. 
d) Teléfono: 952 137 251.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: La fecha límite se es-

tablece en quince días desde la publicación del anuncio del 
contrato. Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego.

Lugar de presentación: Registro General de la Universidad 
de Málaga. Campus El Ejido. Edificio Pabellón de Gobierno, 
planta baja, 29071, Málaga. Núm. fax: 952 132 682.

b) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Rectorado. Avda. Cervantes, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el perfil del contratista de la 

Universidad de Málaga, fecha, hora y lugar de la apertura de 
plicas.

10. Otras informaciones. 
a) Fecha de publicación de defectos observados en la do-

cumentación: Será comunicado a las empresas en los plazos 
de subsanación.

b) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas se 
pueden obtener a través de la página web de la Universidad de 
Málaga (www.uma.es), en el perfil del contratista/suministros.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudi-
catarios.

Málaga, 15 de junio de 2009.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 7 de enero de 2009, del Ayuntamien-
to de Sevilla, de licitación de contrato para la ejecución 
del servicio que se cita. (PP. 2339/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Salud.
c) Número de expediente: 2009/1500/1539.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Ejecución del servicio de atención e incorpora-

ción social y laboral de drogodependientes en los Centros de 
Día municipales «Macarena», «Juan XXIII» y «Polígono Sur».

b) División por lotes: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 27 meses (desde el 27 de septiem-

bre de 2009 hasta el 30 de diciembre de 2011).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración.
4. Presupuesto base de licitación: 978.086,28 euros.
5. Garantía provisional: 27.422,98 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Servicio de Salud.
b) Domicilio: C/ Almansa, 21.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 954 508 353. Fax: 954 591 040. E-mail: 

ilopez@sevilla.org.
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta el vencimiento del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

profesional: Acreditada según lo establecido en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: Ocho días naturales a contar del siguiente a la 

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar:
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Registro General.
2. Domicilio: Calle Pajaritos, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Para los licitadores hasta la adjudicación de-
finitiva del contrato y el adjudicatario, hasta la finalización de 
ejecución del contrato.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Sobres núm. 1 y núm. 2: Se efectuará por la 

Mesa de Contratación el martes siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de proposiciones. La apertura del sobre 
núm. 2 se realizará en acto público por dicha Mesa.

10. Otras informaciones: No procede.
11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran informaciones relativas a 

la convocatoria o pueden obtenerse los Pliegos: https://www.
sevilla.org/perfildelcontratante

Sevilla, 7 de enero de 2009.- El Secretario General, P.D., 
la Jefa Adjunta al Servicio de Salud. 
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 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obras que se 
indica, por el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación.

Núm. Expte.: 2009/000030.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 

la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la adjudicación del contrato 
de obras, realizada mediante procedimiento abierto que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Pública fe Puertos fe Andalucía.
b) Clave del Expediente: OME954.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Urbanizacion Zona Pesquera en el Puerto de Es-

tepona. Málaga.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 59, de 26 de marzo de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Causa: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón cuatrocien-

tos veinte mil setecientos once euros con veintinueve céntimos 
(1.420.711,29 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de julio de 2009.
b) Contratista: Construcciones Bonifacio Solis, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Un millón diecinueve mil se-

tecientos ochenta y seis euros con cincuenta y seis céntimos 
(1.019.786,56 euros), IVA incluido.

Sevilla, 4 de agosto de 2009.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de servicios que se 
indica, por el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación.

Núm. Expte.: 2008/000291.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 

la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la adjudicación del contrato 
de servicios, realizada mediante procedimiento abierto que a 
continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Clave del expediente: GN0810.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título: Limpieza de oficinas y aseos en los puertos de 

Bonanza, Chipiona, Rota y Puerto América.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 41, de 2 de marzo de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Causa: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa mil 
euros (190.000,00 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2009.
b) Contratista: Limpiezas y Mantenimientos Huelva, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta mil sete-

cientos setenta y ocho euros con cincuenta y cinco céntimos 
(150.778,55 euros), IVA incluido.

Sevilla, 4 de agosto de 2009.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obras que se 
indica, por el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación.

Núm. Epte.: 2008/000276.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 

la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la adjudicación del Con-
trato de obras, realizada mediante procedimiento abierto que 
a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Clave del expediente: OCZ829.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Rehabilitacion y reforma del antiguo edificio de 

la casa cuartel de la Guardia Civil para oficinas del Puerto De 
Bonanza. Sanlúcar de Barrameda, Cádiz.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 75, de 21 de abril de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Causa: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos treinta y 

ocho mil novecientos veintisiete euros con veintitrés céntimos 
(638.927,23 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2009.
b) Contratista: Jarquil Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Quinientos cuarenta y ocho 

mil setecientos setenta y cuatro euros con sesenta céntimos 
(548.774,60 euros), IVA incluido.

Sevilla, 4 de agosto de 2009.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de Suministra-
dora Eléctrica de Cádiz, S.A., de licitación que se cita. 
(PP. 2091/2009).

Anuncio de licitación de Suministradora Eléctrica de Cá-
diz, Sociedad Anónima, para el Proyecto OT 08/555 de Re-
forma y ampliación de la Subestación Térmica de Cádiz.

1. Entidad contratante: Suministradora Eléctrica de Cádiz, 
S.A.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro del equipamiento eléctrico de 

la subestación y montaje del mismo.
b) Lugar de ejecución: Cádiz. Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
c) Plazo: 20 meses.
d) División por lotes: 9 lotes.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Negociado con publicidad e invitación.
b) Forma: Oferta económicamente más ventajosa con cri-

terios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Nueve millones de euros 

(9.000.000,00), sin incluir el IVA.
5. Obtención de documentación e información: Suminis-

tradora Eléctrica de Cádiz, S.A.
a) Domicilio: Calle María Auxiliadora, 4.
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.

c) Teléfono: 956 071 100. Fax: 956 071 106.
d) Perfil del contratante: https://oficina.electricadecadiz.

es/PerfilContratante/.
6. Requisitos del suministrador/contratista: Plataforma 

Aquiles y clasificación y homologación de Endesa.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Condiciones.
c) Lugar de presentación: En la Secretaría de Eléctrica de 

Cádiz, en calle María Auxiliadora, 4, 11009, Cádiz.
8. Otra información: De acuerdo con la Ley 31/2007, esta 

licitación está anunciada en el DOUE con fecha 16 de junio de 
2009 y en el perfil del contratante de Eléctrica de Cádiz.

Cádiz, 3 de julio de 2009.- El Presidente del Consejo de 
Administración, José Blas Fernández Sánchez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 3 de agosto de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 
19, de Cádiz.

Interesado: Gabriel Fernández Gallardo.
Expte.: CA-63/09-PA.
Infracción: Grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 3.7.09.
Sanción: Multa de 300, 52 € a 2.404,05 €, pudiendo corres-
ponderle una multa de 301 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo.

Interesado: José Manuel Benítez Sánchez de la Campa.
Expte.: CA-87/08-PA.
Fecha: 25.6.09.
Sanción accesoria: Decomiso del perro potencialmente peli-
groso.
Acto notificado: Requerimiento de entrega voluntaria del perro 
potencialmente peligroso.
Plazo de ejecución: Diez días hábiles desde el día siguiente de 
la notificación del presente acto.

Interesado: Ismael García Suárez.
Expte.: CA-79/08-PA.
Fecha: 1.7.09.
Sanción accesoria: Decomiso del perro potencialmente peli-
groso.
Acto notificado: Requerimiento de entrega voluntaria del perro 
potencialmente peligroso.
Plazo de ejecución: Diez días hábiles desde el día siguiente de 
la notificación del presente acto.

Cádiz, 3 de agosto de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
por suplencia (Res. de 3.7.09), el Delegado Provincial de la 
Consejería de Economía y Hacienda, Daniel Vázquez Salas. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 18 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores, por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de los acuerdos de inicio dictados en los expedientes 

sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, dándose con ello por citadas a las empresas 
imputadas en tiempo y forma legales, concediéndoseles un 
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, para su personación 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación de Salud, 
sito en C/ Hnos. Machado, 4, 1.ª, 04071, de Almería, con 
el fin de que les sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándoles que en el referido plazo pueden igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones, así 
como proponer las pruebas que consideren oportunas. In-
formándoseles igualmente a los expedientados que, de no 
efectuar las referidas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá 
ser considerado como propuesta de resolución, a efectos de 
la continuación de la correspondiente tramitación, frente a 
la cual podrán efectuar alegaciones en un nuevo plazo de 
quince días, conforme a lo establecido en el artículo 19 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, 
se les dará por notificados en el día de la publicación del pre-
sente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 214/09.
Empresa imputada: Costa Almerimar, S.L., CIF núm. 

B04544011.
Ultimo domicilio conocido: C/ Barcelona, 14, bajo, Almeri-

mar-El Ejido, 04700 (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente 

sancionador por presuntas infracciones en materia de con-
sumo.

Sanción propuesta: Dos mil cien euros (2.100 €).

Expediente: 218/09.
Empresa imputada: José Fernández Cruz, NIF núm. 

27163946A.
Ultimo domicilio conocido: Ps/ De las Lomas, núm. 5. 

C.P.: 04700, El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente 

sancionador por presuntas infracciones en materia de con-
sumo.

Sanción propuesta: Ochocientos euros (800 €).

Expediente: 259/09.
Empresa imputada: Promociones Sector 20, NIF núm. 

B04282240.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Federico García Lorca, 

núm. 14, C.P.: 04004, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente 

sancionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Dos mil cuatrocientos euros 

(2.400 €).

Almería, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 
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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 28 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo de 30 de junio de 2009, adoptado por la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativo al Plan 
Especial en el término municipal de Cártama (Málaga), 
para la rehabilitación urbanística de un nuevo acceso al 
núcleo urbano Estación de Cártama.

Expte. EM-CT-52.
Para general conocimiento se hace público el Acuerdo de 

30 de junio de 2009 adoptado por la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Málaga por el que se aprueba definitivamente el 
Plan Especial para la rehabilitación urbanística de un nuevo 
acceso al núcleo urbano Estación de Cártama desde el acceso 
a El Sexmo en el término municipal de Cártama (Málaga).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo adoptado y de las Normas Urbanísticas, según el 
contenido de los Anexos I y II, respectivamente, previa la ins-
cripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 
y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio (núm. registro 3664) y en el 
Registro Municipal del Ayuntamiento de Cártama (asiento 40).

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2007 tiene en-
trada en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes (actual D.P. de Vivienda y Ordenación del Territorio, Decreto 
239/2008, de 13 de mayo) el expediente Plan especial para el 
nuevo acceso a la Estación de Cártama desde el acceso a El 
Sexmo en el término municipal de Cártama (Málaga) que tiene 
por objeto la ejecución de un nuevo acceso rodado al núcleo de 
Cártama Estación que partiendo de una nueva rotonda desde 
un vial perpendicular a la carretera MA-402 conecta en el límite 
norte del sector UR.8-1, a la zona conocida como La Fabriquilla.

Segundo. Previos requerimientos, completo el expediente 
se solicita dictamen preceptivo y vinculante del Consejo Con-
sultivo por afectar a zonas verdes y equipamientos. Con fe-
cha 7.5.2008 (núm. 271/2008) la Comisión Permanente del 
Consejo Consultivo dictamina desfavorablemente el Plan Es-
pecial, sin perjuicio de que el documento técnico elaborado 
sea modificado a fin de establecer una ordenación que man-
tenga el equipamiento SIPS en condiciones de uso admisibles 
tanto cuantitativa como cualitativamente antes de su nueva 
remisión al Consejo.

Tercero. Se redacta un modificado de la documentación 
técnica del expediente fechado en mayo de 2008 que tiene 
entrada en la Delegación Provincial el 14.10.2008. Previo re-
querimiento, se completa el expediente el 29.1.2009 con la 
aportación del informe de ratificación de la Agencia Andaluza 
del Agua, siendo necesario recabar nuevo dictamen del Con-
sejo Consultivo. El 25.5.2009 se recibe el dictamen preceptivo 
y vinculante núm. 304/2009, quedando cumplimentados to-
dos los trámites legalmente establecidos para someter el ex-
pediente a pronunciamiento sobre la aprobación definitiva.

Cuarto. Tramitación municipal.
a) Aprobación inicial.
- Informe urbanístico del Arquitecto municipal, favorable.
- Informe del Secretario del Ayuntamiento, favorable.
- Decreto de Alcaldía 358/2007 de fecha 13 de agosto de 

2007 por el que se aprueba inicialmente el Plan Especial.
b) Información pública.
- Trámite de información pública por plazo de un mes 

mediante publicación en BOP núm. 163, de 23.8.07; prensa; 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y notificación a los inte-
resados.

- Certificación del Secretario del Ayuntamiento haciendo 
constar que durante la exposición pública se ha presentado un 
escrito de alegaciones.

c) Aprobación provisional.
- Informe del Ingeniero Técnico Municipal sobre la alega-

ción presentada de 22.11.2007.
- Informe de la Secretaría General del Ayuntamiento favo-

rable a la aprobación provisional de fecha 21.11.2007.
- Certificación del acuerdo de aprobación provisional 

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 28.11.2007 en los 
términos que fue aprobado inicialmente, a propuesta de la Al-
caldía.

- Certificación del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento el 30 de julio de 2008, previo informe favorable del 
Arquitecto Municipal, sobre el documento modificado fechado 
Mayo/2008 en los siguientes términos:

1.º Dejar sin efecto la aprobación provisional acordada el 
28.11.2007.

2.º Confirmar la retroacción del procedimiento administra-
tivo y aprobar provisionalmente el Plan Especial modificado e 
informado favorablemente por el Arquitecto Municipal.

3.º Solicitar la ratificación a los informes sectoriales.
4.º Someter el procedimiento a información pública.
5.º Proceder a la notificación a los titulares de los terre-

nos afectados.
- Trámite de información pública por plazo de un mes 

mediante publicación en BOP núm. 161, de 21.8.08, prensa y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento sin que se hayan presen-
tado alegaciones.

Se eleva a Comisión el documento modificado en mayo 
de 2008, aprobado provisionalmente el 31.7.08 y dictaminado 
por la Comisión Permanente del Consejo Consultivo.

Quinto. Informes sectoriales.
a) Informe favorable y preceptivo en materia de comunica-

ciones electrónicas de fecha 17.9.07 emitido, a los efectos del 
artículo 26.2 de la Ley 32/2003, por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, indicando que 
no hay observaciones que formular; no obstante, incluye algu-
nas indicaciones de interés que podrían ser consideradas o 
agregadas al Plan especial.

b) Informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua de 
fecha 24.10.07 recordando que para la ejecución del cruce del 
nuevo vial de acceso por el Arroyo de Torres se deberá solici-
tar la correspondiente autorización.

Ratificado el 21.11.2008.
c) Informe de Repsol YPF de 24.10.07 con las especifica-

ciones que se deberán seguir para la protección de la tubería 
de su propiedad afectada por las actuaciones previstas.

Ratificado el 25.11.2008.
d) Informe de la Compañía Logística de Hidrocarburos 

CLH, SA de fecha 28.9.07 sobre la protección del oleoducto 
Arahal-Málaga bajo la carretera.

Ratificado el 26.8.2008.
e) Informe favorable de la Dirección General de Carrete-

ras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 
10.3.08 referente a la carretera A-7054, haciendo constar que 
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se consideran prescripciones de obligado cumplimiento las 
siguientes:

- El acceso se realizará según el plano de planta modifi-
cado –fecha 1.2.08– en el que se unifican dos de los ramales 
propuestos de acceso a la glorieta.

- Las obras de urbanización, construcción o edificación in-
cluidas en la Zona de Afección de las carreteras se someterán 
a autorización por la administración titular de la vía.

Sexto. Consta en el expediente dictamen favorable del 
Consejo Consultivo núm. 304/2009 de fecha 6.5.2009, pre-
ceptivo y vinculante [artículo 17.10.e) de la Ley 4/2005, de 8 
de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía en relación con 
el artículo 36.2.c) 2.ª de la LOUA].

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
El Plan Especial tiene efectos sobre suelos con distinta 

clasificación, unos están clasificados como suelo urbanizable 
(los ubicados dentro del Plan Parcial del sector UR-8.1) y otros 
como suelo no urbanizable común grado 1; por una parte, una 
franja de la infraestructura que se pretende implantar discurre 
por suelo no urbanizable, lo que la asemeja a una actuación 
de interés público en suelo no urbanizable (art. 42 de la LOUA) 
y, por otra parte, implanta otro sector de la infraestructura so-
bre suelo urbanizable ordenado por el Plan Parcial convirtién-
dose en este caso en un Plan Especial desarrollado para el 
establecimiento y ejecución de una infraestructura. Además 
afecta a zonas verdes y equipamientos.

Expuesto lo anterior, tratándose de un Plan Especial que 
prevé la construcción de una infraestructura que se considera 
que afecta a determinaciones propias de la ordenación estruc-
tural de los Planes Generales y que puede tener incidencia 
supramunicipal es competente para resolver sobre la apro-
bación definitiva la Administración de la Junta de Andalucía, 
correspondiendo dicha aprobación a la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, de conformidad con el artículo 13.2, apartados b) y 
c) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo (BOJA núm. 12, de 20.1.2009).

Iniciado el procedimiento para la aprobación de la modi-
ficación propuesta con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado Decreto 525/2008, es de aplicación dicha norma de 
acuerdo con lo establecido en su Disposición transitoria única 
apartado 1 «Procedimientos en tramitación».

II. Procedimiento.
El Plan Especial aprobado inicialmente el 13 de agosto 

de 2007 ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en 
vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, por lo que, de conformidad con la 
Disposición transitoria quinta de dicha Ley, tanto la tramita-
ción para su aprobación como sus determinaciones deben 
ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y aproba-
ción de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones se 
regula en los artículos 32 (reglas generales del procedimiento), 33 
(aprobación definitiva) de la LOUA. La tramitación seguida se ha 
ajustado al procedimiento establecido en lo que resulta de aplica-
ción al presente expediente, atendiendo al objeto del mismo.

III. Valoración.
Se utiliza el instrumento Plan Especial al amparo del artícu-

lo 14.1.a) de la LOUA según el cual tiene por finalidad, entre 
otras, establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o 
proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamien-
tos, así como implantar aquellas otras actividades caracteri-

zadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos que 
tengan el régimen de suelo no urbanizable.

A) Informe del Servicio de Urbanismo. Se valora favora-
blemente el Plan especial de acuerdo con lo establecido en la 
legislación y normativa urbanística vigente.

El municipio de Cártama inició la tramitación de la Re-
visión del Planeamiento General aprobada inicialmente el 
21.2.2006 y publicada en el BOP de fecha 2.3.2006. Trans-
currido el plazo de suspensión establecido en el acuerdo de 
aprobación inicial (2años) puede continuar la tramitación del 
procedimiento.

Se justifica este Plan Especial con el fin de incrementar el 
crecimiento y la conectividad entre los núcleos urbanos de el 
Sexmo y Cártama Estación y con el resto del término Munici-
pal, perjudicados por el trazado ferroviario de la línea de Alta 
Velocidad Córdoba-Málaga, así como dar salida a un convenio 
firmado entre el Ayuntamiento de Cártama y el Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias, ADIF, de fecha 17 de mayo 
de 2007.

El municipio de Cártama se ubica dentro del ámbito del 
POT de la Aglomeración Urbana de Málaga, que posee Apro-
bación Inicial de fecha 3 de diciembre de 2007 y pendiente de 
aprobación definitiva.

- Según la normativa vigente en el municipio de Cártama, 
Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo el 20 de febrero de 1996 y la planimetría presentada, 
la parcela objeto de este Plan Especial se encuentra en suelos 
con distinta clasificación: Suelo urbanizable perteneciente al 
sector UR-8.1 con P.P.O aprobado y Suelo No Urbanizable con 
Categoría de «Suelo No Urbanizable Común de grado 1». En 
la memoria presentada se justifica la redacción de este Plan 
Especial en base a lo enunciado en los art. 14.1.a) y 52.1.B.e) 
de la LOUA.

- Según la planimetría presentada, la superficie objeto del 
Plan Especial comprende terrenos clasificados, según la Modi-
ficación de elementos de las NNSS vigentes de Cártama apro-
bada definitivamente por la CPOTU el 2 de marzo de 2000, 
como suelo urbanizable perteneciente al sector UR-8.1. Existe 
un P.P.O del sector UR-8.1 «La Fabriquilla», aprobado definiti-
vamente el 1 de febrero de 2001. El Plan Especial presentado 
modifica la zona verde de dicho P.P.O, por lo que según el ar-
tículo 36.2.C) 2. de la LOUA: «Las modificaciones que tengan 
por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de par-
ques, jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos 
requerirán el dictamen favorable del Consejo Consultivo».

Según el plano núm. 8 «Afección al sector UR-8.1 del 
suelo urbanizable» presentado, en el Plan Parcial del sector 
UR-8.1 «La Fabriquilla», tras la aplicación del Plan Especial, 
314,42 m² de viario pasarían a zona verde y 884,74 m² de 
zona verde a viario, por lo que el PPO quedaría con un déficit 
de zona verde de 570,32 m² de suelo. Para compensar este 
déficit se propone incorporar al sector una nueva superficie de 
zona verde de 5.021,86 m² fuera de los límites de éste, situada 
entre el límite norte del sector y el nuevo vial proyectado por el 
Plan Especial, la cual se encuentra clasificada en la actualidad 
por las NN.SS. de Cártama como suelo no urbanizable.

- Se enuncia en la memoria del expediente que el nuevo 
trazado del vial transforma los dos puentes previstos sobre 
el Arroyo Torres en un único de mayor ancho. Se aporta de 
nuevo el informe de la Agencia Andaluza del Agua ratificando 
el de fecha 24 de octubre de 2007.

- Se considera, en relación al sistema de articulación te-
rritorial, la no incidencia negativa en los principales ejes de 
comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de 
transportes, por parte del Plan Especial propuesto.

B) Dictamen del Consejo Consultivo núm. 304/2009.
El Consejo Consultivo dictamina favorablemente el expe-

diente tramitado relativo al Plan Especial para la rehabilitación 
de un nuevo acceso al núcleo urbano de Estación de Cártama. 
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El expediente que se dictaminó anteriormente contenía una 
doble afección sobre dotaciones públicas: la primera sobre zo-
nas verdes a la que no se formuló reparo, y, la segunda sobre 
equipamientos públicos: se suprimían 499,68 m² de SIPS sin 
adoptar compensación alguna y sin justificación que funda-
mentase que no existía otra alternativa a la ordenación pro-
puesta. Se dictaminó desfavorablemente.

En la nueva documentación se altera la normativa y la 
planimetría para subsanar el reparo. Se comprueba que en la 
nueva propuesta se recalifican de zona verde a viario dos par-
celas de 751,95 m2 y 132,59 m2 (suma 884,74 m2); y de via-
rio a zona verde otras dos parcelas de 261,26 m2 y 53,16 m2 
(suma 570,32 m2). El déficit producido en zonas verdes queda 
compensado mediante la implantación de una gran zona verde 
de 5.021,86 m2.

Por su parte el suelo destinado a equipamiento público 
(SIPS) no se ve afectado con el nuevo trazado del vial por lo 
que se estima subsanado el reparo que se formuló.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y demás normativa de aplicación, la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por unanimidad,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente en los términos del artículo 
33.2.a) de la LOUA y con las indicaciones contenidas en los in-
formes sectoriales emitidos, el Plan Especial para la habilitación 
urbanística de nuevo acceso al núcleo urbano Estación de Cár-
tama desde el nuevo acceso a el Sexmo en el municipio de Cár-
tama (Málaga); según el documento aprobado provisionalmente 
el 30.07.2008 (diligenciado).

2.º Notificar el acuerdo adoptado al Ayuntamiento de Cár-
tama y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 apartados 1 y 2 
de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros administrati-
vos de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional que corresponda, Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o en 
su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé 
el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En Málaga, a 30 de junio de 2009. La Vicepresidenta
Segunda de la Comisión, Sección Urbanismo. Fdo.: Josefa
López Pérez.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR

La conexión de la avenida existente con el vial de acceso 
al Sexmo, de reciente creación, consistirá en una calzada de 
dos carriles por sentido y de una longitud aproximada de qui-
nientos metros.

Se prevé un firme a base de mezclas bituminosas en ca-
liente. Para salvar el Arroyo Torres, que atraviesa el trazado 

previsto, se prevé la ejecución de una estructura de 25 metros 
de vano.

Toda la actuación se realizará en terraplén dado que el 
vial a realizar está a cota superior del terreno existente.

Los viales resultantes serán iluminados y señalizados con-
forme a la normativa vigente, así como se realizará el ajardina-
miento de los espacios residuales y de los alcorques realizados 
en el acerado, con su correspondiente red de riego.

El viario a realizar afecta a una serie de servicios, como 
son los oleoductos de Repsol y CLH, una línea de media 
tensión, una línea aérea de telefónica y una red de sanea-
miento, que habrán de ser adecuadas junto a la actuación 
a realizar.

VALORACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA INCIDENCIA EN LOS 
PLANES TERRITORIALES, SECTORIALES Y AMBIENTALES

Sobre la base de lo preceptuado en el artículo 14.4 de la 
LOUA cabe decir que la actuación pretendida no tiene la mag-
nitud necesaria para producir incidencia en planes de ámbito 
territorial, sectorial o ambiental alguno, siendo su ámbito ex-
clusivamente municipal y concretado a una mejora puntual de 
la accesibilidad del núcleo urbano de la Estación de Cártama, 
si bien, como es lógico, tendrá incidencia en el Sistema Gene-
ral Viario del municipio.

No obstante, el PGOU en trámite, como ya se ha indi-
cado, preveía esta actuación si bien incorporada a un sector 
urbanizable, por lo que la incidencia en el planeamiento supe-
rior ha sido ya considerada.

En cualquier caso dado que las administraciones autonó-
micas que pudiesen resultar afectadas habrán de emitir infor-
mes al respecto, las consideraciones que en estos se mani-
festasen serían tenidas en cuenta en la aprobación definitiva 
de este documento y por tanto en la ejecución propia de la 
actuación.

NORMATIVA A CONSIDERAR PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN Y LA 
DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

Con independencia del cumplimiento de la normativa téc-
nica específica aplicable al tipo de obra a realizar, tanto en las 
referentes a diseño como a especificaciones de ejecución pro-
piamente dichas, se atenderá a las Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización del Título VI de la Revisión de las NN.SS. y a 
las análogas existentes en el Título XI de la Aprobación Inicial 
del PGOU, así como a lo dispuesto en los diferentes informes 
sectoriales o de servicios afectados y los derivados del cumpli-
miento de la normativa ambiental.

PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN

Tras la aprobación definitiva del Plan Especial se redac-
tará el Proyecto de Ejecución de las obras, en un plazo inferior 
a tres meses.

En base a este proyecto se llevará a cabo la licitación de 
las obras conforme al procedimiento legal establecido. En esta 
licitación se establecerá el plazo de inicio de las obras a partir 
de la fecha de la firma del acta de replanteo, que estará a su 
vez condicionada por la fecha de firma definitiva del contrato 
de adjudicación.

El plazo de ejecución de las obras se estima en ocho 
meses a contar desde la firma del acta de replanteo de las 
obras. No obstante, el pliego de condiciones que se redacte 
para la adjudicación de las obras que a su vez sea conforme 
al proyecto de ejecución que se redacte al efecto, podrá fijar 
un plazo de ejecución diferente y un cómputo también dife-
rente del inicio de dicho plazo, si bien, en cualquier caso, las 
obras no podrán tener una duración superior a un año.
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La obtención del suelo necesario para esta actuación 
se realizará mediante la adscripción de los terrenos a ocu-
par por el viario resultante, que quedará incorporado al Sis-
tema General Viario del municipio, a sectores de suelo ur-
banizable con exceso de aprovechamiento en la aprobación 
definitiva del PGOU, teniendo en cuenta las consideraciones 
hechas en el punto 2.2 de este documento.

Dado que se prevé que esta actuación pueda llevarse 
a cabo previamente a la aprobación definitiva del pla-
neamiento superior, se ocuparán los terrenos mediante au-
torización de sus propietarios, bajo el compromiso del cum-
plimiento por parte del Ayuntamiento de lo indicado en el 
párrafo anterior.

De no contarse con la autorización de alguno o todos 
los propietarios o no poderse materializar la adscripción a 
sectores de suelo urbanizable con excesos de aprovecha-
miento se iniciará el correspondiente expediente de expro-
piación.

Málaga, 28 de julio de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 27 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, de acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-026/09, in-
coado a Congresos Ronda, S.L., con último domicilio conocido 
en C/ San José, núm. 13, de Ronda (Málaga), por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud del 
art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo 
de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto 
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes del 
trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime oportunos.

Málaga, 27 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad a la 
Resolución de 27 de julio de 2009, por la que se pone 
fin al procedimiento para la concesión de subvenciones 
en el año 2009 en materia de comercio y artesanía, 
Modalidad 7 (ARA/ARE), Modernización y Fomento de 
la Artesanía.

1. Esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte de Cádiz, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) en 

el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento que regula los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y su régimen jurídico 
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), así como 
al artículo 15.2 de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
modificada mediante Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA número 243, de 12 de diciembre), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de comercio y artesanía, acuerda 
hacer pública la Resolución de 27 de julio de 2009, del 
Delegado Provincial.

2. El contenido íntegro de la citada Resolución se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Cádiz, 
sito en C/ Jacintos, núm. 4, 11007, Cádiz, y en el sitio web 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte ubicado en 
la siguiente dirección:

http://www.juntadeandaluda.es/turismocomercioyde-
porte.

3. Contra la referida Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía (BOJA) o directamente y en el mismo plazo, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

4. Con carácter informativo y a efectos de cumplir con 
lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he 
resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden reguladora citada en la convocatoria 2009.

Las subvenciones concedidas se aplican al siguiente 
crédito presupuestario:

Empresa (ARE):
01.17000111.77402.76A 5.2009 y 3.1...3.2010.
Asociaciones (ARA): 
01.17000111.78402.76A 6.2009 y 3.1...2.2010. 

EXPEDIENTES EMPRESA CIF POBLACIÓN SUBVENCIÓN

ARAEXP09/001 AGRUP.LOCAL DE PIEL SL G11623113 PRADO DEL REY 12.022,73

AREEXP09/003 DOMÍNGUEZ BERTALO NOELIA 75819016E SAN FERNANDO 2.029,00

AREEXP09/004 ROSADO CANTO DANIEL 74927172A UBRIQUE 3.125,00

AREEXP09/005 ROMERO-HAUPOLD CAB.TATIANA 44961934Q EL PUERTO S.M 1.619,20

AREEXP09/006 CASILLAS LARA JUAN LUIS 52284119J UBRIQUE 6.313,50

AREEXP09/007 ROMÁN GARCÍA JUAN MANUEL 75858795B UBRIQUE 15.025,00

AREEXPO9/008 SANTOMAR 2006 SL. B11476116 EL BOSQUE 2.204,00

AREEXPO9/009 JIMÉNEZ SERRANO M.ª DOLORES 31653544R JEREZ DE LA FRA. 3.167,00

AREEXPO9/010 SÁNCHEZ CABURRASI ANTONIO 75767695Z CÁDIZ 2.057,50

AREEXP09/011 SANTIAGO LIMEROS ANA M.ª 75808010X CHICLANA 1.975,00

AREEXP09/015 ROMÁN FABERO JOSÉ LUIS 25580946R PRADO DEL REY 1.021,00

AREEXPO9/O17 CAMPOS ORELLANA M.ª JOSEFA 31221580T ALCALÁ GAZULES 3.692,00

AREEXPO9/O18 PEÑA GARCÍA M.ª ANGELES 52310988H BARBATE 2.210,00

AREEXP09/019 RAMOS JIMÉNEZ MANUEL J. 31687516W JEREZ DE LA FRA. 2.556,50

AREEXP09/020 GUARNIC. ARTES LOS NIETOS B72123060 SANLUCAR 21.200,00

AREEXP09/024 ACEBEDO BELTRAN ANDRÉS 15435989E PRADO DEL REY 6.998,50

AREEXP09/026 GÓMEZ PÉREZ SALVADOR 31586409A PRADO DEL REY 531,00

AREEXP09/027 QUIROS ARJONA OLMO 53580142D ROTA 1.257,50

AREEXP09/029 GARCÍA BENITEZ M.ª CARMEN 31567814S JEREZ 6.290,00

AREEXP09/030 ESENCIA OLIVA SCA F11552809 OLVERA 1.119,00

 Cádiz, 29 de julio de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 29 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de requerimiento en el expe-
diente de acogimiento familiar preadoptivo que se cita.

Doña Carmen Lloret Miserachs, Delegada Provincial de la 
Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que 
ante la imposibilidad de contactar con la familia formada por 
don Tomás Ortiz López y doña M.ª Isabel Álvarez Redondo, 
en la dirección que consta en su solicitud de acogimiento fa-
miliar preadoptivo núm. HU-46/2005-AN, presentada en esta 
Delegación Provincial, y siendo necesaria su localización para 
continuar la tramitación de su expediente, les comunicamos 
que deberán personarse en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, a las 10,00 
horas del día 1 de septiembre de 2009, y en el caso de que, 
transcurran tres meses desde la presente citación, sin que 
se hayan puesto en contacto con el Departamento de Aco-
gimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de su 
expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92, 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se declarará la caducidad del procedimiento y se 
procederá al archivo del mismo.

Huelva, 29 de julio de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 22 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de apertura de trámite de informa-
ción pública, sobre ocupación temporal de terrenos que 
se citan. (PP. 1271/2009).

Anuncio información pública de ocupación temporal de 
terrenos en monte público.

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, el expediente de ocupación temporal de 
terrenos cuyos datos son: 

Núm. expediente: MO/00011/2007.
Interesada: Sevillana-Endesa.
Asunto: Ocupación temporal de 5.062 m2 de terrenos, con 
destino a instalación de línea eléctrica de MT a D7C desde 
Centro de Seccionamiento a Anillo de la Urb. Roche, y caseta 
para albergar un centro de seccionamiento.
Monte afectado: Dehesa de Roche.
Término municipal: Conil de la Frontera.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal 
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de sep-
tiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un 
período de información pública, por plazo de treinta días, para 
que los interesados titulares de cualquier derecho mejor fun-
dado sobre el terreno objeto del expediente, puedan compa-
recer en el mismo, examinar la documentación y formular las 
alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo 
referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se en-
tenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio 

de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de 
sus derechos. 

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en 
los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de 
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más 
idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edificio 
Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo, en Cádiz, a 22 de abril
de 2009.- La Delegada, M.ª Gemma Araújo Morales. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo defi-
nitivo de expedientes sancionadores tramitados por in-
fracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivo definitivo, relativas a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que, en el 
plazo de quince días, los interesados  puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del 
Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del  expediente y,  en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, expedientado y término 
municipal.

266/08-JA; Armenteros Herrera, Antonio; término munici-
pal de Martos (Jaén).

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre pliegos de cargos de expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción al Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
pliegos de cargos, relativas a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que, en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, expedientado y término 
municipal.

115/09-SE; Forfinques, S.L.; término municipal de Osuna 
(Sevilla).

513/08-SE; Comunidad de Regantes Salva García; tér-
mino municipal de Fuente Palmera (Córdoba).

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 
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 ANUNCIO 30 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, solicitando representación, de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de solici-
tando representación, relativa a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que, en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente, expedientado y término municipal.

109/08-GD; Vladigolf, S.A.; término municipal de Granada.

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 14 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de Rota, de notificación.  (PP. 2185/2009).

No habiendo sido posible la notificación a la empresa 
Fiesta y Gestión, S.L, del acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal del Ayuntamiento de Rota, celebrado el día 19 de mayo 
de 2009, al punto 6.°, del inicio de la resolución del contrato 
para la redacción del proyecto y de la construcción y posterior 
explotación de una plaza de toros y un centro comercial, ex-
pediente 61/98 de Contratación, sirva la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a 
los efectos de notificación, de conformidad con el art. 59.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 9 de julio de 2009, del IES San Álvaro, 
de extravío del título de FP I. (PP. 2154/2009).

IES San Álvaro.
Se hace público el extravío del título de FP I, Auxiliar de 

Jardín de Infacia, de doña María Mercedes Pérez Tallón, expe-
dido el 8 de octubre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba, en el plazo de 30 días.

Córdoba, 9 de julio de 2009.- El Director, Javier Martínez 
Callejo. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, del IES Cartuja, 
de extravío de título de Bachiller. (PP. 2155/2009).

IES Cartuja.
Se hace público el extravío del título de Bachiller, de don 

Fernando Ramón Santoyo Fernández, expedido el 27 de sep-
tiembre de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 10 de julio de 2009.- El Director, Rafael Molina 
Navarro. 

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, entendién-
dose notificado por el presente anuncio.

Rota, 14 de julio de 2009.- El Alcalde, Lorenzo Sánchez 
Alonso. 
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